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INTRODUCCION 

 

 

En los últimos años se ha producido un auge importante de normas emitidas por organismos 

dedicados a la normalización en el ámbito económico. Este auge de la normalización o 

estandarización, se ha debido, en gran medida, al marcado proceso de globalización e integración 

económica que han vivido las economías occidentales a lo largo de las dos últimas décadas. En sus 

orígenes, al inicio del siglo XX, la normalización nació para limitar la diversidad antieconómica de 

componentes, piezas y suministros, para favorecer su intercambiabilidad, de forma que se facilitara 

la producción en serie y la reparación y mantenimiento de los productos y servicios. En la actualidad, 

existe un gran número de normas internacionales y nacionales, que tratan de ordenar y sistematizar, 

entre otras cuestiones. 

 

Del mismo modo, la noción de “Medio Ambiente” se ha convertido en un tema central para 

gobiernos, instituciones públicas, empresas y organizaciones, las cuales particularmente buscan 

realizar esfuerzos por instaurar relaciones amigables con el medio ambiente, según las actividades 

que realizan y poder crear una mejor imagen para la sociedad. 

 

La implantación de sistemas de gestión empresarial en relación a funciones y actividades operativas 

es muy diversa, como la mejora de la calidad (normas ISO 9000, QOS 9000, EFQM, VDA, etc.), el 

impacto ambiental (ISO 14000 y EMAS) la prevención de riesgos laborales (OHSAS 18001). 

 

En la última década se ha acelerado el proceso de normalización relacionado con los sistemas de 

gestión empresarial. No cabe duda que la familia de normas ISO 9000 (relacionadas con la 

implantación de sistemas de calidad) y la familia de normas ISO 14000 (relacionadas con los 

sistemas de gestión del medioambiente), han jugado un papel relevante en el proceso. 
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Las normas ISO 14000 han tomado gran apogeo en su aplicación en países europeos, asiáticos y en 

Estados Unidos, tanto que la Banca Europea ya incluye como requisito de un préstamo importante a 

un consorcio el estar certificado con ISO 14000, estos países desarrollados están implementando un 

Desarrollo Sostenible gracias a convenios como el de 1991 Firma de las cartas: "Desarrollo 

Sostenible" por la Cámara Internacional de  Comercio, y "Cuidado Responsable" por la industria 

química, y en el Año 1992 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo 

en  Río de Janeiro (implementación práctica del concepto de desarrollo sostenible). 

 

El presente documento es el desarrollo del diseño de un Sistema de Gestión Medioambiental para el 

Puerto de Acajutla de El Salvador, en base a la aplicación de las orientaciones plasmadas por las 

normas ISO 14001:2004 (única norma de la familia de ISO 14000 que es certificable) para sus  

actividades de servicios portuarios.  

 

El puerto de Acajutla es una organización de gran importancia en la nación, por ser el único puerto 

comercial del país y los recursos naturales tan amplios en los cuales está integrado y opera. 

 

Éste trabajo de graduación está conformado por cinco capítulos, en los cuales se va abordando de 

manera lógica el curso del proyecto para la implantación de un Sistema de Gestión Ambiental para el 

Puerto de Acajutla. 

 

El capítulo I brinda una orientación a través de los conceptos necesarios para poder estar en 

sintonía con los términos utilizados  a lo largo del documento, llevando desde la definición de 

términos como “Sistema” hasta conceptos más  amplios como “Sistemas de Gestión Empresarial”; 

pasando luego a dar una fundamentación teórica con una descripción de Sistemas de Gestión 

Medioambiental. Se aborda unas delimitaciones entre la aplicación entre gestión ambiental  y gestión 

de la seguridad y salud ocupacional, ya que muchas veces se confunde hasta donde llega una e 

inicia la otra. De la misma manera se hace una inducción hacia  el tema de terminales portuarios y 

aspectos ambientales presentes en ellos, terminando un marco legal que respalda la ejecución del 

proyecto. 

 



 iii 

 

 

Al tener una mejor comprensión de los Sistemas de Gestión Ambiental, se prosigue con la aplicación 

de las normas ISO 14001:2004, iniciando en el capítulo II con el Diagnóstico de la Gestión Ambiental 

del Puerto de Acajutla.  

Éste diagnóstico posee dos secciones, la primera es la presentación de la información general del 

Puerto de Acajutla, con algunos análisis que van justificando la ejecución del proyecto; la segunda 

es la metodología de la investigación que contempla una preselección de las áreas del puerto a ser 

estudiadas y el diagnóstico de la gestión ambiental propiamente dicho, que va integrado por la 

determinación del tipo de investigación, la planificación de la investigación a través de la matriz de 

congruencia, una orientación, definición y aplicación sobre las técnicas de recolección de datos a 

utilizar como por ejemplo la encuesta sobre requisitos de la norma, el GAP Analisys, entre otras. 

Esto es seguido por la tabulación de la información recopilada con su respectivo Análisis y Síntesis 

de la problemática presentada en el anexo 8. 

 

El capítulo III es el diseño del Sistema de Gestión Ambiental, creado en base a los insumos 

obtenidos en el capítulo anterior. Éste inicia planteando el diseño del Sistema, luego se desarrolla el 

mismo a través del desglose de los sub-sistemas que lo conforman, la determinación de 

responsabilidades y creación del comité ambiental que implementará el Sistema, concluyendo con la 

presentación del Listado Maestro de Documentos que conforman el Sistema como son el manual del 

Usuario, Manual Ambiental, procedimientos del Sistema, Instrucciones ambientales y los formularios 

o registros del Sistema; la documentación completa de la propuesta del Sistema de Gestión 

Ambiental para el Puerto de Acajutla  se encuentra situada en el anexo 10, con el fin de contar con la 

estructura como un todo. 

 

En el capítulo IV se propone un plan para la implementación  del Proyecto, utilizando la metodología 

del desglose analítico, y presentando una posible organización para la implantación. 
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El capítulo V trata sobre la evaluación del proyecto, en esta se hace un abordaje como proyecto 

público, ya que la Institución es de carácter pública y el proyecto no está orientado a alcanzar 

ganancias económicas, sino al cumplimiento de la ley, la Visión de CEPA, y crear una armonía con 

el ambiente y la población que se encuentra a su alrededor; así que se presenta un análisis del costo 

anual del proyecto, una determinación de la forma de financiar el proyecto y una evaluación social; al 

final de este capítulo se presenta como es el proceso que debería seguir CEPA-Acajutla si decide 

someterse a certificación con la norma ISO 14001:2004, para poder dar perduración del proyecto en 

el tiempo, también se presenta el costo aproximado que conlleva dicha certificación. 

 

Se espera que el presente trabajo de graduación sirva para darle una solución a las necesidades 

plasmadas por CEPA Puerto de Acajutla, y que también pueda servir como un apoyo bibliográfico 

para futuros estudios sobre Sistemas de Gestión Ambiental. 
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OBJETIVOS 

 

GENERAL 

 

Diseñar un “Sistema de Gestión Medioambiental (SGA) en conformidad a la norma ISO 14001:2004” 

en el Puerto de Acajutla para implementar su política ambiental, desarrollar objetivos y gestionar sus 

aspectos ambientales a través del cumplimiento de la política ambiental. 

 

 

ESPECIFICOS 

 

Describir los conceptos relacionados acerca de la elaboración de los sistemas de gestión y la 

utilización de la norma ISO 14001: 2004 que sirva como base para el desarrollo del Sistema de 

Gestión Ambiental.  

 

Identificar los aspectos ambientales en las actividades del puerto para que estas sean el insumo 

principal del diseño del Sistema de Gestión Medioambiental para prevenir los impactos ambientales 

adversos. 

 

Establecer los procedimientos necesarios para el Sistema de Gestión Ambiental de acuerdo con los 

apartados de esta norma internacional en: requisitos generales, política ambiental, implementación y 

operación, verificación y revisión por la dirección, para establecer cómo la organización cumplirá 

estos requisitos, definiendo y documentando el alcance de este sistema. 

 

Formular un plan para la administración de la implantación del sistema, para definir la correlación de 

actividades, tiempo y recursos necesarios para la puesta en marcha del sistema. 
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Determinar la inversión necesaria para la puesta en funcionamiento del Sistema de Gestión 

Ambiental y establecer la forma de financiar el proyecto. 

 

Realizar la evaluación social del proyecto, para identificar como beneficiaría a las personas que se 

encuentran en el entorno en el cual opera el Puerto. 
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IMPORTANCIA 

 

La propuesta de realizar el Diseño de un Sistema de Gestión Ambiental bajo la normativa de ISO 

14001:2004 es de suma importancia para el Puerto de Acajutla de El Salvador, específicamente en 

la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma CEPA, ya que esta es la entidad que proporciona distintos 

servicios relacionados con la cadena logística portuaria de importación y exportación en el país, 

constituyendo así un proceso muy importante en cuanto a los movimientos portuarios de todo tipo de 

carga realiza durante su proceso de exportación o importación. 

Cabe recalcar que a través de este sistema se persiguen alcanzar los siguientes beneficios: 

 Satisfacción de necesidades en materia ambiental de clientes internos y externos. 

 Evitar multas al cumplir con la legislación ambiental. 

 disminuir el riesgo de impactos ambientales por las operaciones del puerto.  

 Mejoramiento y creación de procesos y procedimientos ambientales a través de la 

identificación de los aspectos ambientales significativos en el Puerto de Acajutla. 

 Aumento de la confianza en la institución al preocuparse del tema ambiental. 

 Creación de una conciencia y cultura ambiental entre el personal y los diversos 

departamentos de CEPA. 

 Una comunicación consistente entre el personal, jefes, autoridades portuarias y 

administradores, en los procesos ejecutados por CEPA. 

 Un completo registro y eficaz control de documentos críticos. 

 Decisiones de mejora de situaciones ambientales, informadas y competentes. 

Todos estos aspectos en sí, pretenden contribuir en gran medida a colaborar con la imagen del 

puerto de Acajutla, a fin de generar  confianza y  prestigio en dicha entidad. 

 

La formación en la rama de la ingeniería industrial, permite adaptar todas las herramientas 

aprendidas, para el establecimiento de un sistema de gestión como este; es por ello que la 

propuesta representa una oportunidad para alcanzar un beneficio de la magnitud ya mencionada, 

hay que tomar en cuenta que la inversión en la asesoría para la implantación de un sistema como 

este sería muy costoso para la institución si fuese diseñado e implantado por una entidad dedicada a 

implementación de Sistemas de Gestión. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

En los últimos años la noción de “Medio Ambiente” se ha convertido en un tema central para 

gobiernos, instituciones públicas, empresas y organizaciones, las cuales particularmente buscan 

realizar esfuerzos por instaurar relaciones amigables con el medio ambiente, según las actividades 

que realizan. 

La Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma-CEPA es una institución de servicio público y tiene sus 

operaciones en el Puerto de Acajutla realizadas en tierra, mar y dentro de las embarcaciones y todo 

el puerto a su vez se encuentra dentro de una comunidad dedicada a la pesca y al turismo, del cual 

dependen para su supervivencia, así que los aspectos ambientales en las actividades de la 

organización como emanaciones de gases al ambiente, descarga al mar de residuos en el muelle de 

elementos a granel descargados de los buques, además de todo el tema de desechos sólidos y 

químicos, y el peligro de derrames de hidrocarburos son una realidad que puede influir en el 

ecosistema. 

 

El diseño de un Sistema de Gestión Ambiental bajo las normas ISO 14001:2004, en CEPA-Acajutla, 

constituye un mecanismo oportuno y necesario ya que con analizar la misión de CEPA (ver misión y 

su análisis en página 49) orienta al desarrollo del mismo, porque a través de dicho Sistema, se 

pretende generar la cultura de Medio Ambiente, creando, mejorando y depurando  procesos 

ambientales existentes, generando satisfacción de las instituciones ambientales, cumpliendo con la 

legislación ambiental, ya que se encuentra actualmente en un período para cumplir disposiciones 

asignadas en un plan de adecuación ambiental, que al no cumplirse afectaría severamente a la 

institución; y finalmente como aspecto importante, permitiendo la creación de un modelo que 

posteriormente pueda ser replicado en las diferentes áreas de la organización. 

Se debe de considerar, además, que la realización de este proyecto se justifica por el hecho de 

representar una oportunidad para aplicar los conocimientos adquiridos a lo largo del proceso de 

aprendizaje, de forma tal que a través de dicha práctica se le brinda una solución inteligente al 

planteamiento de la problemática expuesta anteriormente y que resuelve una necesidad dentro de 

una institución Pública tan importante como lo es CEPA-Acajutla. 
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ALCANCES Y LIMITACIONES 

ALCANCE 

 

El alcance del proyecto se extenderá a las áreas y departamentos del Puerto de Acajutla que estén 

involucrados directa o indirectamente con actividades que tengan un riesgo ambiental. 

 

El trabajo de graduación comprende en Establecer un Sistema de Gestión Medioambiental en base 

completamente en la norma ISO 14001:2004, todos los procedimientos y programas que dicta la 

norma en un “Manual Ambiental”. La etapa de “Implementar” será responsabilidad de la alta gerencia 

llevarla a cabo, sin embargo se abarcará en este proyecto una propuesta de Administración del 

Proyecto en su implementación. 

 

 

LIMITACIONES 

 

En el puerto de Acajutla laboran 2,000 personas, pero solo 165 pertenecen a CEPA y los demás son 

producto del “OUTSOURCING”1 . Las empresas que trabajan con el puerto están sujetas a cambios, 

dependiendo de los requerimientos o necesidades del Puerto. 

 

 

                                                      

1 Ver organigrama del puerto de Acajutla pág. 47 y 48. 



 x 

 

CONTRAPARTE DEL PROYECTO 

 

La institución que forma parte en el desarrollo del trabajo planteado es la  COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA), dicho trabajo será realizado en las instalaciones de la Terminal 

Marítima del puerto ubicadas en Acajutla, departamento de Sonsonate. 

El puerto de Acajutla será el beneficiario directo del proyecto. Contactos directos: 

 

Licda. Sandra Martínez. Jefe de Recursos Humanos del puerto.     2452-3200 Ext.339 

Lic. Francisco Melgar. Jefe del Depto. de Prevención de Riesgos.  2405-3335  
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CAPITULO I. “MARCO TEÓRICO” 
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A. MARCO CONCEPTUAL 

Dentro de las definiciones a considerar para la creación del Sistema de Gestión Ambiental, hay que 

tener una orientación acerca de lo que se entiende con cada una de las palabras que se involucran 

con el proyecto, a continuación se detallan algunos de estos conceptos: 

 

1. SISTEMA 

Según la enciclopedia Wikipedia cita: “Un sistema (lat. systema), es un conjunto de elementos 

interrelacionados e interactuantes entre sí.”  

Mientras que, según varios autores definen:  

L. von Bertalanffy (1968):  

"Un sistema es un conjunto de unidades en interrelación."  

 

Ferdinand de Saussure (1931):  

"Sistema es una totalidad organizada, hecha de elementos solidarios que no pueden ser definidos 

más que los unos con relación a los otros en función de su lugar en esa totalidad."  

 

IEEE Standard Dictionary of Electrical and Electronic Terms:  

 

"Sistema es un todo integrado, aunque compuesto de estructuras diversas, interactuantes y 

especializadas. Cualquier sistema tiene un número de objetivos, y los pesos asignados a cada uno 

de ellos pueden variar ampliamente de un sistema a otro. Un sistema ejecuta una función imposible 

de realizar por una cualquiera de las partes individuales. La complejidad de la combinación está 

implícita."  

 

Estándar X3.12-1970 (ANSI), Estándar 2382/V, VI (ISO) Vocabulary for Information Processing:  

"Sistema es una colección organizada de hombres, máquinas y métodos necesaria para cumplir un 

objetivo específico."  
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2. GESTION 

Según Espasa Calpe, apartado de Economía. Lo define como:  

Un conjunto de reglas y métodos para llevar a cabo con la mayor eficacia un negocio o actividad 

empresarial; en definitiva, se trata de conseguir el éxito en cualquier empresa de carácter 

económico, financiero, político y ¿porque no? no solo crematístico, también altruista y solidaria. 

Gestión viene del latín gestio-gestionis (ejecutar, lograr un éxito con medios adecuados). En 

Economía hay un apartado que se denomina Gestión de Stocks, se trata de reducir al máximo la 

cantidad de materias  primas, productos intermedios y artículos acabados para disminuir los costes 

de almacenaje y lograr una mayor fluidez o rentabilidad de los procesos de producción y ventas.  

 

Mientras que según el artículo de Guillermo Restrepo González “El Concepto y Alcance de la 

Gestión Tecnológica” lo define: 

En términos generales los conceptos de administración, gerencia y gestión, son sinónimos a pesar 

de los grandes esfuerzos y discusiones por diferenciarlos. En la práctica se observa que el término 

managements traducido como administración pero también como gerencia. En algunos países la 

administración está más referida a lo público y la gerencia a lo privado. En los libros clásicos se 

toman como sinónimos administración y gerencia. En el glosario del CINDA, por ejemplo, aparece 

gestión como equivalente a administración.  

 

Lo esencial de los conceptos administración, gestión y gerencia está en que los tres se refieren a un 

proceso de "planear, organizar, dirigir, evaluar y controlar" como lo planteara H. Fayol al principio del 

siglo o Koontz (Koontz y otros 1998) 

 

Por otro lado citando a la experta en gestión curricular, Julia Mora M., planteó los dos niveles de la 

gestión: El lineal o tradicional donde es sinónimo de administración: "Por gestión se entiende el 

conjunto de diligencias que se realizan para desarrollar un proceso o para lograr un producto 

determinado". Se asume como dirección y gobierno, actividades para hacer que las cosas funcionen, 

con capacidad para generar procesos de transformación de la realidad.  
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Con una connotación más actualizada o gerencial la gestión es planteada como "una función 

institucional global e integradora de todas las fuerzas que conforman una organización"  (Mora, 

Julia.1999) 

 

Según González y de la vega citando su artículo “Los Sistemas de Control de Gestión Estratégica 

para las organizaciones” 

La gestión está caracterizada por una visión más amplia de las posibilidades reales de una 

organización para resolver determinada situación o arribar a un fin determinado. Puede asumirse, 

como la "disposición y organización de los recursos de un individuo o grupo para obtener los 

resultados esperados". Pudiera generalizarse como una forma de alinear los esfuerzos y recursos 

para alcanzar un fin determinado.  

 

3. MEDIO AMBIENTE 

 

Para el portal de Internet Wikipedia lo define así: “Se entiende por medioambiente o medio ambiente 

al entorno que afecta y condiciona especialmente las circunstancias de vida de las personas o la 

sociedad en su conjunto. Comprende el conjunto de valores naturales, sociales y culturales 

existentes en un lugar y un momento determinado, que influyen en la vida del hombre y en las 

generaciones venideras. Es decir, no se trata sólo del espacio en el que se desarrolla la vida sino 

que también abarca seres vivos, objetos, agua, suelo, aire y las relaciones entre ellos, así como 

elementos tan intangibles como la cultura” 

 

Mientras que dentro de la enciclopedia Larousse  plantea la siguiente definición: 

“Es todo lo que rodea a un organismo; los componentes vivos y los abióticos. Conjunto interactuante 

de sistemas naturales, construidos y socioculturales que está modificando históricamente por la 

acción humana y que rige y condiciona todas las posibilidades de vida en la Tierra, en especial 

humana, al ser su hábitat y su fuente de recursos. Es todo lo que naturalmente nos rodea y que 

permite el desarrollo de la vida y se refiere tanto a la atmósfera y sus capas superiores, como la 

tierra y sus aguas, a la flora y fauna; a los recursos naturales, todo lo cual conforma la naturaleza 

con su sistema ecológico de equilibrio entre los organismos y el medio en que vive.” 
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Ahora otros autores mencionan que las diferentes definiciones de dan de acuerdo  a los diferentes 

matices en función del que proporción a la definición: 

 

1º Según la Conferencia de las naciones Unidas: “conjunto de componentes físicos, químicos, 

biológicos y sociales capaces de causar efectos directos o indirectos, en un plazo corto o largo, 

sobre los seres vivos y las actividades  humanas”. 

 

2º Una visión económica o productiva considera el medio ambiente como una fuente de recursos, un 

soporte de actividades productivas, un lugar donde depositar los desechos, etc. 

 

3º Desde un punto de vista administrativo- operativo: es un sistema formado por el hombre, la fauna, 

la flora, el suelo, el aire, el clima, el paisaje, los bienes materiales, el patrimonio cultural y las 

interacciones entre todos estos factores. 

 

Una visión desde la Ecología: suma de factores físicos, químicos y biológicos que actúan  sobre un 

individuo, una población o una comunidad”. 

 

En el módulo de sensibilización ambiental realizado por autoridades españolas para  la introducción 

del conceptos de medio ambiente. Ellos definen medio ambiente así: “El medio ambiente es el 

compendio de valores naturales, sociales y culturales existentes en un lugar y un momento 

determinado, que influyen en la vida material y psicológica del hombre y en el futuro de 

generaciones venideras.” 
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4. PROCESO DE GESTIÓN2 

 

La gestión es: "El proceso emprendido por una o más personas para coordinar las actividades 

laborales de otras personas, con la finalidad de lograr resultados de alta calidad que cualquier otra 

persona, trabajando sola, no podría alcanzar”. 

 

El proceso de gestión se considera integrado, por regla general, por las funciones de gestión 

básicas. En el proceso tradicional de gestión se identifican las funciones de: planificar, organizar y 

controlar que se vinculan entre sí mediante la función del liderar. La planificación determina que 

resultados han de lograr la organización; la organización especifica cómo se lograrán los resultados 

planificados, y el control comprueba si se han logrado o no los resultados previos. 

 

a. Planificar. 

 

El proceso de planeación debe contar con la participación de todos los administradores y empleados 

de toda la organización. Lo importante es que todos los jefes planifiquen y que se involucren en el 

proceso para propiciar la comprensión y el compromiso de los empleados. 

La planificación permite que la organización identifique y aproveche las oportunidades externas y 

que minimice las consecuencias de las amenazas externas, también incluye elaborar una misión, 

pronosticar las tendencias y los hechos futuros, establecer  objetivos y elegir las estrategias que se 

seguirán. 

 

La planificación permite que la empresa se adapte a los mercados cambiantes y por consiguiente, de 

forma a su propio destino. Se puede decir que la gestión es un proceso formal de planificar que 

permite a la organización seguir estrategias proactivas en lugar de reactivas. 

                                                      

2John M. Ivancevich. Gestión, Calidad y Competitividad 
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b. Organizar. 

 

La organización es el proceso mediante el cual se estructuran los recursos humanos y físicos con el 

fin de alcanzar los objetivos que se han marcado. Así pues, organizar implica dividir las tareas en 

actividades de trabajo, delegar la autoridad y decidir el número óptimo de puestos de trabajo que 

cada departamento deberá englobar. 

La función de organizar engloba las tareas identificadas en el proceso de planificación y las asigna a 

determinados individuos y grupos dentro de la empresa, de manera que puedan lograrse los 

objetivos establecidos en la planificación. 

Organizar significa por tanto, la conversión de los planes en acción. 

 

c. Liderar. 

La función de liderar, llamada algunas veces función de dirección o de motivación, supone influir en 

los miembros de la organización para que actúen de tal modo que puedan lograse los objetivos 

establecidos. 

La función de liderazgo centra directamente su atención en los empleados de la organización, ya 

que su propósito principal es canalizar la conducta humana hacia objetivos de la organización. 

 

d. Controlar 

El encargado de la gestión, finalmente debe asegurarse de que el rendimiento actual de la 

organización se ajuste a lo planificado. La función de controlar requiere tres elementos: 

 Normas definidas de rendimiento. 

 Información que señale las desviaciones entre el rendimiento real y las normas definidas y 

 Acción de corrección del rendimiento que no se ajuste a las normas 

 

La finalidad del control de la gestión es asegurar que la organización permanezca en la senda de los 

objetivos que planea seguir 
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B. MARCO TEÓRICO. 

1. DESCRIPCION DE LOS SISTEMAS DE GESTION.3 

Para poder hablar de un sistema de gestión Medioambiental, es necesario primero conocer las 

características, metodología y funcionamiento de algunos sistemas de gestión. Algunos de los 

sistemas de gestión que existen son: Gestión por Procesos, Gestión por Objetivos y Gestión 

Estratégica. 

 

2. CARACTERÍSTICAS QUE DEBE POSEER UN SISTEMA DE GESTIÓN. 

a. Estandarización y Certificación 

En el sistema planteado deberá existir una unificación de criterios de los estándares, respecto a los 

sistemas de gestión medioambiental con el propósito de facilitar las evaluaciones y evitar 

confusiones. El sistema deberá ofrecer  la posibilidad al puerto de optar por una certificación a nivel 

internacional con el propósito de hacerlo más competitivo en la región, presentándolo  como puerto 

libre de Riesgo Ambiental en sus operaciones. 

 

Además este sistema debe unificar  los diferentes convenios, guías y normas  de seguridad 

ambiental que actualmente posee el puerto de Acajutla permitiendo una sistematización de la 

administración de los riesgos lo que traería mayores beneficios para cubrir las necesidades del 

puerto. 

 

b. Solución Integral (Enfoque Sistémico) 

El sistema planteado deberá ofrecer al puerto una solución integral, en la cual todos los elementos 

del sistema sean tomados en cuenta y ninguno quede sin ser contemplado para el diseño del 

sistema. 

                                                      

3 Mc Conkey, P.D. Administración por resultado. Editorial DIANA, S.A, Primera edición. 
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Además este debe ser compatible con otros sistemas de gestión ya que los compromisos adoptados 

por la organización expresados en su Misión y su Objetivo Estratégico Portuario (Ver Análisis de la 

Misión y Visión de la CEPA en la página 43), será importante un sistema de gestión medioambiental 

que siga los mismos principios. 

 

c. Flexibilidad del Modelo 

El sistema debe tener la capacidad de adaptarse a la legislación existente y futura que puede surgir 

en materia de Gestión Medioambiental y debe ser aplicable a cualquier área de la organización.  

Además debe permitir que la organización tenga la libertad de decidir el alcance del sistema y que 

se pueda adaptar a sistemas ya existentes. 

 

d. Compromiso con la Mejora Continua de la Alta Gerencia 

El sistema de Gestión debe adaptarse a los cambios de la organización, la incorporación de nuevas 

tecnologías, nuevo personal, infraestructura, etc. Es por ello la importancia de un compromiso real 

de la alta gerencia como guarda y desarrollo del Sistema de Gestión Medioambiental para el Puerto 

de Acajutla.  

La globalización del comercio marítimo internacional, exige un mejoramiento continuo de las 

condiciones de gestión medioambiental. Para evitarse el deterioro del sistema y garantizar el 

funcionamiento del mismo dentro de los estándares establecidos en la organización es decisivo el 

desarrollo de la mejora continua por La gerencia de Acajutla. 

 

e. Proporcionar Reglas de Implantación del Sistema 

Debe existir una metodología sistemática clara de implantación para facilitar a la organización la 

planificación de los recursos y los medios a utilizar para el diseño y la implantación del sistema, lo 

que reduce tiempo, costos y contribuye a eliminar el desarrollo de actividades que no dan valor 

agregado al desarrollo del sistema. 
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3. GENERALIDADES DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

Un sistema de gestión medioambiental (SGA) es el marco o método empleado para orientar a una 

organización a alcanzar y mantener un funcionamiento en conformidad con las metas establecidas y 

respondiendo de forma eficaz a los cambios de presiones reglamentarias, sociales, financieras y 

competitivas, así como a los riesgos ambientales” (Lamprecht 1997:68). 

Así, un SGA, como parte del sistema general de gestión de la organización, aporta la base para 

encauzar, medir y evaluar el funcionamiento de la empresa con el fin de asegurar que sus 

operaciones se lleven a cabo de una manera consecuente con la reglamentación medioambiental 

aplicable y la política corporativa. Se trata de procurar una integración y coordinación efectiva de los 

elementos del sistema global de gestión empresarial con el objeto de asegurar la toma de decisiones 

coherente con la totalidad de la empresa. 

Un SGA no supone por sí solo una disminución inmediata del efecto ambiental. Éste tan sólo es un 

instrumento que permite a la organización la consecución del nivel medioambiental que ella desee 

(bien es cierto que como consecuencia de su implantación es previsible una mejora en el medio 

plazo). “El SGA es el medio; la mejora del comportamiento medioambiental, el fin” (García y 

Casanueva, 1999:87). 

 

Los objetivos de un SGA son los siguientes (García y Casanueva, 1999:88): 

 Identificar y valorar los efectos ambientales de las actividades, productos y servicios de la 

organización, no sólo actuales sino también futuros. 

 Identificar y evaluar los efectos ambientales causados por incidentes, accidentes y 

situaciones de emergencia. 

 Recopilar y aplicar la normativa correspondiente. 

 Posibilitar la adopción de prioridades y la definición de los objetivos y metas ambientales de 

la organización. 

 Facilitar la planificación, control, supervisión, auditoria y revisión para asegurar que la 

política se cumpla. 

 Evolucionar para adaptarse al cambio de circunstancias. 

Entre los elementos clave, de carácter general, de un SGMA se incluyen los siguientes (Fundación 

Entorno, 1998:22): 
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La Política Ambiental: documento público en el que se recoge el compromiso de la Dirección para 

la gestión adecuada del medio ambiente. Normalmente suele consistir en una declaración pública de 

intenciones y principios de acción en relación con el medio ambiente. 

El Programa Ambiental, en el que se recogen las actuaciones previstas por la empresa en los 

próximos años. En el mismo se concreta la Política Ambiental en una serie de objetivos y metas, 

definiéndose las actividades necesarias para su consecución y las responsabilidades del personal 

implicado, asignándose los recursos necesarios para su ejecución. 

La Estructura organizativa, con una asignación clara de las responsabilidades a personas con 

competencias en actividades con incidencia, directa o indirecta, en el comportamiento 

Medioambiental de la empresa.  

La Formación, información interna y competencia profesional, a personas que desarrollan 

actividades con incidencia en el comportamiento medioambiental de la empresa. 

La Integración de la gestión medioambiental en la gestión de las operaciones de la empresa, a 

través de documentos de trabajo (procedimientos, normas, instrucciones,...) que incorporan 

condicionantes de comportamiento ambiental a los diferentes aspectos de las actividades y 

operaciones de la empresa. 

La Vigilancia y seguimiento, para controlar y medir regularmente las principales características de 

las operaciones y evaluar los resultados. 

La Corrección y Prevención, mediante acciones encaminadas a eliminar las causas de no 

conformidades, reales o potenciales, relativas a objetivos, metas, criterios operativos y/o 

especificaciones. 

La Auditoria del Sistema de Gestión Medioambiental, para comprobar periódicamente la 

adecuación, eficacia y funcionamiento del sistema. 

La Revisión del Sistema de Gestión Medioambiental, por la Dirección para Evaluar 

periódicamente la eficacia y adecuación del sistema. 

La Comunicación Externa, para informar a las personas interesadas sobre los Resultados del 

comportamiento medioambiental. 
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a. NORMAS ISO 14000:2004. 

La norma internacional ISO 14000 se trata de una norma que establece un modelo de referencia 

para implantar en las empresas un sistema de gestión medioambiental, que se define como aquella 

parte del sistema de gestión global de la empresa que describe la estructura organizativa, las 

actividades de planificación, las responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos y 

los recursos para elaborar, aplicar, revisar y mantener la política ambiental de la empresa. Las 

normas ISO 14000 se publicaron en septiembre de 1996 (aunque algunas empresas ya se habían 

certificado de acuerdo a un draft previo). Respecto al contenido y alcance de esta norma también se 

deberían de realizar unas aclaraciones análogas a las realizadas respecto a la norma ISO 9000. 

 

La ISO 14000 es una serie de normas de gestión medioambiental aceptadas internacionalmente. 

Esta serie, que se ha convertido en uno de los patrones de referencia más acreditados a nivel 

mundial, incluye un conjunto de normas y estándares propuestos que recogemos en la Tabla Nº 1. 

 

Tabla 1 Normas y estándares ISO sobre SGA 

NORMA TITULO 

14001 Sistemas de gestión medioambiental: Especificaciones y guías de uso 

14004 Sistemas de gestión medioambiental: Pautas generales sobre los principios, 
sistemas y técnicas de apoyo. 

14010 Pautas para auditorías medioambientales: Principios generales de auditorías 
medioambientales. ( Anulada por la ISO 19011:2002 ) 

14011 Pautas para auditorías medioambientales: Procedimientos de auditoría, 1ª Parte: 
Auditoría de sistemas de gestión ambiental. ( Anulada por la ISO 19011:2002 ) 

14012 Pautas para auditorías medioambientales: Criterios de cualificación para auditores 
medioambientales.( Anulada por la ISO 19011:2002 ) 

19011 Auditoría de los sistemas de gestión de la calidad y/o ambiental 

14031 Evaluación de la actuación medioambiental: Pautas 

14041 Evaluación del ciclo de vida: Análisis inventarial del ciclo de vida 

14050 Términos y definición de la gestión ambiental 

 

La única norma de requisitos (registrable/certificable) es la ISO 14001. Esta norma internacional la 

puede aplicar cualquiera organización que desee establecer, documentar, implantar, mantener y 

mejorar continuamente un SGA. 
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Debido a que las necesidades de cada organización varían, el objeto de estas familias de normas no 

es imponer una uniformidad en los SGA ya que su diseño e implantación están influidos por el 

alcance del sistema, el tamaño de la organización, la naturaleza de sus actividades, la legislación 

vigente, productos o servicios,  procesos y prácticas individuales de cada organización. 

 

La estructura de estas normas está basada en el ciclo conocido de Shewart de planificación (Plan), 

desarrollo (do), verificación o comprobación (Check) y actuación consecuente (Act) y que constituye, 

como es sabido, la espiral de mejora continua. 

 

Ilustración 1 Metodología conocida como Planificar-Hacer-Verificar-Actuar (PHVA). 

 

 

i. Objeto y campo de aplicación. 

Esta norma internacional especifica los requisitos para un sistema de gestión medioambiental, 

destinados a permitir que una  organización desarrolle e implemente una política y unos objetivos 

que tengan en cuenta los requisitos legales y otros requisitos que la organización suscriba, y la 

información relativa a los aspectos ambientales significativos. Se aplica a aquellos aspectos 

ambientales que la organización identifica que puede controlar y sobre aquellos sobre los que la 

organización puede tener influencia. No establece por si misma criterios de desempeño ambientales 

específicos. 

Esta norma internacional se aplica a cualquier organización que desee: 

 Establecer, implementar, mantener y mejorar  un sistema de gestión ambiental; 

 Asegurarse de su conformidad con su política ambiental establecida; 

 Demostrar la conformidad con esta norma internacional por: 
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1) La realización de una autoevaluación  y autodeclaración; o 

2) La búsqueda de confirmación de dicha conformidad por las partes interesadas en la organización, 

tales como clientes; o 

3) La búsqueda de confirmación de su autodeclaración por una parte externa a la organización; o  

4) La Búsqueda de la certificación/registro de su  sistema de gestión medioambiental por una parte 

externa a la organización. 

 

Todos los requisitos de esta norma internacional tienen como fin su incorporación a cualquier 

sistema de gestión medioambiental. Su grado de aplicación depende de factores tales como la 

política ambiental de la organización, la naturaleza de sus actividades, productos y servicios y la 

localización donde y las condiciones en las cuales opera. 

 

b. REGLAMENTO DE ECO-GESTIÓN Y ESQUEMA DE AUDITORIAS (Eco-Management 

and Audit Scheme) EMAS 

A pesar de que ISO 14001 es una norma internacional para un SGA, hay otras normas que 

prescriben requisitos para un SGA funcional: una de las primeras y más reconocidas normas es 

EMAS, una reglamentación de la Unión Europea relacionada con los sistemas de gestión 

medioambiental. Su primera versión data de junio de 1993 (Reglamento CE Nº 1836/93), estaba 

orientada hacia el sector industrial. En marzo del 2001 se publicó la nueva versión, el Reglamento 

(CE) Nº 761/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se permite que las 

organizaciones se adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoria 

medioambientales (EMAS), esta nueva versión abre el sistema a todos los sectores económicos, 

inclusive el público y servicios privados, y refuerza la integración con ISO 14001. 

 

El objetivo global de EMAS es cumplir con la obligación de la Comunidad Europea de desarrollar 

“una política y acciones relacionadas con el medio ambiente y el desarrollo sostenible” como se 

estipula en el Tratado de la Unión Europea firmado en Maastricht en 1992.  
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c. DIFERENCIAS ENTRE LA NORMA ISO 14001:2004 Y EMAS. 

En la tabla Nº 2 Se muestran las principales diferencias entre la norma ISO 14001:2004 y EMAS. 

Tabla 2 Diferencias entre ISO 14001 y EMAS 

Nº ISO 14001:2004 EMAS 

1 
ISO 14001 es una norma que puede aplicarse y 
Certificarse globalmente 

EMAS es una regulación para la participación de 
organizaciones en los estados miembros de la Unión 
Europea (UE) 

2 

ISO 14001 sugiere que la realización de una 
revisión ambiental inicial es útil para desarrollar 
un SGA y que se identifiquen los impactos y 
aspectos medioambientales significativos 

EMAS requiere específicamente la ejecución de una 
revisión medioambiental inicial antes de implantar el 
SGA 

3 
No existe ningún requisito de declaración 
medioambiental en ISO 14001 

EMAS requiere la preparación de una declaración 
medioambiental, para que esté disponible 
públicamente. Esta declaración debe ser verificada 
externamente para asegurar la fiabilidad de la 
información 

4 
Cualquier tipo de organización puede estar 
certificada por ISO 14001 

Abierto a todas las organizaciones que produzcan 
efectos sobre el medio ambiente 

5 

ISO 14001 puede aplicarse a toda una 
compañía, a un sitio de operaciones, o incluso a 
actividades especificas dentro de una compañía 
o un sitio de operaciones 

EMAS sólo se aplica a un “sitio de operaciones” 

6 
ISO 14001 sólo declara que debe haber un 
“compromiso de cumplir” la legislación y las 
regulaciones medioambientales 

EMAS establece que una organización debe 
“cumplir todos los requisitos relevantes relacionados 
con el medio ambiente” 

7 
ISO 14001 no se especifica la frecuencia de las 
auditorias 

EMAS establece que la auditoria de un sistema de 
gestión y de la actuación medioambiental debe 
realizarse, o completarse el ciclo de auditoría, al 
menos cada tres años. 

8 

ISO 14001 establece que el SGA debe 
fomentar el uso de la mejor tecnología 
disponible, siempre que sea apropiado y 
económicamente viable 

EMAS establece que la política medioambiental 
debe incluir un compromiso de mejora continua de 
las actuación medioambiental, con vista a reducir los 
impactos a niveles que no excedan los 
correspondientes a una aplicación económicamente 
viable de la Mejor Tecnología Disponible (MTD) 

Fuente: Roberts y Robinson, 2004 
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Los dos modelos de gestión son similares en su nivel de complejidad y utilidad, pero si analizamos la 

situación específica del puerto de Acajutla toma importancia la diferencia Nº 1 ya que el puerto no 

sostiene relaciones comerciales solo con países de la Unión Europea si no Americanos (como 

Estados Unidos, Canadá, y Brasil) y Asiáticos (Como China, República de Corea, Hong Kong, y 

Japón) y solo la certificación con la ISO 14001:2004 es reconocida por todos estos países, otra 

justificación de peso se especifica en la diferencia Nº 5 ya que el Reglamento EMAS sólo se aplica a 

un “sitio de operaciones”, y para el puerto las actividades que tienen impacto ambientales adversos 

no solo se encuentran en el área de operaciones. 

 

Finalmente por la flexibilidad y capacidad de adecuación a la situación específica de cada 

organización (Diferencias 2, 3, y 7) se confirma que el más apropiado Modelo de Gestión para el 

diseño del Sistema de Gestión Medioambiental en el Puerto de Acajutla es ISO 14001:2004. 

 

d. DIFERENCIAS DE APLICACION ENTRE GESTION AMBIENTAL Y GESTION DE 

SEGURIDAD Y LA SALUD OCUPACIONAL 

En el puerto de Acajutla de El Salvador la gestión medioambiental se dirige bajo el cumplimiento del 

plan de adecuación demandado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales MARN, 

este define algunas medidas en aspectos específicos de riesgo en el puerto los cuales deben de 

controlarse para no perder la fianza ambiental que ha pagado La Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma CEPA, estas medidas de adecuación son en dos vías; de aspectos medioambientales y 

de seguridad y salud ocupacional, esto es un error ya que el permiso emitido por el MARN es 

Medioambiental no de Higiene y Seguridad Industrial. 

 

Una base firme de análisis de las fronteras entre Gestión Medioambiental y Gestión de Salud y 

Seguridad Ocupacional, es una comparación entre normas para el diseño de sistemas de gestión de 

estos tipos, y sus diferencias se analizan de dos maneras: 
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i. Comparación del Objeto de Estudio. 

Tabla 3 COMPARACION DEL OBJETO DE ESTUDIO ENTRE ISO 14001: 2004 Y OHSAS 18001:2000 

ISO 14001:2004 
Medio Ambiente (MA) 

ANALISIS 
OHSAS 18001:2000 

Salud y Seguridad Ocupacional 
(SSO) 

1 Objeto y Campo de Aplicación 
Esta norma internacional especifica 
los requisitos para un sistema de 
gestión ambiental, destinados a 
permitir que una organización 
desarrolle e implemente una política 
y unos objetivos que tengan en 
cuenta los requisitos legales y otros 
requisitos que la organización 
suscriba, y la información relativa a 
los aspectos ambientales 
significativos. Se aplica a aquellos 
aspectos ambientales que la 
organización identifica que puede 
controlar y aquellos sobre los que la 
organización puede tener influencia. 
No establece por sí misma criterios 
de desempeño ambiental 
específicos. 
Esta norma internacional se aplica a 
cualquier organización que desee: 
 
a) establecer, implementar, mantener 
y mejorar un sistema de gestión 
ambiental;  

Ambas normas especifican 
requisitos de diseño de 
sistemas de gestión en 
dos diferentes variables de 
la organización, que son: 
Control de Aspectos 
Ambientales Significativos 
relacionados con sus 
actividades 
Control de peligros y 
eliminación de los Riesgos 
laborales asociados a las 
actividades de la 
organización. 

1 Objeto y campo de aplicación 
Esta especificación de la Health 
and Safety Assessment Series 
(OHSAS) proporciona requisitos 
para un sistema de gestión de 
prevención de riesgos laborales 
(P.R.L.), con el fin de permitir a 
una organización mejorar el 
rendimiento de su sistema de 
P.R.L. y controlar los riesgos. 
No se incluyen criterios 
específicos de rendimiento de 
P.R.L. ni se ofrecen 
especificaciones detalladas para 
el diseño de un sistema de 
gestión. 
Esta especificación OHSAS es 
aplicable a cualquier 
organización que desee: 
a) establecer un S.G.P.R.L. para 
prevenir, eliminar o minimizar 
los riesgos a los que está 
expuesto el personal y otras 
partes interesadas. 

3.5 medio ambiente: Entorno en el 
cual una organización opera, 
incluidos el aire, el agua, el suelo, los 
recursos naturales, la flora, la fauna, 
los seres humanos y sus 
interrelaciones. 
NOTA −El entorno en este contexto 
se extiende desde el interior de una 
organización (3.16) hasta el sistema 
global. 
NOTA −Un aspecto ambiental 
significativo tiene o puede tener un 
impacto ambiental (3.7) significativo. 

El objeto de estudio es 
diferente, uno se enmarca 
en un sistema delimitado a 
los puestos de trabajo y 
las personas en las 
instalaciones (SSO), y la 
otra en un sistema más 
grande que es el entorno 
completo de la 
organización, en 
interrelación (MA). 

3.10.- Seguridad y Salud 
Ocupacional (SSO)  
Condiciones y factores que 
afectan el bienestar: de 
empleados, de obreros 
temporales, del personal del 
contratista, de visitantes y de 
cualquier otra persona en el 
lugar de trabajo  

3.7 impacto ambiental: 
Cualquier cambio en el medio 
ambiente, ya sea adverso o 
beneficioso, como resultado total o 
parcial de los aspectos ambientales 

El objeto de control es 
diferente, uno es controlar 
los impactos ambientales, 
y otro los accidentes 
laborales 

accidente 
Evento no deseado que da lugar 
a pérdidas de la vida o lesiones, 
daños a la propiedad u otras 
pérdidas. 
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ii. Comparación del Contenido de las Normas 

Tabla 4 COMPARACIÓN DE CONTENIDOS DE LAS NORMAS ISO 14001:2004 CON OHSAS 18001:2000. 

Medio ambiente Salud y seguridad OHSAS 18001 comparada con ISO 14001 

4.2 Política 
ambiental 

4.2 Política sanitaria y de 
seguridad 

Iguales. OHSAS incluye:  
» El compromiso de prestar atención a la salud y la 
seguridad laborales.  
» El compromiso de comunicar las obligaciones 
individuales de los empleados. 

4.3 Aspectos de 
planificación 

4.3 Planificación 

Bastante semejantes: OHSAS se ocupa de los 
riesgos de la salud y la seguridad y contiene más 
detalles e instrucciones, en términos de contenido 
y metodología. 

4.3.2 Requisitos 
legales y de otro 
tipo 

4.3.2 Requisitos legales y 
de otro tipo 

Iguales. OHSAS incluye el requisito de asegurar 
que se satisfagan y rastreen las necesidades de 
salud y seguridad. 

4.3.3 Objetivos y 
metas y programa 
SGMA 

4.3.3 Objetivos y metas y 
programa OHSAS 

Iguales. OHSAS incluye:  
» El requisito de documentar las responsabilidades 
y la autoridad, los medios y el marco temporal para 
implantar el programa de gestión.  
» El requisito de examinar y actualizar los objetivos 
a intervalos regulares y planificados.  
» Las perspectivas de las partes interesadas 
correspondientes a sectores internos como los 
sindicatos y los empleados 

4.4.1 Estructura y 
responsabilidad 

4.4.1 Estructura y 
responsabilidad 

Semejantes. OHSAS incluye:  
» La dirección superior es responsable de la salud 
y la seguridad de sus empleados.  
» El representante de la administración debe ser 
un miembro de la dirección superior.  
» Las personas con responsabilidades de dirección 
deben demostrar su compromiso por mejorar la 
salud y la seguridad laborales. 

4.4.2 Formación, 
conocimientos y 
competencia 

4.4.2 Formación, 
conocimientos y 
competencia 

Semejantes. Diferencias de OHSAS:  
» No exige que la organización determine las 
necesidades de capacitación.  
» Requiere que en los procedimientos de 
formación se tomen en cuenta los diferentes 
niveles de riesgo, responsabilidad, capacidad e 
instrucción. 
 

4.4.3 
Comunicaciones 

4.4.3 Comunicaciones y 
consultas 

Enfoque diferente. Diferencias de OHSAS:  
» Los participantes son internos.  
» Supone explícitamente los aportes de los 

de una organización. 
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Medio ambiente Salud y seguridad OHSAS 18001 comparada con ISO 14001 

empleados en las políticas y procedimientos de 
salud y seguridad laborales. 

4.4.4 
Documentación 
SGMA 

4.4.4 Documentación del 
sistema de gestión OHS 

Iguales. 

4.4.5 Control de 
documentos  

4.4.5 Control de 
documentos y datos 

Semejantes. OHSAS incluye el control de 
documentos y de datos. 

4.4.6 Control 
operacional 

4.4.6 Control de 
operaciones 

Semejantes. OHSAS incluye:  
» El requisito de instalaciones para establecer y 
mantener métodos de diseño de procedimientos y 
sistemas en el puesto de trabajo con el fin de 
eliminar o reducir los riesgos para la salud y la 
seguridad laborales "en la fuente". 

4.4.7 Preparación 
y respuesta de 
emergencia 

4.4.7 Preparación y 
respuesta en casos de 
emergencia 

Semejantes. OHSAS incluye:  
» El requisito de prevención y alivio de 
enfermedades y lesiones. 

4.5.1 Seguimiento 
y medición 

4.5.1 Medición y 
supervisión del 
rendimiento 

Bastante diferentes. 

4.5.3 No 
conformidad, 
acción correctiva y 
acción preventiva. 

4.5.2 Accidentes, 
incidentes, no 
conformidades y acción 
correctora y preventiva 

Semejantes. OHSAS incluye:  
» El requisito de investigar los accidentes e 
incidentes.  
» El requisito de examinar toda medida correctiva o 
preventiva propuesta con el sistema de evaluación 
de riesgos. 

4.5.5 Auditoría 
Interna  

4.5.4 Auditorias  

Semejantes. OHSAS incluye:  
» El requisito de una auditoria para determinar la 
efectividad del sistema.  
» El procedimiento de auditoría debe incluir un 
examen de las auditorías anteriores y los 
resultados deben entregarse a la dirección 
superior.  
» Debería practicar las auditorías personal 
independiente de la actividad que se esté 
examinando. 

4.6 Revisión por la 
dirección 

4.6 Revisión por la 
Dirección 

Iguales. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4. TIPOS DE TERMINALES PORTUARIOS4 

 

Existen fundamentalmente 4 tipos de puertos, como son: 

 

a) Puertos Comerciales: se entiende como el conjunto de elementos físicos (obras y 

equipamientos) y de actividades que, localizadas en puntos del borde marítimo costero permite 

realizar operaciones de transferencia, porteo y almacenamiento de cargas de distinta naturaleza y la 

atención (embarque y desembarque) de pasajeros provenientes de otros puntos del borde costero. 

Los puertos comerciales pueden ser especializados o multi-propósito. Los primeros a su vez se 

clasifican dependiendo de la naturaleza de la carga que movilizan, pudiendo distinguirse: puertos 

graneleros, mineros, industriales, etc.; sitios especializados (para contenedores, vehículos, etc.) y 

puertos pesqueros (industriales, artesanales). Los puertos multi-propósito, por otro lado, tienen la 

capacidad de poder movilizar un variado tipo de carga, incluyendo cargas a granel y en 

contenedores. 

Los puertos comerciales pueden además ser clasificados según la naturaleza de su propiedad y 

sistema de administración, distinguiéndose: puertos privados de uso privado; privados de uso 

público, públicos de uso público y públicos concesionados a sector privado, este último es el caso 

del Puerto de Acajutla. 

 

b) Puertos Militares (bases navales): conjunto de elementos físicos y actividades diseñados para 

facilitar operaciones de defensa. 

 

c) Puertos de Recreación o deportivos: conjunto de obras para el desarrollo de actividades 

deportivas. 

 

d) Puertos pesqueros (caletas, terminales): puertos destinados a actividades de carga y descarga 

de productos de la actividad pesquera, ya sea de tipo industrial o artesanal.  

 

                                                      

4 Guía Para El Control y Prevención de la Contaminación Industrial en Actividad Portuaria, Comisión Nacional del Medio 
Ambiente, Santiago de Chile Diciembre de 2000 
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5. ASPECTOS AMBIENTALES DE LOS PUERTOS 

Los puertos consideran el conjunto de todas las estructuras acuáticas y terrestres destinadas al 

tráfico naval así como a las actividades de carga y descarga que en ellos ocurren. Incluye además 

los establecimientos industriales estrechamente vinculados a los terminales marítimos y que son 

destinados a la transformación o mejora de mercancías o materias primas (por ejemplo empresas 

pesqueras). Todas estas estructuras provocan, con su instalación y operación, alteraciones de las 

condiciones del entorno natural. 

 

Como se verá más adelante, los impactos que las actividades portuarias generan sobre el entorno 

pueden llegar a ser considerables. Lo anterior se ve aumentado si se considera que la actividad 

portuaria está usualmente inmersa en centros urbanos como en Acajutla, generando en muchos 

casos conflictos de usos. 

 

Si se considera, por ejemplo, los residuos generados al interior de los terminales, éstos provienen 

principalmente de actividades relacionadas con los sitios de atraque, bodegas y almacenes, las 

naves, oficinas, comedores, talleres y otras áreas asociadas. 

 

Otros aspectos ambientales que deben ser considerados se refieren al manejo de sustancias 

peligrosas al interior de los terminales portuarios, por riesgo a la integridad de los trabajadores, y al 

impacto provocado sobre el entorno urbano (impacto vial, ruidos, aspectos paisajísticos, 

recreacionales, calidad del agua, y calidad de aire). 

 

a. FUENTES DE GENERACIÓN DE CONTAMINANTES 

El impacto ambiental de los puertos marítimos es por regla general considerable y tiene su origen, 

por una parte, en la construcción, reforma o ampliación de instalaciones del puerto o del Terminal 

marítimo y, por otra parte, en el funcionamiento de todas las instalaciones portuarias, las industrias, 

los servicios y los sistemas de transporte asociados (tanto acuáticos como terrestres). El impacto 
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será mayor en la medida que las actividades de carga y descarga de un puerto (medidas en 

toneladas métricas/año) sean más intensas5. 

Las fuentes de generación de contaminación e impactos ambientales son: las actividades 

propiamente portuarias, tales como el tráfico naval, las operaciones de carga, descarga, 

almacenamiento, transporte, suministro, mantenimiento o reparaciones. 

 

Uno de los temas de mayor relevancia se refiere a los derrames de sustancias peligrosas, ya que 

aunque se trate de cantidades pequeñas, éstas inciden de manera especial sobre el medio 

ambiente, según se establece en el Código IMDG (International Maritime Dangerous Goods-Code). 

 

También inciden en la contaminación medioambiental la descarga de productos a granel, los  cuales 

por efectos de la transferencia del producto y del viento se dispersa al ambiente y al agua. 

 

El impacto ambiental de los puertos marítimos puede afectar al agua, al suelo, al aire, a plantas y 

animales de toda especie (terrestres, acuáticos y al ser humano). Es posible resumir los principales 

impactos relacionados con la actividad portuaria de la siguiente forma: 

 

 Impactos sobre la calidad del agua 

 Impactos sobre la calidad del aire 

 Impactos de los desechos generados por la actividad portuaria 

 Impactos sobre la calidad del paisaje 

 

b. IMPACTOS SOBRE LA CALIDAD DEL AGUA 

Las principales fuentes de contaminación del agua se relacionan con los derrames accidentales 

durante las operaciones de carga y descarga de buques, así como el escurrimiento de materiales 

almacenados a granel y polvos fugitivos movilizados por acción del viento. A lo anterior debe 

agregarse el impacto generado por el drenaje de aguas lluvia y aguas negras del puerto. 

                                                      

5 Guía Para El Control y Prevención de la Contaminación Industrial en Actividad Portuaria, Comisión Nacional Del Medio 
Ambiente, Santiago de Chile Diciembre de 2000 
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Las sustancias tóxicas incluidas en los derrames corresponden generalmente a escorrentía de 

sulfuros, , abonos nitrogenados y fosfatados, chips de madera y otros materiales en bruto 

provenientes de los patios y bodegas, así como de otros lugares de almacenamiento en el puerto (se 

producen durante la limpieza o lavado de pisos y maquinaria realizados en esas áreas). Las 

descargas accidentales de sustancias peligrosas como aceites, residuos de pintura anticorrosiva, 

compuestos anti-incrustantes (adheridos a la superficie de las embarcaciones o derramados en 

procesos de mantenimiento) constituyen otra fuente de contaminación. 

Si los derrames accidentales presentan materia orgánica (por ejemplo graneles de alimento animal), 

ésta se transforma en inorgánica disminuyendo el contenido de oxígeno disuelto del agua e 

incrementando el nivel de nutrientes. Si, sumado a lo anterior, los rompeolas cambian el patrón de 

las corrientes costeras, es probable que se produzca un estancamiento del agua detrás de estas 

estructuras, y con ello la calidad del agua estancada se deteriorará rápidamente a través de un 

incremento de nutrientes y de fitoplancton y una disminución de oxígeno disuelto. De esta manera, el 

agua del puerto puede llegar a condiciones anaeróbicas, permitiendo la generación de sulfuros de 

hidrógeno, productor de malos olores. 

 

La pérdida de la calidad del agua se manifiesta sobre su turbidez, pH, color; y la aceleración de la 

sedimentación por escorrentía costera. Adicionalmente, la calidad del agua se puede ver alterada en 

otros parámetros como: 

Incremento de la salinidad y temperatura por descargas de efluentes térmicos 

Introducción de sustancias tóxicas y altamente nocivas al medio marino por derrames accidentales 

(combustibles, resinas, graneles) o por operaciones portuarias deficientes 

Contaminación microbiológica de las aguas y playas del puerto por aceites y grasas, metales 

pesados, materia orgánica e hidrocarburos 

 

c. IMPACTOS SOBRE LA CALIDAD DEL AIRE 

Las fuentes de impacto atmosférico y calidad del aire son los escapes de polvo y partículas en el 

manejo de la carga y emanaciones gaseosas producidas por la operación de la maquinaria para el 

transporte de la carga. Dichas alteraciones pueden ser ocasionadas, por ejemplo, por el tráfico de 

mercancías, graneles, etc. Las emanaciones accidentales de gases por reacciones químicas pueden 
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causar problemas, como son la introducción de materias tóxicas en el aire, humos, olores y 

emisiones de gases peligrosos y corrosivos. 

Las emanaciones prolongadas con altas concentraciones de gases, partículas y hollín en áreas con 

alto nivel de humedad, proporcionan condiciones favorables para reacciones de fotoxidación y 

formación de lluvias ácidas. La exposición prolongada del personal de puerto a estas emanaciones 

puede generar problemas en las vías respiratorias y afecciones cutáneas. 

Sin embargo, cabe destacar que la principal fuente de olor y contaminación atmosférica corresponde 

a la industria del frente costero (por ejemplo pesqueras) y no a la actividad portuaria propiamente tal. 

 

d. IMPACTO VIAL 

El impacto vial de los puertos va en estrecha relación con su localización, volúmenes transportados y 

tipo de materiales y productos movilizados. En efecto, usualmente los puertos son el foco de 

desarrollo que origina el asentamiento humano. Sin embargo, con el transcurso del tiempo, el 

crecimiento urbano comienza a “ahogar” y limitar el crecimiento del mismo puerto que permitió el 

desarrollo urbano. 

Así, el impacto vial de las actividades portuarias se expresa en: deterioro de las vías de acceso al 

puerto debido al alto tráfico de camiones pesados, congestión vehicular debido a la gran cantidad de 

camiones que entran y salen de las instalaciones portuarias, problemas de congestión asociados a 

los camiones que se estacionan en las calles aledañas al puerto (y que se encuentran a la espera de 

cargar o descargar su mercancía), accidentes generados por al tráfico de estos vehículos que 

transitan por calles no aptas para vehículos de ese tamaño, entre otros. 

 

e. CARACTERÍSTICAS DE LOS DESECHOS PORTUARIOS  

En general el puerto de Acajutla no mantiene estadísticas de las cantidades de residuos generados, 

Sin embargo, basándose las experiencias de otros puertos como los chilenos, se puede señalar que: 

Las mayores cantidades de residuos en los puertos se generan por el desembarco de carga general. 

Las cantidades de residuos provenientes del barrido de los sitios de atraque y almacenes, se 

relacionan con la cantidad de granel almacenada y movilizada en forma abierta dentro de los 

puertos; Las cantidades de residuos de tipo domésticos son aproximadamente proporcionales al 

número de personas que trabaja dentro del recinto portuario; Los residuos generados en los sitios de 
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atraque se generan principalmente en las operaciones de estiba y desestiba de carga general, de 

graneles y en mínimas cantidades por el movimiento de contenedores. Los desechos generados 

incluyen: 

 

 residuos de madera de estiba; 

 restos de carga a granel, por ejemplo polvo de trigo, harina de soya, y materias primas de 

fertilizantes 

 pallets, zunchos plásticos y metálicos; 

 mercadería dañada, por ejemplo sacos de productos químicos, soda Ash, muriato de 

potasio, fosfato de sodio; 

 materiales de embalaje, cordeles, papeles, cartones etc.; y 

 otros (latas, colillas de cigarrillos, trapos) 

 

Son fuentes de generación de residuos: 

Tabla 5 Origen y tipos de residuos generados en puertos. 

LUGAR DE GENERACIÓN DE RESIDUOS TIPO DE RESIDUOS GENERADOS 

Sitios, patios y almacenes 
Residuos de madera de estiba, restos de 
carga, etc. 

Naves 
(no se autoriza el desembarque de basuras de 
naves provenientes del extranjero) 

Pallets, maderas de estiba, cargas de rezago, 
papeles, plásticos, madera, textiles y restos 
de comida en vehículos importados o en 
tránsito. 

Oficinas 
Papeles, cartones, embalajes plásticos, 
botellas, latas, otros. 

Talleres 

Palos de madera, embalajes, cartones, 
aceites utilizados, paños o trapos con 
aceites, restos de pintura, virutas de Hierro, y 
otros. 

Comedores 
Papeles, cartones, embalajes plásticos, 
botellas, latas, restos de comida, otros. 

Fuente: Guía Para El Control y Prevención de la Contaminación Industrial en Actividad Portuaria, Comisión 

Nacional Del Medio Ambiente, Santiago de Chile Diciembre de 2000. 

 

En el anexo 1 se puede observar una clasificación de Aspectos Ambientales en Recintos portuarios 

estipulada en la norma UNE-150103: 2004 
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f. OTROS IMPACTOS 

La pérdida o alteración del valor estético y paisajístico es uno de los impactos que genera mayor 

conflicto con la comunidad, junto con los problemas de ruido, vibraciones y olores. 

 

El impacto visual se produce, por ejemplo, por la presencia de los patios de los puertos, ya que éstos 

tienden a acopiar la carga (a veces material de mal aspecto) a la intemperie, formando altas pilas por 

períodos de tiempo relativamente largos. Sumado a esto, muchas veces los residuos y basuras 

provenientes de las actividades del puerto son también acopiadas en estos patios. Estos elementos, 

además de restar valor estético a la zona, muchas veces obstruyen por completo la visibilidad, como 

ocurre cuando se apilan contenedores. 

 

Respecto de la generación de olores molestos, éstos pueden producirse por pérdidas de la carga a 

granel que se transporta desde o hacia las embarcaciones, la cual puede caer sobre el mar o 

dispersarse en el aire, pudiendo ser transportada a distancias considerables. 

 

El ruido puede molestar el desarrollo normal de la convivencia, o producir daños fisiológicos en los 

seres humanos y animales en su área de influencia. Se estima que en las etapas de construcción y 

operación de un puerto, las alteraciones son ocasionadas por: movimiento de maquinarias, turnos de 

noche, ruidos durante las faenas de carga de los barcos, movimiento de maquinarias y vehículos 

pesados, remolcadores o voces de comando con altoparlantes. 

 

Otra fuente de generación de impactos es la iluminación del puerto durante las operaciones 

nocturnas de manipulación de carga, que causan rechazo por parte de las poblaciones vecinas. 

 

Finalmente, los típicos problemas ambientales y de operación observados en los vertederos 

municipales se ven aumentados por los residuos provenientes de los puertos. Un problema adicional 

lo constituye el acopio no controlado de basuras en algunos recintos portuarios, este no es el caso 

del puerto de Acajutla de El Salvador. 
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C. MARCO LEGAL 

1. LEGISLACION MEDIOAMBIENTAL NACIONAL E INTERNACIONAL 

En El Salvador se tienen disposiciones de gran importancia en el área medioambiental y las más 

importantes de ellas son las reflejadas en la Constitución de la República ya que es la ley primaria 

de El Salvador, en conjunto con estas disposiciones están los acuerdos internacionales firmados y 

ratificados por El Salvador que lo obligan a cumplir con los compromisos adquiridos para operativizar 

internamente la normativa internacional.  

 

Hasta antes de 1998 cuando se creó la Ley de Medio Ambiente para El Salvador ya la temática de 

los RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE, era regulada en diversos planos, pero aún 

no se había incorporado en nuestra legislación nacional como propiamente ambiental, ya que la 

legislación que detallara y regulara, sustentabilidad, valoración económica e incentivos, impacto, 

compensación y manejo de los recursos naturales, el medio ambiente y actividades vinculadas a su 

uso y/o aprovechamiento, en reserva nace con la Ley de medio Ambiente y sus posteriores 

Reglamentos, a pesar que para 1998 ya El Salvador había firmado y ratificado algunos convenios 

internacionales ambientales. 

 

A continuación se hará un recorrido por las distintas Regulaciones legales nacionales e 

internacionales en materia de Medio Ambiente. 
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a. Legislación Medio Ambiental Nacional. 

Estado Legal  e Institucional de la Legislación Ambiental de Mayor Incidencia, Hasta Antes de 1998. 

Tabla 6 Estado Legal Hasta antes de 1998. 

CUERPO LEGAL / 
FECHA DE 

PUBLICACION/ 
ESTADO ACTUAL 

ARTICULADO 
VINCULADO 

AL AREA 
AMBIENTAL 

AMBITO DE REGULACION 
INSTITUCIÓN RECTORA 

ENCARGADA DE SU 
CUMPLIMIENTO 

Constitución de La 
República de El 
Salvador. D.O.234, 
Tomo 281, del 16-Dic-
1983. (Vigente A La 
Fecha) 

ART. 29, 31, 
51, 63, 65, 69, 
84,106, 113, 
117, 131. 

Por ser ley Primaria y 
Fundamental, regula todo lo 
relacionado al medio 
ambiente de una manera 
general. 

No existe un ente rector 
particular, encargado de su 
cumplimiento. Todas las 
personas naturales o jurídicas; 
ya sean públicas o privadas, en 
el territorio nacional, estamos en 
la obligación de respetar y hacer 
cumplir la Constitución. 

Reglamento Interno del 
Órgano Ejecutivo. 
D.O.70, Tomo 303, del 
18-Abril-1989. ( Vigente 
A La Fecha) 

Art. 41, 43,37, 
40.  

Bosques, Aguas, Suelos, 
Flora y Fauna, Recursos 
Minerales y Energéticos, 
Saneamiento Ambiental. 

El mismo Órgano Ejecutivo, a 
través de sus diferentes 
Carteras de Estado. 

Código Municipal. D.O. 
23, Tomo 290, del 5-
Feb- 1986 (Con Varias 
Reformas Posteriores, 
Vigente a La Fecha) 

Art. 18, 32, 
118,4, 31, 35, 
125, 26, 17. 

Bosques, Aguas, Suelos, 
Flora y Fauna, Recursos 
Minerales y Energéticos, 
Saneamiento Ambiental. 

Las municipalidades. 

Ley Forestal. D.O. 50, 
Tomo 238, Del 13 De 
Marzo De 1973 
(Derogado) 

Cap. I, II, III, IV, 
V, VI, VII.  

Bosques, Aguas, Suelos.  El Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, a través del servicio 
forestal 

Ley Agraria. D.O.66, 
Tomo 132, Del 21-
Marzo-1942. (Vigente) 

Art. 97, 97, 98, 
23, 137, 141, 
142 al 146. 

Bosques, Aguas, Flora y 
Fauna, Saneamiento 
Ambiental. 

El Ministerio De Agricultura y 
Ganadería, Las Gobernaciones 
Departamentales y Las 
Municipalidades. 

Decreto Nº 124 Parque 
Regional En La Finca 
“El Espino” Denominada 
“Bosque De Los 
Pericos” (Vigente) 

Art. 1  Bosques.  El Centro De Recursos 
Naturales Dependencia Del 
Ministerio De Agricultura Y 
Ganadería 

CÓDIGO CIVIL, Decreto 
Ejecutivo De Del 23 De 
Agosto De 1859, 
Publicado En El DIARIO 
OFICIAL Del 14 De Abril 
De 1860 Donde Se 
Ordeno Su 
Promulgación 
(VIGENTE) 

Art. 576, 578, 
579, 524, 834 
al 839, 862 al 
874, 569, 587 
al 603. 

Aguas, Suelos, Flora y 
Fauna.  

No ha habido un ente rector 
específico y determinado, 
encargado de su cumplimiento. 
Son muchas las entidades que 
se involucran en su 
aplicabilidad, entre los que 
están: el Órgano Judicial, El 
Centro Nacional de Registros, 
las municipalidades, entre otros. 
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CUERPO LEGAL / 
FECHA DE 

PUBLICACION/ 
ESTADO ACTUAL 

ARTICULADO 
VINCULADO 

AL AREA 
AMBIENTAL 

AMBITO DE REGULACION 
INSTITUCIÓN RECTORA 

ENCARGADA DE SU 
CUMPLIMIENTO 

Código De Comercio 
D.O. 140, Tomo 228, 
Del 31- Julio-1970. 
(Vigente) 

Art. 1143, 
1144.  

Agua, Suelos, Recursos 
Minerales y Energéticos.  

No ha habido un ente rector 
específico y determinado, 
encargado de su cumplimiento. 
Son muchas las entidades que 
se involucran en dicha actividad, 
entre los que están: el Órgano 
Judicial, El Centro Nacional de 
Registros en el ramo del 
Registro de Comercio, y La 
Superintendencia del Sistema 
Financiero, la banca y entidades 
financieras, en algunos casos. 

Código De Salud. 
D.O.86, Tomo 299, Del 
11-Mayo- 1988. 
(Vigente) 

Art. 56, 61 al 
65, 74, 78, 285, 
96 97,98,99, 
102, 80, 165, 
110, 118, 120, 
121, 129, 132, 
139, 155, 156, 
164, 116, 1, 2, 
5, 7, 40, 14, 57, 
79, 85, 101, 
108, 168, 184, 
185, 329. 

Aguas, Suelos, Flora y 
Fauna, Recursos Minerales 
y Energéticos, Saneamiento 
Ambiental y Desastres 
Naturales. 

Ministerio De Salud Pública Y 
Asistencia Social, MSPYAS. 

Código De Minería 
D.O.183, Tomo 93, Del 
17-08- 1922. (Derogada 
Por La Ley De Minería 
De 1996) 

Art. 16, 67, 71, 
73, 83, 108, 27, 
28, 37, 66, 67, 
104, 183. 

Aguas, Suelos, Recursos 
Minerales y Energéticos, 
Saneamiento Ambiental. 

Las Gobernaciones 
Departamentales 

Ley De Riego Y 
Avenamiento D.O.213, 
Tomo 229, Del 23-Nov-
1970. (Vigente) 

Art. 103, 3, 
100, 101, 1, 2, 
14, 60, 78 al 
93. 

Aguas, Suelos, Flora y 
Fauna, Saneamiento 
Ambiental. 

El Ministerio De Agricultura Y 
Ganadería, A Través De La 
Dirección De Riego Y Drenaje. 

Reglamento General De 
La Ley De Riego Y 
Avenamiento D.O. 48, 
Tomo 238, Del 9 -Marzo 
-1973. (Vigente) 

Art. 140, 25, 
27, 39, 119, 93, 
92. 

Agua, Suelo, Flora y Fauna, 
Saneamiento Ambiental.  

EL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA, 
A Través De LA DIRECCIÓN DE 
RIEGO Y DRENAJE. 

Ley Sobre La Gestión 
Integrada De Los 
Recursos Hídricos. D.O. 
221, Tomo 273, Del 2-
Dic- 1981 (Vigente) 
 
 
 

Art. 1 y 2.  Agua.  Primeramente El Ministerio De 
Planificación Y Posteriormente 
El Ministerio De Relaciones 
Exteriores 
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CUERPO LEGAL / 
FECHA DE 

PUBLICACION/ 
ESTADO ACTUAL 

ARTICULADO 
VINCULADO 

AL AREA 
AMBIENTAL 

AMBITO DE REGULACION 
INSTITUCIÓN RECTORA 

ENCARGADA DE SU 
CUMPLIMIENTO 

Reglamento De La Ley 
Sobre La Gestión De 
Los Recursos Hídricos. 
D.O. 57, Tomo 274, Del 
23-Marzo-1982. 
(Derogada) 

Art. 4.  Agua, Recursos Minerales y 
Energéticos.  

Primeramente El MINISTERIO 
DE PLANIFICACION Y 
Posteriormente El MINISTERIO 
DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Ley De Creación De La 
Comisión Hidroeléctrica 
Del Río Lempa. D.O. 
210, Tomo 145, Del 27-
Sep-1948.(Vigente) 

Art. 2, 5, 6, 13.  Agua.  La Comisión Hidroeléctrica Del 
Río Lempa, CEL. 

Ley Sobre El Control De 
Pesticidas Fertilizantes 
Y Productos Para Uso 
Agropecuario. D.O. 85, 
Tomo239, Del 10-Mayo-
1973. (Vigente) 

Art. 1, 5, 6, 24, 
30, 33, 34, 36, 
37, 52, 10, 32. 

Agua, Flora y Fauna, 
Saneamiento Ambiental.  

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA, 
A Través Del DEPARTAMENTO 
DE DEFENSA 
AGROPECUARIA 

Reglamento Sobre La 
Calidad Del Agua, El 
Control De Vertidos Y 
Las Zonas De 
Protección. D.O. 191, 
Tomo 297, Del 16-
Octubre-1987. (Vigente)  

Art. 36 al 49, 
12, 52, 15, 4, 
10, 68. 

Aguas, Suelos, Flora y 
Fauna, Recursos Minerales 
y Energéticos, Saneamiento 
Ambiental. 

El Ministerio De Salud Pública Y 
Asistencia Social, El Ministerio 
De Obras Públicas Y El 
Ministerio De Agricultura Y 
Ganadería, Y En Los Casos 
Establecidos Por El Mismo 
Reglamento, Anda. Para Tal 
Efecto Se Creó Una Comisión 
Representada Por Lo Ministerios 
Antes Dichos 

Reglamento De Ley 
Sobre Control De 
Pesticidas, Fertilizantes 
Y Productos Para Uso 
Agropecuario. D.O. 101, 
Tomo 267, Del 30-05-
1980 (Vigente). 

Art. 9, 43.  Flora y Fauna.  MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA, 
A Través Del DEPARTAMENTO 
DE DEFENSA 
AGROPECUARIA. 

Ley De Hidrocarburos. 
D.O. 52, Tomo 270, Del 
17-03-1981 (Vigente). 

Todo el texto 
de la ley. 

Plataforma continental de 
nuestro mar y cualquier otro 
lugar que sea área de 
explotación. 

La Comisión Ejecutiva 
Hidroeléctrica Del Río Lempa Y 
El Ministerio De Economía. 

FUENTE: elaboración Propia basada en el Estudio Técnico No.3. Gobernabilidad Ambiental para el Desarrollo 

Sostenible de El Salvador. Mayo de 2007 
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i. Ley de Medio Ambiente. 

La Ley del Medio Ambiente surge de la necesidad de una legislación especial en la protección, 

conservación y mejoramiento de los recursos naturales y el medio ambiente. La ley tiene por objeto6  

desarrollar las disposiciones de la Constitución de la República, que se refieren a la protección, 

conservación y recuperación del medio ambiente; el uso sostenible de los recursos naturales que 

permitan mejorar la calidad de vida de las presentes y futuras generaciones; así como también, 

normar la gestión ambiental, pública y privada y la protección ambiental como obligación básica del 

Estado, los municipios y los habitantes en general; y asegurar la aplicación de los tratados o 

convenios internacionales celebrados por El Salvador en esta materia. 

Esta ley estipula unos principios7 en los que está fomentada la política nacional del medio ambiente, 

entre estos se pueden mencionar: 

 En la gestión de protección del medio ambiente, prevalecerá el principio de prevención y 

precaución. 

 En los procesos productivos o de importación de productos deberá incentivarse la eficiencia 

ecológica, estimulando el uso racional de los factores productivos y desincentivándose la 

producción innecesaria de desechos sólidos, el uso ineficiente de energía, del recurso 

hídrico, así como el desperdicio de materias primas o materiales que pueden reciclarse. 

 En la gestión pública del medio ambiente deberá aplicarse el criterio de efectividad, el cual 

permite alcanzar los beneficios ambientales al menor costo posible y en el menor plazo, 

conciliando la necesidad de protección del ambiente con las de crecimiento económico. 

 

En estos incisos se puede observar como habla de una gestión de protección del medio ambiente, 

prevaleciendo el principio de prevención y precaución, que en un Sistema de Gestión Ambiental son 

de suma importancia. 

 

Asimismo hace mención a procesos de importación que busquen la eficiencia ecológica y haciendo 

énfasis en el recurso hídrico, y por las actividades propias del Puerto de Acajutla tiene relación ya 

que se realizan estos procesos de importación como también de exportación. 

 

                                                      

6 Artículo 1 de la Ley de Medio Ambiente. 
7 Artículo 2 de la Ley de Medio Ambiente 
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El Art. 4 estipula una declaración de interés social para la “protección y mejoramiento del medio 

ambiente. Las instituciones públicas o municipales, están obligadas a incluir, de forma prioritaria en 

todas sus acciones, planes y programas, el componente ambiental”.  

 

El Art. 20 estipula que, se emitirá el Permiso Ambiental de Funcionamiento por el tiempo de la vida 

útil y etapa de abandono, después de las obras o instalaciones de tratamiento y atenuación de 

impactos ambientales; sujeto al seguimiento y fiscalización del Ministerio. 

 

El Art. 21 estipula en el literal b) que los puertos marítimos deben presentar el correspondiente 

Estudio de Impacto ambiental.  

Para el caso de CEPA Acajutla, como era un puerto marítimo que ya estaba en funcionamiento se le 

hizo un Diagnóstico Ambiental, después del cual se le aprobó su permiso de funcionamiento sujeto a 

un plazo para implementar las acciones estipuladas en el Plan de Adecuación Ambiental. Lo anterior 

se verá reflejado más adelante en los Art. 107 y 108 de dicha Ley. 

 

En el TITULO V que habla de Prevención y Control de la Contaminación se estipulan los Deberes de 

las Personas e Instituciones del Estado en Art. 42, luego en el Art. 47 y 51 son relativos a la 

protección a la atmósfera y a la Protección del Medio Costero – Marino respectivamente. Art. 51.- 

Para prevenir la contaminación del medio costero - marino, se adoptarán las medidas siguientes: 

 

a) El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de acuerdo a la ley de Medio ambiente y 

sus reglamentos prevendrá y controlará los derrames y vertimientos de desechos, resultado de 

actividades operacionales de buques y embarcaciones; y de cualquier sustancia contaminante; 

 

b) El Ministerio, en coordinación con las autoridades competentes, elaborará las directrices relativas 

al manejo de los desechos que se originan en las instalaciones portuarias, industriales, marítimas, 

infraestructura turística, pesca, acuacultura, transporte y asentamientos humanos 

 

El párrafo anterior tiene mucha relación con CEPA Acajutla ya que todas las actividades son 

realizadas en el Medio Costero-Marino. 
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Con respecto a los Diagnósticos Ambientales el Art. 107 estipula que: Los titulares de actividades, 

obras o proyectos públicos o privados, que se encuentren funcionando al entrar en vigencia la 

presente ley, que conforme al Art. 20 de la misma deban someterse a evaluación de impacto 

ambiental, están obligados a elaborar un diagnóstico ambiental en un plazo máximo de dos años y 

presentarlo al Ministerio para su aprobación. El Ministerio podrá establecer plazos menores hasta 

por un año en los casos de actividades, obras o proyectos en operación que generen productos 

peligrosos o usen procesos peligrosos o generen emisiones altamente contaminantes. 

 

Al diagnóstico deberá acompañarse su correspondiente programa de adecuación ambiental como 

requisito para el otorgamiento del permiso respectivo; deberá contener los tipos y niveles de 

contaminación e impactos ambientales de la actividad, obra o proyecto en ejecución.  

El contenido, alcance y los procedimientos para su elaboración serán establecidos en el reglamento 

de la presente ley. 

 

Y sobre los Programas de Adecuación Ambiental el Art. 108 estipula que: El Programa de 

Adecuación Ambiental, deberá contener todas las medidas para reducir los niveles de contaminación 

para atenuar o compensar, según sea el caso, los impactos negativos en el ambiente.  

Para la ejecución del Programa de Adecuación Ambiental, el titular de una actividad, obra o 

proyecto, contará con un plazo máximo de tres años.  

El plazo anterior podrá reducirse, en el caso de actividades, obras o proyectos en operación que 

elaboren productos peligrosos o usen procesos o generen emisiones altamente contaminantes. 

 

El Art. 110 estipula que: Las actividades, obras o proyectos que se encuentren operando y que no 

cumplan con lo establecido en los Art. 107 y 108  serán suspendidas hasta que cumplan con las 

exigencias legales establecidas. 

 

Con el artículo anterior se confirma que no es suficiente con cumplir una vez con algún tipo de 

requisito, si no que seguir cumpliendo y hacer mejoras continuas. 
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Reglamentos Ambientales. 

Tabla 7 CUERPOS LEGALES NACIDOS A RAIZ DE LA LEY DE MEDIO AMBIENTE. 

CUERPO LEGAL/ FECHA DE 
PUBLICACION 

INSTITUCIÓN RECTORA OBJETO DE LA LEGISLACION 

REGLAMENTO GENERAL DE LA 
LEY DE MEDIO AMBIENTE: D.O. 
73, TOMO 347, DEL 12-ABRIL-
2000. 

MARN 

Desarrollar las normas y preceptos 
contenidos en la Ley de Medio 
Ambiente. 

REGLAMENTO ESPECIAL 
SOBRE EL CONTROL DE LAS 
SUSTANCIAS AGOTADORAS DE 
LA CAPA DE OZONO. D.O.101, 
TOMO 347, DEL 1 DE JUNIO DE 
2000. 

MARN 

Regular la importación y consumo de 
sustancias agotadoras de la capa de 
Ozono Estratosferita y el 
cumplimiento de las obligaciones 
que emanan de los instrumentos 
internacionales que El Salvador ha 
ratificado en la materia. 

REGLAMENTO ESPECIAL DE 
AGUAS RESIDUALES. D.O.101, 
TOMO 347, DEL 1 DE JUNIO DE 
2000. 

MARN 

Velar porque las aguas residuales no 
alteren la calidad de los medios 
receptores, para contribuir a la 
recuperación protección y 
aprovechamiento sostenible del 
recurso hídrico respecto de los 
efectos de la contaminación. 

REGLAMENTO ESPECIAL DE 
NORMAS TECNICAS DE 
CALIDAD AMBIENTAL. D.O.101, 
TOMO 347, DEL 1 DE JUNIO DE 
2000. 

MARN CONACYT 

Determinar los lineamientos o 
directrices para el establecimiento de 
las normas técnicas de la calidad 
ambiental en los medios receptores 
y los mecanismos de aplicación de 
dichas normas relativo a la 
protección de los diversos medios 
existentes. 

REGLAMENTO ESPECIAL EN 
MATERIA DE SUSTANCIAS 
RESIDUOS Y DESECHOS 
PELIGROSOS. D.O.101, TOMO 
347, DEL 1 DE JUNIO DE 2000. 

MARN CSSP 

Reglamentar las actividades 
relacionadas con sustancias, 
residuos y desechos peligrosos. 

REGLAMENTO ESPECIAL 
SOBRE EL MANEJO INTEGRAL 
DE LOS DESECHOS SÓLIDOS. 
D.O.101, TOMO 347, DEL 1 DE 
JUNIO DE 2000. 

MARN MUNICIPALIDADES 

Regular el manejo de los desechos 
sólidos de origen domiciliar, 
comercial, de servicios o 
institucional, sean procedentes de la 
limpieza de áreas públicas o 
industriales similares a domiciliarios 
y de los sólidos sanitarios que nos 
sean peligrosos. 
 

REGLAMENTO ESPECIAL PARA 
LA COMPENSACION 
AMBIENTAL. D.O.93, TOMO 363, 
DEL 21 DE MAYO DE 2004. 

MARN 

Linear la compensación ambiental, a 
fin de facilitar el desarrollo de un 
sistema de cobros y pagos por 
servicios ambientales.  

LEY FORESTAL. D.O. 110, 
TOMO 355, DEL 17-JUNIO-2002. 

MAG 
Estableces disposiciones que 
permitan el incremento, manejo y 
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CUERPO LEGAL/ FECHA DE 
PUBLICACION 

INSTITUCIÓN RECTORA OBJETO DE LA LEGISLACION 

aprovechamiento en forma 
sostenible de los recursos forestales 
y el desarrollo de la industria 
maderera. 

REGLAMENTO DE LA LEY 
FORESTAL. D.O. 158, TOMO 
364, DEL 27- AGOSTO-2004. 

MAG 
Reglamentar la Ley Forestal. 

LEY DE AREAS NATURALES 
PROTEGIDAS. D.O. 32 TOMO 
366, DEL 15 –FEBRERO-2005. 

MARN 

Regular el establecimiento, 
administración, manejo e incremento 
de las Áreas Naturales Protegidas, 
con el fin de conservar la Diversidad 
Biológica 

NSO 13.07.01: 04: PARA AGUA 
POTABLE. D.O. 23, TOMO 370, 
DEL 02-FEBRERO-2006. 

MSPAS 

Establecer los requisitos físicos, 
químicos y biológicos, que debe 
cumplir el agua potable para 
proteger la salud pública. 

NSO13.25.01:05 NORMA PARA 
EL MANEJO DE LOS DESECHOS 
BIOINFECCIOSOS. D.O. 23, 
TOMO 370, DEL 02-FEBRERO-
2006. 

MSPAS 

Establecer los requisitos del manejo 
sanitario y de bioseguridad que 
deben cumplirse en los 
establecimientos generadores de 
desechos bioinfecciosos, ya sean 
públicos o privados, desde la 
generación hasta la disposición final 
de los mismos. 

NSO 13.04.10:03 NORMA PARA 
MANEJO DE ACEITE USADO 

MARN 
Establecer los requisitos para el 
manejo y uso del aceite usado  

FUENTE: elaboración Propia basada en el Estudio Técnico No.3. Gobernabilidad Ambiental para el Desarrollo 

Sostenible de El Salvador. Mayo de 2007 

 

ii. Código Penal. 

El objeto de la ley es la sanción de las conductas típicas, antijurídicas, culpables y punibles, para 

casos en contra de los recursos naturales y el ambiente. 

En Titulo X, capítulo II del Código Penal están las disposiciones que se refieren a los delitos relativos 

a la Naturaleza y Medio Ambiente que van desde el Art. 255 hasta el Art. 263. que van estipulando la 

sanción penal a los distintos delitos ambientales, como por ejemplo: Contaminación ambiental que 

puede llegar a ser Agravada o Culposa, Depredación de Bosques, Depredación de Flora Protegida, 

etc. 

Las Instituciones rectoras son: FGR, ORGANO JUDICIAL, PGR, PNC 
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b. Legislación Ambiental Internacional. 

Cuando los Convenios y Tratados Internacionales son ratificados, se convierten en Ley de la 

República. 

Entre los tratados más importantes firmados, ratificados y/o con adhesión por El Salvador hasta la 

fecha son: 

Tabla 8 Tratados Internacionales 

Nombre del Tratado Estado 
Convención sobre la Diversidad Biológica, Río de 
Janeiro, 05.06.92 

08/09/94: R 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático, Nueva York, 09.05.92 

04/12/95: R 

Protocolo de Kyoto a la Convención Marco de 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático. Kyoto, 
11.12.97 

30/11/98: R 

Convención de Basilea sobre el Control de los 
Movimientos Transfronterizos de los desechos 
peligrosos y su Eliminación. Basilea, 22.03.89  

13/12/91: R 

Convenio para la Conservación de la 
Biodiversidad y Protección de Áreas Silvestres 
Prioritarias en América Central. Managua, 5 de 
Junio de 1992 

19.05.94: R 

Convención de las Naciones Unidas sobre 
Derecho del Mar. Montego Bay, 10 de Diciembre 
de 1982 

05.12.84: F 

Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad a la 
Convención sobre la Diversidad Biológica. 
Montreal, 29 de enero de 2000 

26/09/03: R 

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono. 

2/10/1992: A 

Convención de Viena para la Protección de la 
Capa de Ozono. Viena, 22 de Marzo de 1985 

02/10/92: A 

Convención Relativa a los Humedales de 
Importancia Internacional, Específicamente como 
Hábitat de Áreas Acuáticas (RAMSAR), 2.02.71 

22/05/99: EV 

Convenio Constitutivo de la Comisión 
Centroamericana de Ambiente y Desarrollo. San 
José, 12 de diciembre de 1989 

06.06.90: R 

Protocolo al Convenio Constitutivo de la Comisión 
Centroamericana de Ambiente y Desarrollo. San 
Salvador, 17 de julio de 1991 

14.01.92: R 

Acuerdo Regional sobre el Movimiento 
Transfronterizo de Desechos Peligrosos. 
Panamá, 11 de Diciembre de 1992 

25.11.97: R 
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Nombre del Tratado Estado 
Convención de Cartagena para la Protección y 
Desarrollo del Medio Marino De la Región del 
Gran Caribe* 

---- 

Protocolo relativo a la cooperación para combatir 
los derrames de hidrocarburos en la región del 
gran Caribe*  

---- 

Convenio Constitutivo de la Comisión 
Interparlamentaria Centroamericana de Ambiente 
y Desarrollo (CICAD) 

16-03-1991 F 

  Reglamento Interno de la CCAD/Vigente desde 
15 Noviembre de 2004 

15-10-2004 F 

 FUENTE: Elaboración propia basados en el informe de Convenios Internacionales de la Comisión 

Centroamericana de Ambiente y Desarrollo. Febrero de 2008  

 

Nomenclatura:  

F: Fecha de la firma.  

R: Fecha ratificación.  

A: Fecha adhesión  

a: Fecha aceptación.  

---- No hay firma, ni ratificación o adhesión 

* Se puede observar como El Salvador aún no ha adoptado dos convenios importantes en lo que es materia 

Ambiental de Medios Marinos y de cooperación para el combate de derrames de hidrocarburos en la región 

del Caribe.  

 

Dentro de la legislación ambiental marítima internacional a la que El Salvador está sujeta a 

consideración puede dividir en las regulaciones o convenios creados por la Organización Marítima 

Portuaria (OMI) y la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD). 

 

En 1948 se celebró una Conferencia de las Naciones Unidas que adoptó el convenio por el que se 

constituyó oficialmente la Organización Marítima Internacional (OMI), el primer organismo 

internacional dedicado exclusivamente a la elaboración de medidas relativas a la seguridad 

marítima. Actualmente está integrada por 166 Estados Miembros. 

 

¿Qué hace la OMI? ella ha adoptado unos 40 convenios y protocolos, así como más de 800 códigos 

y recomendaciones sobre seguridad marítima, prevención de la contaminación y otras cuestiones 
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conexas; entre los convenios más importantes se pueden mencionar Convenio internacional para la 

seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS), Convenio internacional para prevenir la 

contaminación por los buques (MARPOL) y el Código marítimo internacional de mercancías 

peligrosas (Código IMDG), de los cuales solo el código IMDG es consultado por el personal de 

prevención de riesgos de CEPA, pero ninguno ha sido adoptado por El Salvador. 

 

La Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD) es el órgano del Sistema de la 

Integración Centroamericana (SICA), responsable de la agenda ambiental regional. Su objetivo 

principal consiste en "contribuir al desarrollo sostenible de la región centroamericana, fortaleciendo el 

régimen de cooperación e integración para la gestión ambiental". 

 

Debido al trabajo de La Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo junto con la Comisión 

Centroamericana de Transporte Marítimo (COCATRAM) fue posible la elaboración del:  

CODIGO DE CONDUCTA AMBIENTAL PARA LA GESTION PORTUARIA EN CENTROAMERICA 

“Copuca” 

(LIBRO VERDE DE LOS PUERTOS CENTROAMERICANOS/CENTRAL AMERICAN MARITIME 

PORTS GREENBOOK) 

 

El Código, en su forma actual, es un documento de trabajo para un proceso de consulta entre las 

Autoridades Portuarias, Reunión de Empresas Portuarias de Centroamérica (REPICA) y Autoridades 

Ambientales de Centroamérica orientado según proceda a su revisión, perfeccionamiento para su 

adopción final. 

El Código está diseñado para reflejar la diversidad de funciones y de situaciones ambientales que 

deben ser conocidos y según proceda, atendidos por las Autoridades Portuarias y REPICA, para la 

gestión de los puertos y terminales portuarios, a la vez que reconoce que la responsabilidad de la 

aplicación de las legislaciones y políticas ambientales varían según los Estados miembros de 

COCATRAM y la naturaleza de cada puerto y terminal portuario. Para lo anterior, COPUCA ha sido 

estructurado en tres secciones que abordan: el contexto global y regional del Código y su 

sustentación, los aspectos generales y las acciones que deben realizar las Autoridades Portuarias, 

las Autoridades Marítimas, según proceda y la REPICA en el campo del medio ambiente con 

relación al trabajo portuario. 
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CAPITULO II. “DIAGNÓSTICO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL DE  

 CEPA-ACAJUTLA 
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A. INFORMACION GENERAL DEL PUERTO DE ACAJUTLA 

1. RESEÑA HISTÓRICA 

El 28 de mayo de 1952, se creó la Comisión Ejecutiva del Puerto de Acajutla, para llevar a cabo un 

programa de desarrollo portuario y satisfacer las exigencias de los usuarios en el ramo de la 

exportación e importación, así como el desarrollo creciente de la economía salvadoreña 

En el año  1961  se construye el primer muelle denominado  Muelle “A” y debido a las metas 

alcanzadas, el aumento de la demanda y el propio desarrollo de sus actividades, en 1965, se 

convierte en la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, desarrollándose a la vez, los proyectos de 

construcción del Muelle “B”, finalizando en 1975  la construcción del tercer muelle, nombrado Muelle 

“C”. 

2. RESPONSABILIDAD 

Las metas Alcanzadas, el aumento de la demanda y el propio desarrollo de sus actividades hicieron 

recomendable extender sus facultades convirtiéndola en la “Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma”, en el año de 1965. 

 

En la actualidad CEPA es responsable de administrar las operaciones de los puertos de Acajutla y 

Cutuco, así como los ferrocarriles nacionales de El Salvador (FENADESAL) propiedad del estado y 

el Aeropuerto Internacional de El Salvador. Asimismo, custodia, maneja y almacena mercadería de 

importación y exportación. 

 

CEPA responde de su gestión y se relaciona con el Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de 

Obras Publicas. Su dirección es ejercida por una junta directiva integrada por un Presidente y Doce 

Directores, quienes representas los intereses del Estado, el Comercio, la Industria y la Agricultura. A 

través de muchos años de intensa labor, CEPA se ha convertido en una de las empresas más 

dinámicas e importantes del país, lo cual hace que se adapte mejor a un mundo más tecnificado y 

competitivo. 
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Cada una de las Empresas de la CEPA administra representa un eslabón económico del país, ya 

que contribuye a fomentar el comercio nacional e internacional, así como el turismo y la Industria. 

 

En la actualidad, CEPA administra las operaciones del  Puerto de Acajutla, Ferrocarriles Nacionales 

de El Salvador  (FENADESAL),  Aeropuerto Internacional El Salvador y Proyecto del Puerto de La 

Unión. 

 

La Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma es una institución de servicio público, tiene personería 

jurídica y patrimonio propio; su domicilio principal se encuentra en San Salvador, Capital de la 

República de El Salvador, Actualmente se encuentra en un proceso de reingeniería con el propósito 

de facilitar el desarrollo portuario y satisfacer las necesidades del comercio exterior de El Salvador, 

tendientes a fomentar el crecimiento económico sostenido de los diferentes sectores del país y de de 

Centro América. 

 

Para este proceso de Reingeniería se utiliza el Outsourcing de los departamentos de operaciones y 

Mantenimiento. 

 

Las operaciones en el puerto de Acajutla son realizadas en tierra, mar y dentro de las 

embarcaciones, y todo el puerto a su vez se encuentra dentro de una comunidad dedicada a la 

pesca y al turismo, del cual dependen para su supervivencia, así que los aspectos ambientales en 

las actividades de la organización como emanaciones de gases al ambiente, descarga al mar de 

residuos en el muelle de elementos a granel descargados de los buques, además de todo el tema de 

desechos sólidos y químicos, y el peligro de derrames de hidrocarburos son una realidad que puede 

influir en el ecosistema. 
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3. ORGANIGRAMA DEL PUERTO DE ACAJUTLA 

Gerencia 

Portuaria 

Sección 

Informática

Sección 

Seguridad 

Portuaria

Departamento 

de Recurso 

Humano

Departamento 

de 

Mantenimiento

Departamento 

de operaciones

Departamento 

Administrativo

Unidad de Costos 

ABC

Sección Colecturia y 

pagos

Sección 

Contabilidad, Activos 

Fijos y Almacén

Sección Facturación 

y Estadística
Sección Eléctrica

Sección de Buques y 

Muelles

Unidad de Atraque y 

Desatraque

Sección Almacén y 

Equipos

INPORSE

SERVIPACIFIC

OEK

SIEMENS

OPERADORA 

GENERAL

NEPORSA

SICSA

O$M

OPSAL

Sección Prevención 

de Riesgos

Sección Mecanica

Sección Alto 

Rendimiento

Sección Obras 

Civiles

INVERSIONES NUKO

SIEMENS

Sección Bienestar 

Social y servicios 

Generales 

Sección Control de 

Personal

Clínica Medica 

 

 

El  OUTSOURCING  puede ser total o parcial.  

 Outsourcing total: Implica la transferencia de equipos, personal, redes, operaciones y 

responsabilidades administrativas al contratista 

 Outsourcing parcial: Solamente se transfieren algunos de los elementos anteriores. 

 

Hay dos tipos genéricos de estrategia de Outsourcing: la periférica y la central.  

 La periférica: ocurre cuando la empresa adquiere actividades de poca relevancia 

estratégica de suplidores externos.  

 La central: ocurre cuando las empresas contratan actividades consideradas de gran 

importancia y larga duración para obtener el éxito. 

 

 

 

Según estas clasificaciones para el caso del Puerto de Acajutla su  Outsourcing es: 

PARCIAL CON ESTRATEGIA CENTRAL 
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4. VISIÓN DE LA CEPA 

Liderar la construcción y el mantenimiento de la plataforma que convertirá a El Salvador en un centro 

de distribución logística, con un valor agregado en el contexto mesoamericano, a través de la 

participación del sector privado en la administración y operación de nuestra infraestructura mediante 

contratos de concesión, propiciando así: 

Niveles de competitividad y seguridad, conforme a estándares internacionales. 

Un clima laboral armónico 

Niveles de rentabilidad razonables 

 

5. MISIÓN DE LA CEPA 

Administrar las concesiones de la infraestructura portuaria, aeroportuaria y ferroviaria, y asegurarse 

que actúe competitivamente, mediante contratos que promuevan:  

 la eficiencia operativa y tarifas competitivas a nivel internacional,  

 buenas relaciones laborales y  

 armonía con el medio ambiente. 

 

Según esta misión se puede interpretar que CEPA busca crear un Sistema Integral de Gestión que 

alcance los tres ítems plasmados, que se pueden lograr con los elementos principales de Gestión de 

la Calidad, Gestión de la SSO y la Gestión Ambiental respectivamente. 

Con el presente proyecto se está abordando lo que es el tercer ítem de la misión, al diseñar un 

Sistema de Gestión Ambiental que cree la armonía con el medio ambiente. 
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6. SERVICIOS QUE OFRECE EL PUERTO DE ACAJUTLA 

En el puerto de Acajutla  se proporcionan los servicios propios de un puerto marítimo internacional, y 

se pueden clasificar por el Sujeto del Servicio: 

 

 Servicios a las Naves 

 Atraque y Desatraque  cargas graneles líquidos y sólidos. 

 inspección  transferencia de contenedores 

 Amarre  suministro de combustible 

 protección contra incendios  Estadía 

 Ayudas a la Navegación  reparación de equipos 

 Servicios propios a las Naves  

 

 Servicios a la Carga 

 Estiba/Desestiba  Fumigación 

 embalaje  llenado y vaciado de contenedores 

 Muellaje  Almacenamiento 

 Recepción y despacho  Llenado y vaciado de contenedores 

 Trasbordo y remoción de Carga  Manejo de Contenedores 

 

 Servicio de Alquiler de equipos operacionales a las empresas contratadas por 

CEPA 

 Grúas móviles porta contenedores  Tractores de tiro 

 Montacargas  Tractores de Banda 

 cabezales con sus respectivas 

plataformas 

 Facilidades portuarias 

 

Ver la descripción narrativa del proceso general de servicios, elaborada durante la realización del 

estudio, en el anexo 2. 
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Para la atención a los Buques que arriban al puerto, se encuentra con las Facilidades siguientes: 

Tabla 9 Muelles y Atracaderos. 

Espigón Función 

Dimensión 
(Metros)  

a) C. Sur b) 
C. Nte. 

Elevación 
de la 

Cubierta 

Puertos 
de 

Atraque 

Profundidad 
(Metros) 

Calado 
Máximo 
(Metros) 

Tipo de Carga 

A 
Muelle 
Rompeolas 

Longitud: 
b)312.72 
 
ancho: 37 

6.2 

A-1 10 8.84 

Carga liquida, 
graneles 
sólidos y carga 
general 

A-2 12 9.75 

Carga liquida, 
graneles 
sólidos y carga 
general 

B Muelle 

Longitud: 
a)  336 
b)  380 
 
Ancho: 28 

4.9 

B-3 10 8.84 
Graneles 
Solidó y Carga 
general 

B-4 12 9.76 
Graneles 
Solidó y Carga 
general 

B-5 10 7.93 
Graneles 
Solidó y Carga 
general 

B-6 10 9.15 
Graneles 
Solidó y Carga 
general 

C 
Muelle 
Rompeolas 

Longitud: 
b)  280 
 
Ancho: 19 

5.7 

C-7 14 11.89 

Carga liquida, 
graneles 
sólidos y carga 
general 

C-8 14 12.19 

Carga liquida, 
graneles 
sólidos y carga 
general 

N. M. M. = Nivel Medio del Mar 

 

Las defensas de los atracaderos están conformadas por una combinación de amortiguadores de 

hule con pantallas de madera cuya superficie se protege con llantas de hule de gran tamaño. 

También se cuenta con un sistema privado de bollas para el amarre de buques-tanque que operan 

para las empresas Refinería Petrolera Acajutla, S. A. (RASA),  y para  Coastal  Technology  El  

Salvador,  S. A. de C. V.  (COASTAL),  ambas con capacidad para atender buques de hasta 215 

metros de Eslora y 15 Metros de Calado. 
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7. EQUIPO PORTUARIO 

Para la ejecución efectiva de las operaciones, el puerto de Acajutla posee un sistema de bandas 

transportadoras conectado a la unidad de carga, con capacidad de carga y descarga  de graneles 

sólidos con un promedio de 350 TM por hora, operando desde el buque hacia las diferentes plantas 

almacenadoras  y viceversa. Además se cuenta con el Siguiente Equipo: 

 3 Remolcadores  para atraque y desatraque de buques. 

Tabla 10 Especificaciones de remolcadores  

Nombre 
De Embarcación 

Potencia Empresa Fabricante 
Otras 

Especificaciones 

Izalco 2700 HP DAMEN de Holanda 

1800 RPM, 
Velocidad de hasta 
15 Nudos (12 Millas 
por Hora) 

Acajutla 2700 HP DAMEN de Holanda 

1800 RPM, 
Velocidad de hasta 
15 Nudos (12 Millas 
por Hora) 

San Miguel -- -- -- 

 

 7 Remolcadores para pilotaje, atraque, desatraque y amarre en bollas. 

 3 grúas móviles convencionales de 30,45 y 60 TM de capacidad. 

 3 grúas porta contenedores de 30 TM de capacidad de 3 noveles (Straddle Carriers). 

 1 Grúa porta contenedores de 40 TM de capacidad de 3 Niveles (Stackers) 

 44 montacargas de 6,000 libras de capacidad  

 3 montacargas Clamp de 6,000 libras de capacidad  

 5 montacargas de 8,000 libras de capacidad  

 6 montacargas de 11,000 libras de capacidad  

 6 montacargas de 20,000 libras de capacidad  

 1 montacargas de 15 toneladas de capacidad  

 4 montacargas de 20 toneladas de capacidad  

 2 montacargas de 25 toneladas de capacidad15 Cargadores Frontales entre 11/2  y 5.9 

Yds3 

 26 Tractores de tiro entre 8,000 y 10,000 libras de tiro 

 16 Tractores de Banda 

 14 cabezales propios con sus respectivas plataformas 
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 300 Unidades externas en tráfico cuando hay 6 barcos en puerto entre camiones de volteo y 

rastras 

 41 Vagonetas entre 30 y 50 TM  de Capacidad 

 1 Camión Cisterna 

 1 Camión recolector de Basura 

 1 camión barredor marca BobCat 

 10 Desgramadoras de césped 

 

Bodegas para almacenamiento de carga. 

Las facilidades en tierra comprenden: 4 Bodegas techadas para carga general que suman 24,000 

metros Cuadrados  y dos módulos techados con 7,500 metros cuadrados para este mismo depósito. 

Asimismo, se cuenta con un patio para almacenamiento de vehículos con 36,000 metros cuadrados, 

un patio de 30,000 metros cuadrados para contenedores, dentro del cual existen las facilidades para 

el almacenaje de contenedores refrigerados. Una bodega especialmente diseñada para el 

almacenaje de graneles sólidos de exportación con capacidad de 12,000 T. M. para graneles sólidos 

de Importación. Complementariamente se cuenta con 24,000 metros cuadrados no techados entre 

bodegas que se utilizan para depósito de mercadería que no se deteriora a la intemperie, 

generalmente de gran volumen y peso. 

 

Otras Facilidades Portuarias. 

Se cuenta con un sistema de tuberías interconectadas con las diferentes plantas almacenadoras 

privadas aledañas al recinto portuario, para el traslado de graneles líquidos de importación y 

exportación, entre los cuales se pueden mencionar: Grasas y aceites comestibles, alcohol, 

amoniaco, lubricantes, melaza y derivados del petróleo. 
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8. ESTADÍSTICAS GENERALES Y TIPO DE CARGA MANEJADA EN EL PUERTO 

DE ACAJUTLA 

En cuanto a las cantidades de carga manejadas por el Puerto se puede ver a continuación como ha 

ido aumentando su flujo y de ahí su importancia en el entorno nacional puesto que permite aumentar 

la actividad económica del país, si se mejora continuamente el funcionamiento del puerto de Acajutla 

con la mejora continua y teniendo procesos limpios dentro de su funcionamiento que no sean un 

peligro para el medio que rodea el puerto en sus funciones. 

 

Tabla 11 Manejo de Toneladas Métricas en el Puerto de Acajutla 

Año TM8 Crecimiento % 9 

2001 2,478,504.00 0.37 

2002 2,534,520.00 2.26 

2003 2,918,340.00 15.14 

2004 3,195,741.00 9.51 

2005 3,608,728.00 12.92 

2006 4,258,299,00 18.00 

Promedio de crecimiento en los últimos 6 años 9.58 
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Ilustración 2 Toneladas Métricas    Ilustración 3 Promedio de crecimiento 

 

                                                      

8 Toneladas métricas totales movilizadas en el puerto, importación mas exportación 
9 Fuente: Comisión Ejecutiva Portuaria autónoma CEPA Puerto de Acajutla 
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Como se ha mencionado tenemos evidencia de cómo ha ido en aumento el manejo de carga movida 

en las instalaciones del puerto por lo que el funcionamiento de éste cada vez es más importante en 

región por lo que ha asegurado el trabajo de las personas empleadas en torno del puerto; como 

vemos el crecimiento más amplio respecto un año a otro fue el año de 2003 respecto al año anterior, 

pero el año que mas cantidad se ha manejado por parte del puerto es el año anterior (2006), en cada 

año las cantidades que pasan dentro de las instalaciones es mayor hasta alcanzar el máximo el año 

que se acaba de mencionar. 

 

9. IMPORTANCIA DEL PUERTO DE ACAJUTLA EN LA ECONOMIA NACIONAL 

En El Salvador día a día se contribuye a la generación de valor agregado en las distintas áreas del 

sector productivo nacional, relativo a la productividad de los factores, la actividad económica de los 

distintos sectores, ha ido paulatinamente en aumento, como lo es que en 2005 aumento la actividad 

económica en 2.8% que es el mayor aumento en los últimos seis años, impulsado por los precios 

favorables de exportación de algunos bienes agropecuarios y la recuperación de la inversión bruta 

fija (5,7%), que revirtió la caída del 5% del año anterior (CEPAL, 2006.)  

 

En este mismo rumbo se ha visto aumentada la actividad portuaria, puesto que desde que se trabaja 

con la modalidad de outsourcing desde el año 2001 se ha podido aumentar la cantidad de manejo 

del puerto (véase la tabla 11 manejo de toneladas métricas en el puerto), siendo considerable en los 

últimos años, de la misma manera permitiendo tener una mayor relevancia de las actividades 

portuarias en la actividad económica del país en el intercambio de bienes de consumo o intermedios, 

que son los productos que se manejan en el puerto de Acajutla como se puede ver a continuación 

con una mayor contribución al PIB nacional: 

 

Tabla 12 Actividad Económica en el puerto de Acajutla (en miles de dólares) 

Año 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

exportaciones del 

puerto 

10895.830

5 

15638.785

4 

23223.180

2 

23948.507

1 

21445.922

2 

29502.649

7 
46123.7530 

importaciones del 

puerto 

18327.264

1 

27450.659

0 

40199.640

0 

44055.170

5 

41072.880

6 

59539.385

1 

100140.913

6 

Fuente: Elaboración propia con datos de CENTREX- Departamento de Balanza de pagos BCR 
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Tabla 13 Actividad Económica en el puerto de Acajutla (% del PIB) 

Año 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

% exportaciones a 
través del puerto 
del PIB 0.713% 1.006% 1.459% 1.470% 1.293% 1.728% 2.473% 

% importaciones a 
través del puerto 
del PIB  1.199% 1.765% 2.525% 2.704% 2.475% 3.488% 5.368% 

% del PIB 
Acumulado 1.911% 2.771% 3.984% 4.174% 3.768% 5.216% 7.841% 

Fuente: Elaboración propia con datos de CENTREX- Departamento de Balanza de pagos – boletín Económico 

BCR 

 

Crecimiento de la actividad comercial respecto del PIB
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Ilustración 4 Crecimiento de la Actividad Comercial. 

 

El aumento en las actividades dentro del puerto ha permitido tener un mayor impacto en la coyuntura 

económica del país puesto que cada año ha ido aumentando la relevancia de éste, aunado con la 

vigencia de los tratados de libre comercio que permiten que se exporten productos no tradicionales 

como de igual manera el aumento considerable en las importaciones de bienes de consumo como 

intermedios. 
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“CEPA IMPULSA SEGURIDAD EN BUQUES Y EN EL MEDIO AMBIENTE MARINO10” 

Con el objetivo de velar por la seguridad de las naves y prevenir la contaminación marina, en 

Febrero del 2007 se llevó a cabo un encuentro internacional denominado “Curso Regional de Auditor 

de Sistemas de Gestión de Seguridad” (Código IGS), el cual fue organizado por la Comisión 

Centroamericana de Transporte Marítimo (COCATRAM), en coordinación con la Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma (CEPA) y la Autoridad Marítima Portuaria (AMP).  

La actividad consistió en desarrollar importantes temas del Código IGS, el cual fue aprobado por la 

Asamblea de la Organización Marítima Internacional (OMI), y que se define como un sistema de 

gestión basado en requerimientos de la ISO 9002, que asegura la calidad en la producción, 

instalación y servicio; además se refiere también a la operación segura de los buques y la 

prevención de la contaminación marina. 

 

“AUMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS PORTUARIOS  EN LA REGIÓN” 

Los hechos que se detallan a continuación hacen notar la importancia de contar con una gestión 

medioambiental  portuaria eficiente, de cara al comercio internacional: 

 La apertura de las economías de la región hacia el mundo a través de los tratados de libre 

comercio. 

 El proyecto de expansión del canal de Panamá que doblará la capacidad instalada y 

posibilitará el tránsito de los buques más grandes del mundo (buques post-panamax de 

12,000 contenedores estándar). 

 

 

                                                      

10 Fuente: Publicación Electrónica en la página del Puerto de Acajutla. 
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10. ESTUDIOS ANTERIORES 

El estudio más Importante realizado en el puerto de Acajutla es sin duda el “Diagnóstico ambiental” 

realizado por CEPA en estas instalaciones para ser entregado al Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales MARN, para ser evaluado, aprobado y ser emitida la resolución de Permiso 

Ambiental. 

 

El detalle de las medidas ambientales establecidas en el Programa de Adecuación Ambiental 

contenida en el documento de Diagnóstico mencionado deberá de ser el insumo principal de este 

trabajo de graduación. 

 

Algunas de estas  Medidas Ambientales Tienen su actuación en las siguientes áreas: 

 Segregación de Desechos 

 Evaluación de Fosa Aséptica 

 Diques de contención 

 Capacitaciones en Seguridad y Salud  Ocupacional y Medio Ambiente para el personal 

 Equipo de protección personal 

 Prevención de incendios 

 Evaluación de camiones y rastras 

 

Existen otros estudios no menos importantes realizados en las instalaciones tales como: 

 

 “Estudio de Impacto Ambiental por derrame de Hidrocarburos en RASA”, Instituto de 

Ciencias de Mar y Limnología ICMARES Agosto de 1997 

 “Plan de Manejo del Sistema Arrecifal de Los Cóbanos” Instituto de Ciencias de Mar y 

Limnología ICMARES (Estudio de Biodiversidad), Junio del 2006 
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11. GESTIÓN AMBIENTAL REALIZADA ACTUALMENTE EN EL PUERTO DE 

ACAJUTLA 

La gestión Ambiental es responsabilidad de la Sección Prevención de Riesgos Ocupacionales, la 

cual cuenta con 19 Personas incluyendo el jefe de esta unidad el Lic. Francisco Melgar y está 

basada en las medidas de adecuación dictadas por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales MARN, y pueden Resumirse de la siguiente manera: 

 Agua Potable 

 Aguas negras 

 Aguas Residuales 

 Vertidos Industriales: 

 Aceite Quemado de Motores 

 Grasas  

 Evaluaciones de rastras 

 Auditorias de Señalización y Seguridad a las empresas que operan dentro del puerto 

 
Tabla 14 Medidas Ambientales  del Plan de Adecuación 

Área del Plan de adecuación Actividades 

Agua Potable 

 
Se potabiliza el Agua en el Puerto en el Cloronizador con un Cloro 
gaseoso, en el cual se mide la demanda Bioquímica de Oxigeno y 
miden las Heces en el Agua, esta tarea es importante ya que uno 
de los servicios del puerto es abastecer de agua potable a los 
barcos.  
La Autoridad Marítima Portuaria AMP Audita los resultados de 
Heces en el Agua. 
 

Aguas negras 

 
Además de Aplicársele un Biodigestor en los inodoros (20 
gramos) cada 8 días, también se miden las Unidades formadoras 
de colonia UFC, en las aguas negras antes de descartárseles, 
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Vertidos Industriales: 
• Aceite Quemado de Motores 
• Grasas 

 
Se controla que se viertan los aceites de motores y grasas en 
unas trampas o contenedores especiales para cada una de estas 
sustancias, el aceite quemado es recolectado en un Camión 
Cisterna y Vendido a CESSA como combustible para sus 
calderas, no así con el aceite quemado de motores eléctricos 
(Polidietilico) ya que este no se usa como combustible y es un 
corrosivo cancerígeno. 
También se recicla pero es enviado fuera del país para su 
correcto tratamiento, lo mismo con las grasas. 

Evaluaciones de rastras 

 
Se realizan dos evaluaciones mecánicas totales al año una en 
Marzo y Septiembre en las que se revisan alarma de retroceso, 
retrovisores, pruebas de frenos, Buen estado de motor (sin 
derrames internos), Buen estado de llantas y extintor, estas 
revisiones las realiza un mecánico especializado que reporta el 
estado de las unidades para realizar después recomendaciones.  
Cada vez que una de estas rastras va a entrar al puerto por carga 
o descarga, tiene que llegar con dos horas de anticipación para 
una inspección básico de llantas, extinguidor, triangulo de parqueo 
y revisión de la tolva si es rastra para granel sólido. En el caso de 
sospecha se llama al mecánico especializado para una revisión 
más exhaustiva. 

Auditorias de Señalización y 
Seguridad a las empresas que 
operan dentro del puerto 

 
ALMAPAC, ALCASA, FERTICA, PUMA, TEXACO, DIANA, 
IMINSA, SERVICIO AGRICOLA SALVADOREÑO, TEQUINSA, 
RASA Y BAGRO son empresas que alquilan a la CEPA en terreno 
y que tienen sus instalaciones de almacenaje dentro del puerto ya 
sea silos o tanques de hidrocarburos, cuyas operaciones no 
tienen responsabilidad directa de la CEPA. 
Los materiales que almacenan son; Etanol, gasolinas súper y 
regular, diesel, amoniaco anhidro, soda cáustica, butano, LPG. 
Por esto la AEPA  les exige permiso ambiental propio y respeto a 
la señalización pertinente de tuberías y seguridad en las 
emisiones de polvo de materiales de granel sólido. 

 

Planes de emergencias 

Los planes de emergencia con los que cuenta el puerto de Acajutla son los siguientes: 

 Plan de evacuación del personal. 

 Planes de emergencias por tsunamis, tormentas con huracán, marejadas y similares. 

 Plan de contingencia contra derrame o fuga de sustancias peligrosas 

 Plan de emergencia contra terremotos. 

 Plan de emergencia contra derrame o fuga de sustancias peligrosas 
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 Plan de contingencia ante derrames de hidrocarburos y sus derivados. 

 Plan de contingencia para el control de hidrocarburos, productos químicos y escapes de gas 

licuado. 

 

12. UBICACIÓN GEOGRÁFICA. 

 

 

 

 

Colonias con posible impacto 
del puerto son: Rasa, Rasa Nº 1 
y Las Peñas, además de 8 
cantones y 32 caseríos 
integrados por 8,000 personas  
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B. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

La metodología de investigación para el Diagnóstico está sustentada en el ANEXO A de la Norma 

ISO 14001:2004 “Orientación Para el Uso de Esta Norma Internacional”, en la “Guía Para El Control 

y Prevención de La Contaminación Industrial en Actividades Portuarias” desarrollada por la Comisión 

Nacional del Medioambiente de Chile, y en Teorías tradicionales de Investigación. Esta metodología 

consta de dos etapas; la primera consiste en una investigación preliminar para delimitar las áreas 

objeto de estudio y la segunda es la realización del diagnóstico detallado en esas áreas. 

Muchas organizaciones emprenden "revisiones" o "auditorias" ambientales para evaluar su 

desempeño ambiental. Sin embargo, esas "revisiones" y "auditorias" por sí mismas pueden no ser 

suficientes para proporcionar a una organización la seguridad de que su desempeño no sólo cumple, 

sino que continuará cumpliendo los requisitos legales y de la política ambiental a desarrollar, este es 

el objetivo principal del Sistema de Gestión Medioambiental en Acajutla. 

La Norma Internacional ISO 14001:2004 no  trata de una norma que mida el impacto ambiental de 

las empresas que la implantan, sino de un conjunto de normas que tratan de establecer la forma de: 

Sistematizar y Formalizar los Procedimientos Relacionados con las Actividades de Impacto 

Ambiental en la Organización11.  

 

Además de aquellos aspectos ambientales que la organización puede controlar directamente, la 

organización deberá considerar los aspectos en los que puede influir, por ejemplo: aquellos 

relacionados con bienes y servicios usados por la organización y con los  servicios que suministra. 

En todas las circunstancias, va a ser la organización la que determine el grado de control y también 

los aspectos sobre los que puede tener influencia12. 

 

Se investigarán los aspectos ambientales significativos en los departamentos de operaciones y 

mantenimiento tales como: 

 Emisiones a la atmósfera 

 Vertidos al agua 

 Descargas al suelo 

                                                      

11 Norma ISO 14001:2004 Anexo A, “Orientación Para el Uso de esta Norma Internacional” 
12 Norma ISO 14001:2004 Anexo A, “Orientación Para el Uso de esta Norma Internacional” 
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Ilustración 5 Esquema de la Metodología de Investigación 

1.1 Identificación de los aspectos 

ambientales significativos y 

Requisitos Legales Aplicables 

1.2 Análisis de Practicas y 

Procedimientos en gestión 

medioambiental existentes

1.3 Evaluación de Situaciones 

previas de emergencia y 

accidentes previos.

2. TABULACION DE INFORMACION

3. ANALISIS Y SINTESIS GLOBAL DEL DIAGNOSTICO 

Y DEFINICION DE ESTRATEGIAS CON ANALISIS 

FODA

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA SOLUCIÓN A 

DESARROLLAR EN EL DISEÑO DETALLADO

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

SELECCIÓN DE LAS ÁREAS RELEVANTES EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL 

Objetivo General:  Determinar en base a criterios técnicos las secciones en las cuales 

se realizara el diagnostico para  así delimitar específicamente el universo del estudio. 

1. INVESTIGACIÓN DETALLADA

Objetivo General:  Conocer el estado actual de la situación medioambiental, del puerto 

de Acajutla, sus antecedentes y grado de acercamiento a los requisitos exigidos por la 

norma ISO 14001:2004 para establecer un punto de referencia para la propia 

organización a la hora de plantear el futuro desarrollo del sistema de gestión 

medioambiental.

PRESELECCION DE UNIDADES OBJETO DE ESTUDIO

Objetivo General: Realizar una caracterización de los diferentes 

Departamentos y Unidades en el Puerto de Acajutla, para Identificar 

unidades relevantes en materia medioambiental donde se desarrollará el 

diagnóstico detallado.
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1. METODOLOGIA DE LA PRESELECCION DE UNIDADES OBJETO DE ESTUDIO 

a. OBJETIVOS DEL ANALISIS PRELIMINAR 

OBJETIVO GENERAL 

Realizar una caracterización de los diferentes Departamentos y Unidades en el Puerto de Acajutla, 

para Identificar unidades relevantes en materia ambiental donde se desarrollará el diagnóstico de la 

gestión ambiental de CEPA. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Conocer la estructura organizativa del Puerto de Acajutla en un nivel más Amplio, para identificar 

departamentos, unidades y secciones que tiene CEPA Acajutla. 

 

Realizar un reconocimiento de las funciones desarrolladas, el número de trabajadores por turno, las 

sustancias químicas peligrosas y agentes biológicos manejados en cada Departamento, Unidad y 

Secciones así como el tipo de desechos que producen para conocer, identificar y clasificar las áreas 

en estudio. 

 

Determinar en base a criterios técnicos las secciones en las cuales se realizara el diagnóstico 

detallado para cumplir con lo establecido en la norma ISO 14001:2004 de que la organización debe 

poder justificar porque una unidad fue excluida del Sistema de Gestión Medioambiental13. 

 

 

 

                                                      

13 Norma ISO 14001:2004 Anexo “A.1”, último Párrafo 
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b. REQUERIMIENTO DE INFORMACION DE LA INVESTIGACION PRELIMINAR 

Tabla 15 Requerimiento de información. 

 
INFORMACION REQUERIDA 

FUENTE DE INFORMACION 

PRIMARIA SECUNDARIA 

Jerarquía de la organización del 
Puerto de Acajutla y funciones 
desarrolladas en cada unidad 

Entrevista con autoridades 
Puerto  y con personal de 
las secciones involucradas 

Documentación sobre la 
estructura y generalidades 
del Puerto de Acajutla 

Número de trabajadores en cada 
unidad por turno 

Entrevista con autoridades 
de cada unidad 

 

Materiales y sustancias 
peligrosas, agentes Biológicos, 
instrumentos ambientales en 
cada área.  

Entrevistas y Observación 
directa 

Documentación y 
procedimientos.  

 

c. SELECCIÓN DE LAS AREAS RELEVANTES EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL14 

 

La selección de las áreas que van incluirse en el diagnóstico de la gestión ambiental de CEPA, se 

realizó determinando en primer lugar los criterios con los cuales se realizó la selección (para revisar 

con más detalle los criterios,  jerarquización, y los demás elementos de los se habla en este párrafo 

referirse al anexo 3). Se desarrolló una jerarquización de criterios de manera objetiva y se elaboró el 

instrumento con el cual se realizó la investigación. Luego se precedió a evaluar los ítems de los 

resultados obtenidos, de manera objetiva, los cuales generaron  los resultados con los que se pudo 

realizar la evaluación de las unidades quedando como se muestra a continuación: 

 

                                                      

14 Ver anexo 3 Selección de Las Áreas Relevantes en Materia Medioambiental 
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 Tabla 16 UNIDADES EN ORDEN DESCENDENTE 

Nº UNIDAD EVALUACION % ACUMULADO 

1 PREVENCIÓN DE RIESGOS 4.6 12.5 12.5 

2 SECCIÓN DE BUQUES Y MUELLES 4.5 12.1 24.6 

3 SIEMENS SECCION ALTO RENDIMIENTO 4.0 10.8 35.4 

4 SECCIÓN MECÁNICA 3.3 8.9 44.3 

5 BODEGAS 1, 3, Y PATIO DE CONTENEDORES 3.1 8.3 52.6 

6 BODEGA  #2 2.7 7.2 59.9 

7 OEK MANTENIMIENTO SECCIÓN DE  OBRAS CIVILES 2.1 5.6 65.5 

8 SIEMENS SECCION ELÉCTRICA 1.9 5.2 70.6 

9 UTILERÍA 1.8 4.8 75.4 

10 CLÍNICA EMPRESARIAL 1.6 4.3 79.7 

11 OFICINA DE GRANELES 1.6 4.5 84.2 

12 OBRA DE BANCO 1.5 4.1 88.2 

13 ALMACÉN DE MATERIALES 0.9 2.4 90.7 

14 CONTROL DE PERSONAL, BIENESTAR SOCIAL Y SERVICIOS 
GENERALES 

0.9 2.4 93.0 

15 DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 0.8 2.1 95.1 

16 PATIO DE VEHÍCULOS 0.7 1.8 96.9 

17 ATRAQUE Y DESATRAQUE 0.6 1.6 98.6 

18 FACTURACIÓN Y ESTADISTICA 0.3 0.7 99.3 

19 CONTABILIDAD, y ACTIVO FIJOS, COSTOS ABC, COLECTURIA Y 
PAGOS 

0.3 0.7 100.0 

TOTAL 36.8 100  

 

Ilustración 6 Diagrama de Paretto para selección de unidades. 

 

 

Entran en el Sistema 
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El gráfico de Paretto permite dimensionar las unidades que debe incluir el sistema de gestión 

ambiental para atacar el 80% del problema, estas son las unidades que quedan a la izquierda de la 

tangente que toca la curva del los valores acumulados en el gráfico, estas son las siguientes: 

 

 PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 SECCIÓN DE BUQUES Y MUELLES 

 SIEMENS SECCION ALTO RENDIMIENTO 

 SECCIÓN MECÁNICA 

 BODEGAS 1, 3, Y PATIO DE CONTENEDORES 

 BODEGA  #2 

 OEK MANTENIMIENTO SECCIÓN DE  OBRAS CIVILES 

 SIEMENS SECCION ELÉCTRICA 

 UTILERÍA 

 CLÍNICA EMPRESARIAL 

 

Este criterio no es suficiente para la selección de las áreas ya que el criterio técnico no será el 80-

20%, si no que la legalización aplicable, es por eso que las unidades de oficina de graneles y obra 

de banco, deben ser parte del sistema de gestión medioambiental por los siguientes aspectos: 

 

 Desechos con regulación para su disposición final como grasas y aceites de motor 

producidos por la unidad  

 Auditorias de agua potable, y aguas negras que se realizan en la unidad 

 Manejo y almacenamiento de sustancias peligrosas en granel sólido 

 

Por todo lo anterior se incluirán estas dos unidades en el diagnostico detallado abarcando 

aproximadamente el 90% del problema  
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Luego la lista de unidades en que se desarrollara el diagnóstico detallado y el total de personas que 

están involucradas son: 

 

Tabla 17 Áreas Seleccionadas y cantidad de empleados que conforman las unidades. 

Nº UNIDADES EMPLEADOS 

1 PREVENCIÓN DE RIESGOS 19 

2 SECCIÓN DE BUQUES Y MUELLES 805 

3 SIEMENS SECCION ALTO RENDIMIENTO 50 

4 SECCIÓN MECÁNICA 12 

5 BODEGAS 1, 3, Y PATIO DE CONTENEDORES 17 

6 BODEGA  #2 14 

7 OEK MANTENIMIENTO SECCIÓN DE  OBRAS CIVILES 87 

8 SIEMENS SECCION ELÉCTRICA 24 

9 UTILERÍA 14 

10 CLÍNICA EMPRESARIAL 1 

11 OFICINA DE GRANELES 6 

12 OBRA DE BANCO 16 

TOTAL 1,065 
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2. METODOLOGÍA DEL DIAGNÓSTICO DE GESTIÓN AMBIENTAL DE CEPA 

ACAJUTLA 

La primera tarea importante para la orientación del SGA debe emprender una Evaluación de Línea 

base que ayude a identificar las fortalezas  y debilidades de la empresa, en la protección del medio 

ambiente. La Evaluación de Línea base implica una Revisión Inicial Ambiental y Análisis de Vacíos 

(GAP Analisys).  

Las ventajas de conducir una evaluación de línea base es:  

 Formar la base sobre la que el SGA será construido,  

 Ayudar establecer el nivel de desempeño ambiental actual.  

 Identificar "los vacíos" que se tienen para cumplir con los requerimientos de la Norma ISO 

14001.15 

 

Para la planificación y diseño de los instrumentos del diagnóstico detallado en las áreas objeto de 

estudio, valoradas anteriormente, se hará uso  de la metodología “Matriz de Congruencia”. 

La matriz de congruencia es una herramienta que brinda la oportunidad de abreviar el tiempo 

dedicado a la investigación, su utilidad permite organizar las etapas del proceso de la investigación 

de manera que desde el principio exista una coherencia entre cada una de las partes involucradas 

en dicho procedimiento, desde su planteamiento hasta su planificación, desarrollo y análisis.  

Su presentación en forma de matriz permite apreciar a simple vista el resumen de la investigación y 

comprobar si existe una secuencia lógica, lo que elimina de golpe las vaguedades que pudieran 

existir durante los análisis correspondientes para avanzar en el estudio, Las variables 

correspondientes a las hipótesis requieren de una dimensión, las que a su vez necesitan de un 

indicador para ser transformadas en términos de cuestionamientos o ítems específicos a investigar 

en todos los departamentos y unidades del puerto de Acajutla. 

La construcción del conocimiento fundamentado en la investigación debe cumplir determinado 

principios metodológicos (Reyes, 1997, pág. 111) y cubrir diversas etapas en el proceso para que al 

concluir el estudio se pueda obtener un resultado objetivo del fenómeno estudiado, a continuación se 

presenta en qué consisten los principios metodológicos y las etapas del proceso investigativo. 

                                                      

15 ISO 14001 Environmental Management System (EMS). Support Package for SME´s. Septiembre de 2005. 
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a. DEFINICIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

Se busca una oportunidad de controlar continuamente los aspectos ambientales significativos dentro 

del puerto de Acajutla, tener procesos amigables con el medio ambiente, métodos de control, etc. y 

para ellos debemos indagar primero la situación actual del puerto que planteamos encontrar con la 

investigación que se le conocerá como “el diagnóstico de la gestión medio ambiental del puerto de 

Acajutla” 

 

b. OBJETIVOS DEL DIAGNÓSTICO DETALLADO  

OBJETIVO GENERAL  

Conocer el estado actual de la situación medioambiental, del puerto de Acajutla, sus antecedentes y 

grado de acercamiento a los requisitos exigidos por la norma ISO 14001:2004 para establecer un 

punto de referencia para la propia organización a la hora de plantear el futuro desarrollo del sistema 

de gestión medioambiental. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Identificar los aspectos ambientales generados por la organización y aquellos sobres los cuales 

puede influir así como la legalización aplicable a estos, para que sean el insumo principal del diseño 

de: Objetivos, Metas y programas Ambientales que la organización perseguirá para prevenir los 

impactos ambientales adversos. 

Indagar la aplicación de los requisitos legales de carácter medioambiental y otros acuerdos de 

carácter voluntario que el puerto suscriba, para evaluar el grado de cumplimiento de estas leyes.  

Realizar un examen de la estructura, recursos, prácticas, procedimientos, medidas de contingencia y 

adecuación ambiental de la gestión medioambiental actual con los requisitos de la norma ISO 

14001:2004 para identificar los requerimientos con que se cuentan actualmente y los que deberán 

ser diseñados 

Indagar la existencia de planes de emergencia y de contingencia con que cuenta el Puerto para 

analizar la estructura y funciones definidas para los comités responsables de ellos. 
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c. TIPOS DE INVESTIGACIÓN 

El siguiente párrafo es una retroalimentación acerca de lo que consiste algunos tipos de 

investigación, para luego presentar la escogitación del tipo de investigación más acertado para 

nuestro caso: 

 

La selección del tipo de investigación determina los pasos a seguir dentro del estudio, sus técnicas y 

métodos. En general determina todo el enfoque de la investigación influyendo en instrumentos, y 

hasta la manera de cómo se analiza los datos recolectados. Por lo tanto el tipo de investigación va a 

constituir un paso importante en la metodología, pues este nos determina el enfoque de la 

investigación. Este puede dividirse en dos tipos principales de Campo o de Laboratorio. Que a su 

vez puede clasificarse en cuatro tipos principales: 

 

Estudios Exploratorios: También conocido como estudio piloto, son aquellos que se investigan por 

primera vez o son temas de estudio muy pocos investigados. También se emplean para identificar 

una problemática y familiarizarse con ella, seleccionar, adecuar o perfeccionar los recursos y los 

procedimientos disponibles para una investigación  posterior. 

 

Estudios Descriptivos: Describen los hechos como son observados; tiene  como objeto exponer las 

características de los fenómenos.  

 

Estudios Correlaciónales: Estudian las relaciones entre variables dependientes e independientes, 

ósea se estudia la correlación entre dos variables. 

 

Estudios Explicativos: Este tipo de estudio busca el por qué de los hechos, estableciendo 

relaciones de causa- efecto. 

 

Hernández, Fernández y Baptista (2003) establecen estos cuatro tipos de investigación, basándose 

en la estrategia de investigación que se emplea, ya que “el diseño, los datos que se recolectan, la 

manera de obtenerlos, el muestreo y otros componentes del proceso de investigación son distintos 

en estudios exploratorios, descriptivos, correlaciónales y explicativos” (p. 114). 
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d. MATRIZ DE CONGRUENCIA 

 

La matriz de congruencia es una herramienta que brinda la oportunidad de abreviar el tiempo 

dedicado a la investigación, su utilidad permite organizar las etapas del proceso de la investigación 

de manera que desde el principio exista una coherencia entre cada una de las partes involucradas 

en dicho procedimiento, desde su planteamiento hasta su planificación, desarrollo y análisis.  

Su presentación en forma de matriz permite apreciar a simple vista el resumen de la investigación y 

comprobar si existe una secuencia lógica, lo que elimina de golpe las vaguedades que pudieran 

existir durante los análisis correspondientes para avanzar en el estudio, Las variables 

correspondientes a las hipótesis requieren de una dimensión, las que a su vez necesitan de un 

indicador para ser transformadas en términos de cuestionamientos o ítems específicos a investigar 

en todos los departamentos y unidades del puerto de Acajutla. 

Este cuadro puede hacerse en forma general, de acuerdo a las características propias de cada 

investigación. 

Tema: 

Objetivo General: 

PLANTEAMIENTO 

DEL PROBLEMA 

FUNDAMENTACION 

TEORICA 
HIPOTESIS DIMENSION VARIABLES INDICADORES ITEMS 

       

     

     

 

Planteamiento Del Problema 

En este apartado se describe la situación en que se desarrolla el problema, enfocando en su 

contexto los factores generales y específicos que caracterizan al problema como tal, deberá concluir 

con el enunciado del problema, el cual deberá redactarse como una pregunta. En caso de que sea 

de causalidad (relación causa-efecto) se  deberá redactar en la forma de cómo ocurren los 

fenómenos en la naturaleza. 

 

¿Qué es plantear el problema de investigación? 

Plantear el problema no es sino afinar y estructurar más formalmente la idea de investigación. 
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Criterios para plantear el problema: 

Según Kerlinger (1975), los criterios para plantear adecuadamente el problema de investigación son: 

El problema debe expresar una relación entre dos o más variables. 

El problema debe estar formulado claramente y sin ambigüedad como pregunta. 

El planteamiento debe implicar la posibilidad de realizar una prueba empírica. Es decir, de poder 

observarse en la realidad. 

 

Todo lo anterior debe redactarse en forma lógica y coherente con un enfoque deductivo (de lo 

general a lo específico). 

 

Fundamentación Teórica 

 

Este apartado debe estructurarse de acuerdo a la naturaleza de cada investigación, planteándose en 

forma deductiva (a menos que el tipo de investigación demande otro enfoque); pero, 

independientemente de cómo se estructure, debe hacerse referencia a los principios, axiomas o 

leyes que rigen o pretenden explicar los hechos y las relaciones entre éstos, los conceptos y factores 

claves relacionados con las causas y efectos del problema; en síntesis, debe reflejarse el estado 

actual del fenómeno en estudio, pero lo más importante es el análisis que contrasta lo que dice la 

teoría, lo que refleja la realidad en estudio, y los supuestos de los investigadores.  Lo fundamental de 

este apartado es argumentar y explicar cómo se sustentan los supuestos de los investigadores, a 

partir de la información teórica existente que la respalda, en comparación con el problema existente. 

 

Hipótesis 

 

Las hipótesis pueden definirse como las explicaciones tentativas del fenómeno investigado, 

formuladas a manera de proposiciones. Indican las relaciones entre dos o más variables, y se 

apoyan en conocimientos organizados y sistematizados y se deben plantear solamente las hipótesis 

estrictamente necesarias para guiar el estudio. 

Una vez planteadas las hipótesis se deben operacionalizar sus variables para identificar los 

indicadores que posteriormente servirán para la construcción de las preguntas o ítems del 

instrumento a utilizar  
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Dentro de una investigación científica, las hipótesis son proposiciones tentativas acerca de las 

relaciones entre dos o más variables y se apoyan en conocimientos organizados y sistematizados. 

 

Características que debe tener una hipótesis 

La hipótesis debe referirse a una situación real. 

Los términos (variables) de la hipótesis deben ser comprensibles, precisos y lo más concretos 

posibles. 

La relación entre variables propuesta por la hipótesis debe ser clara y verosímil (lógica). 

Los términos de la hipótesis y la relación planteada entre ellos deben ser observables y medibles, o 

sea tener referentes en la realidad. 

Las hipótesis deben estar relacionadas con técnicas disponibles para probarlas. 

 

Variables 

 

¿Qué son las variables? 

 

Una variable es una propiedad que puede variar y cuya variación es susceptible de medirse. 

Por su comportamiento las variables pueden ser independientes, dependientes e intervinientes. 

 

Indicadores  

 

En este apartado se enumeran los indicadores de cada variable, exponiendo cómo serán abordados 

para su medición u observación en los sujetos u objetos (unidades de análisis), cotejándose con los 

ítems o reactivos que lo considerarán, el instrumento que los contendrá, y la técnica a aplicarse. 

 

Es importante analizar la relación desde su origen, sin perder de vista el objetivo de la investigación, 

ya que de esta manera se asegurará la congruencia entre los diferentes apartados. 
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i. MATRIZ DE CONGRUENCIA DEL ESTUDIO 

PLANTEAMIENTO DEL 
PROBLEMA 

MARCO 
TEORICO 

HIPOTESIS DIMENSION VARIABLES INDICADORES ITEMS 

 
Aunque el Puerto de 
Acajutla cuenta actualmente 
con un permiso ambiental el 
cual obtuvo mediante la 
Extensión de un permiso 
ambiental por parte del 
MARN del diagnóstico 
ambiental que realizo una 
consultora externa, el cual 
concluyo que los impactos 
ambientales producidos por 
sus actividades estaban en 
un nivel manejable con 
efecto del otorgamiento del 
permiso ambiental de 
funcionamiento, la gestión 
medioambiental en las 
instalaciones del puerto 
actualmente no es la óptima 
ya que no asegura que 
estos impactos ambientales 
producidos por el puerto se 
lleven a un nivel optimo de 
funcionamiento en el futuro. 
Lo que se puede comprobar 
por la carencia de los 
siguientes aspectos: 
Una investigación continúa 
de los aspectos ambientales 
significativos en materia de 
contaminación del medio 
ambiente en las actividades 
del puerto. 

  
ISO 14001:2004 
ANEXO A 
“Orientación 
Para El Uso De 
Esta Norma 
Internacional” 
 
A.1 Requisitos 
generales 
 
Una organización 
sin un sistema de 
gestión ambiental 
debería 
inicialmente 
establecer su 
posición actual 
con relación al 
medio ambiente, 
por medio de una 
evaluación. El 
propósito de esta 
evaluación 
debería ser 
considerar todos 
los aspectos 
ambientales de la 
organización 
como base para 
establecer el 
sistema de 
gestión ambiental. 
 

 
“La cultura en la 
organización con 
respecto a los 
aspectos 
ambientales 
significativos está 
desarrollada solo en 
la unidad de 
prevención de 
riesgos y no en toda 
la organización ” 
 
 
 
 
 
 
“La política 
ambiental del puerto 
de Acajutla no es 
analizada 
continuamente ni 
conocida por todos 
los departamentos y 
unidades 
involucrados en los 
aspectos 
medioambientales” 
 
“Los aspectos 
medioambientales 
del puerto de 
Acajutla podrían 

 
Desempeño 
ambiental total de la 
organización, con el 
jefe de prevención 
de riesgos, que es el 
responsable directo 
de la gestión 
medioambiental en 
CEPA Acajutla,  
 
 
Evaluación del 
desempeño 
ambiental real en la 
organización en el 
grado de 
cumplimiento de los 
requisitos de la 
norma ISO 
14001:2004 
 
La identificación de 
los aspectos 
ambientales, 
envueltos en las 
actividades de la 
organización CEPA 
Acajutla 
 
 
 
 
 

 
Fuentes De 
Generación De 
Contaminantes 
  
 
 
 
 
 
Materiales y 
sustancias 
Peligrosas en las 
unidades de 
CEPA Acajutla 
 
 
 
 
 
 
Tipos de 
Desechos 
producidos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Porcentaje de la 
población que sabe 
de la existencia de la 
política ambiental y 
que sabe que se 
incluye el 
compromiso con la 
prevención de la 
contaminación. 
 
Grado de Formación 
Ambiental  
 
Grado de 
Comunicación 
Ambiental con las 
partes interesadas 
internas y externas  
 
Porcentaje de la 
población que tiene 
acceso, o trabaja bajo 
objetivos ambientales 
definidos 
 
Grado de 
Retroalimentación del 
plan de emergencia 
tomando en cuenta la 
opinión de los 
involucrados  
 
 

 
Instrumento de análisis de 
vacíos para la de evaluación 
del desempeño gestión 
ambiental en la organización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuestionario del grado de 
cumplimiento de los requisitos 
de la norma ISO 14001:2004 
 
 
 
 
 
Matriz o lista de chequeo de 
flujo de procesos vrs los 
aspectos ambientales 
envueltos en las actividades 
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Un Conocimiento de la 
política ambiental, por parte 
de todo el personal 
involucrado, La cual 
establece los principios de 
acción en sentido global 
para la dirección de la 
institución en este rubro. 
Un compromiso de mejora 
continua en materia 
medioambiental, de tal 
forma que las actividades se 
adapten a los cambios de la 
institución, ya que el 
desarrollo sostenible es una 
exigencia cada vez más 
importante en una 
organización que tiene 
clientes internacionales 
como el puerto de Acajutla. 
Formulación del problema. 
ESTADO A:  
Impactos ambientales 
adversos  debido a las 
actividades del puerto de 
Acajutla en el entorno en 
el cual opera 
 
ESTADO B: 
Control del riesgo 
ambiental en las 
actividades del Puerto de 
Acajutla  
 

La evaluación 
debería cubrir 
cuatro áreas 
clave: 
 
 
1. La identificación 
de los aspectos 
ambientales, 
incluidos aquellos 
asociados con la 
operación en 
condiciones 
normales, 
condiciones 
anormales 
incluyendo 
arranque y 
parada, y 
situaciones de 
emergencia y 
accidentes; 
 
 
2. la identificación 
de requisitos 
legales aplicables 
y otros requisitos 
que la 
organización 
suscriba; 
 
3. Un examen de 
todas las prácticas 
y procedimientos 
de gestión 
ambiental 
existentes. 

llegar a tener una 
repercusión 
peligrosa en la 
comunidad de 
Acajutla” 

 
Cotejar los requisitos 
legales aplicables al 
puerto con el total de 
aspectos legales 
investigados en la 
legislación nacional 
que obliga al puerto 
de Acajutla,  
 
 
Observación directa 
de los aspectos 
ambientales en los 
puntos críticos 
identificados en la 
preselección de las 
áreas de estudio con 
el objetivo de 
recolectar los 
procedimientos que 
se desarrollan en 
estos puntos críticos 
 
 
Investigación con 
líderes de la 
comunidad de 
Acajutla para 
establecer una 
percepción directa 
de los residentes de 
los alrededores del 
puerto acerca de los 
efectos ambientales 
de sus actividades 
 
 

 
 
Legalización 
aplicable 
 
Emisiones de 
Contaminantes 
Atmosféricos 
como; ruido, 
partículas 
suspendidas, 
polvos, y malos 
olores  
 
 
 
 
Auditorias y 
procedimientos 
de gestión 
medioambiental  
actuales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Personas expuestas 
en siniestros como 
terremotos, 
temporales, Tsunamis 
 

Lista de Chequeo de los 
requisitos legales aplicables al 
puerto con el total de 
aspectos legales previamente 
investigados para evaluar el 
grado de cumplimiento de los 
requisitos legales 
 
 
 
 
 
 
Instrumento para observación 
directa de los aspectos 
ambientales en los puntos 
críticos identificados en la 
preselección de las áreas de 
estudio 
 
 
Instrumento para la 
documentación de procesos 
ambientales realizados por 
cepa 
 
 
 
Entrevistas Con Líderes 
Comunales para establecer 
una percepción directa de los 
efectos ambientales de sus 
actividades 
 
 
 
 
 



 71 

 
 
4. Una evaluación 
de las situaciones 
previas de 
emergencia y 
accidentes 
previos. 
 
La 
implementación 
de un sistema de 
gestión ambiental 
especificado en 
esta norma 
internacional 
pretende dar 
como resultado la 
mejora del 
desempeño 
ambiental. Por lo 
tanto, esta norma 
internacional se 
basa en la 
premisa de que la 
organización 
revisará y 
evaluará 
periódicamente su 
sistema de 
gestión ambiental 
para identificar 
oportunidades de 
mejora y su 
implementación 
 
Esta norma 
internacional 

Investigación del 
historial de 
infectologia de 
enfermedades 
gastrointestinales, y 
respiratorias en la 
unidad de salud de 
Acajutla. 
 

 
 
 
 
Investigación del historial de 
infectologia de enfermedades 
gastrointestinales, y 
respiratorias en la unidad de 
salud de Acajutla. 
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requiere que la 
organización: 
 
a) establezca una 
política ambiental 
apropiada; 
 
b)identifique los 
aspectos 
ambientales que 
surjan de las 
actividades, 
productos y 
servicios, 
pasados, 
existentes o 
planificados de la 
organización, y 
determine los 
impactos 
ambientales 
significativos; 
 
c)identifique los 
requisitos legales 
aplicables y otros 
requisitos que la 
organización 
suscriba; 
 
d)identifique las 
prioridades y 
establezca los 
objetivos y metas 
ambientales 
apropiados 
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e. MÉTODOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

 

La Revisión Ambiental Inicial  es una revisión preliminar de los programas ambientales  existentes y 

sistemas en la organización. El acercamiento de la empresa a preocupaciones (intereses) 

ambientales le asistirá a identificar áreas para la mejora. Además, se puede desear cuantificar la 

línea base de condiciones ambientales,  para la comparación a condiciones futuras; es necesario 

incluir el personal que tiene el conocimiento directo de funciones relevantes, tanto como sea posible. 

 

i. GAP Analisys 

Una técnica para ayudar a esta Revisión Ambiental Inicial es el GAP Analisys que sirve para 

identificar "los vacíos" entre las prácticas de gestión ambiental existentes, y aquellos requeridos en la 

Norma del Sistema de Gestión Ambiental. El Análisis de vacíos es un instrumento muy provechoso 

para identificar modos de mejorar las prácticas de gestión ambientales, cuantificar la línea base de 

condiciones ambientales y  determinar el grupo de prioridades ambientales donde la acción es 

necesaria. 

 

El GAP Analisys consiste en los siguientes pasos:  

Paso 1: Crear la lista de comprobación para recoger la información. No existe un proceso oficial para 

la creación de esta lista, no obstante, se pretende conocer todas las actividades y áreas de la 

empresa relacionadas con la gestión ambiental. Las listas se pueden dividir en varías secciones las 

cuales se pueden desglosar a su vez en sub-secciones con el objetivo de abarcar todas las 

actividades y áreas de la organización, así como los recursos que contamina y los posibles tipos de 

contaminantes que produce debido a su actividad; orientando todo lo anterior hacia los 

requerimientos de la norma. Todo esto con el propósito de recopilar la información necesaria que 

permita hacer un análisis adecuado de la gestión  ambiental de la empresa. 

 

Paso 2: Llénese la lista de comprobación con el especialista en materia ambiental de la 

organización. 

Paso 3: Interpretar la Información. Comparando los resultados con la norma ISO 14001 y evalúe la 

posición de la organización en su gestión ambiental. 
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ii. Encuestas. 

Una encuesta es una técnica concreta de aplicación del método científico que tiene como finalidad el 

análisis de hechos, opiniones y actitudes mediante la administración de un cuestionario a una 

muestra de población. Para realizar las encuestas utilizadas se pueden emplear diversos métodos: 

 

a) Encuesta por Correo  

Consiste en enviar los cuestionarios por correo y se solicita a los destinatarios su remisión una vez 

completados. 

Las ventajas de este tipo de encuesta son: costo reducido, no necesita desplazamiento; rapidez de 

realización; se consigue llegar a sitios más inaccesibles; mayor sinceridad en las respuestas al 

darlas anónimamente; y no existe ninguna influencia por parte del entrevistador. 

Por el contrario presenta grandes inconvenientes: bajo porcentajes de respuestas; escasa 

representatividad de las respuestas (pues solo representa la población cuidadosa y responsable); 

lentitud en su recepción; y por último las respuestas no son exclusivamente personales, pueden ser 

asesoradas e inspiradas. Por ello se suele emplear en casos específicos con pequeños y 

homogéneos universos. 

 

b) Encuesta Telefónica  

Se realiza llevando a cabo la entrevista vía telefónica. Al realizar este tipo de encuesta representa 

algunos tipos de ventajas, tales como: economía de su coste y rapidez de realización. Al igual que 

los mencionados anteriormente este tipo de encuentra presenta Inconvenientes, entre los cuales 

están: la falta de representatividad y de sinceridad en las respuestas. Se emplea casi 

exclusivamente en el control de medios de comunicación.  

 

c) Encuesta Personal  

Es la más usada en la práctica. Consiste en una entrevista personal y directa entre entrevistador y 

persona encuestada. Así se consigue disipar dudas, aclarar respuestas. Sin embargo, sus 

inconvenientes son el elevado coste, laboriosidad y duración, y el riesgo de influir en las respuestas 

por el entrevistador.  
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Elegido el tipo de estudio y el sistema de encuesta a emplear, se debe confeccionar el cuestionario, 

que es el medio entre el investigador y el problema a resolver.  La redacción del cuestionario, difícil 

tarea, ha de confeccionarse con una idea clara de los objetivos, pues tras la tabulación de sus 

respuestas se obtendrán los datos precisados para solucionar el problema. 

¿Qué requisitos debe cumplir un cuestionario?  

• Interesante, proponiendo los temas y redactando las preguntas de forma que estimule el 

interés del encuestado.  

• Sencillo, los encuestados deben entender la pregunta sin confusionismos.  

• Preciso, sin preguntas superfluas. La entrevista ha de ser completa, sin que sea demasiado 

larga para no aburrir al encuestado.  

• Concreto, evitando en lo posible las evasivas, siendo prudentes. Esta idea de la concreción 

es la que aconseja referirse siempre a la última compra (ej.- mejor preguntar ¿cuánto le dura un 

paquete? que ¿Cuántos paquetes se fuma al mes?).  

• Discreto. Esto obliga a una redacción que pregunte sin ofender. Un ejemplo práctico es 

preguntar de forma indirecta (ej.- ¿Cuánto cree que gana un administrativo?, a un administrativo).  

 

iii. Otras técnicas de recolección de datos  

Entrevista; se desarrollara esta técnica por medio de una entrevista semi estructurada combinando 

preguntas definidas con otras que a criterio de los investigadores sean de vital importancia.  

Observación directa; se llevará a cabo por medio de la interrelación directa de los investigadores 

con la competencia; llegando a los comercios de similar tendencia a la de los Auto mercados, 

documentando todos los resultados. 

Para seguir ahondando en la investigación y tener elementos para la verificación de la información 

del funcionamiento de las unidades, los procesos que realizan o bien la disposición física que se 

tiene de cada una de las unidades dentro de CEPA utilizaremos la observación directa para este 

caso se expone en qué consiste y algunas generalidades de la observación. 

Para llevar paso a paso la inducción del método tenemos que fácilmente surge la siguiente pregunta: 

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ SIRVE LA OBSERVACION? Para lo cual podemos responderla de esta 

manera:  

La observación consiste en el registro sistemático, válido y confiable de comportamientos o conducta 

manifiesta. Puede utilizarse como instrumento de medición en muy diversas circunstancias.  Haynes 
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(1978) menciona que es un método más utilizado por quienes están orientados conductualmente. 

Puede servir para determinar la aceptación de un grupo respecto a su profesor, analizar conflictos 

familiares, eventos masivos (v.g., la violencia en los estadios de fútbol), la aceptación de un producto 

en un supermercado, el comportamiento de deficientes mentales, etc. 

 

PASOS PARA CONSTRUIR UN SISTEMA DE OBSERVACION 

Los pasos para construir un sistema de observación son: 

1. Definir con precisión el universo de aspectos, eventos o conductas a observar. Por ejemplo, si 

nuestro interés fuese distinto a la investigación de los aspectos ambientales y nos trazásemos una 

interrogante como lo es observar los recursos con que cuentan las escuelas de un distrito escolar 

debemos definir lo que concebimos como escolar. Un universo podría ser el comportamiento verbal y 

no verbal de un grupo de alumnos durante un semestre. Por otro lado si los intereses nos moviesen 

a analizar las conductas de un grupo de trabajadores durante sus sesiones en círculos de calidad o 

equipos para la calidad, en un periodo de un año; este nos representa otro universo al cual podemos 

realizar la observación.  

2. Extraer una muestra representativa de los aspectos, eventos o conductas a observar. Un 

repertorio suficiente de conductas para observar. 

3. Establecer y definir las unidades de observación. Para el caso de la investigación por ejemplo, 

cada vez que se presenta un proceso de descarga a granel por medio de la UCA, se analiza si el 

procedimiento si este lanza partículas al ambiente, ya sea en forma de polvillo, o bien sustancias que 

luego terminan en el suelo, en el mar u otro lugar distinto al lugar de destino, el número de personas 

que leyeron el tablero de avisos de la compañía, etcétera. El concepto de unidad de análisis es que 

en la observación se trata de conductas, eventos o aspectos. 

4. Establecer y definir las categorías y subcategorías de observación. La observación también 

consiste en asignar unidades a categorías y subcategorías de observación. 

 

TIPOS DE OBSERVACION 

La observación puede ser participante o no participante. En la primera, el observador interactúa con 

los sujetos observados y en la segunda no ocurre esta interacción. (Hernández Sampieri, 2003) 
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Ventajas de La Observación 

La observación tiene varias ventajas:  

1) Son técnicas de medición no obstrusivas. En el sentido que el instrumento de medición no -

estimula" el comportamiento de los sujetos (las escalas de actitud y los cuestionarios pretenden 

"estimular" una respuesta a cada ítem). Los métodos no obstrusivos simplemente  registran algo que 

fue estimulado por otros factores ajenos al instrumento de medición. 

2) Aceptan material no estructurada. 

3) Pueden trabajar con grandes volúmenes de datos (material). 

 

f. REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO 

SEGÚN LA NORMA ISO 14001:2004.  

La determinación de la información requerida para desarrollar el diagnóstico se ha efectuado en 

base a cada uno de los puntos de la Norma ISO 14001:2004, estos requerimientos se detallan a 

continuación: 

 

Tabla 18 Fuentes de la información requerida 

INFORMACION REQUERIDA 
FUENTE DE 

INFORMACION 

El grado de cumplimiento de de los requisitos legales 
de carácter ambiental, y otros acuerdos de carácter 
voluntario que el puerto suscriba 

UNIDADES 
SELECCIONADAS 

Los principales aspectos ambientales del puerto y sus 
instalaciones ¿Cuáles son?, medidas 

UNIDADES 
SELECCIONADAS 

El grado de capacitación del personal y la formación 
que reciben en materia de medio ambiente 

UNIDADES 
SELECCIONADAS 

El control operacional de los procesos y actividades de 
la organización 

UNIDADES 
SELECCIONADAS 

La existencia de un plan de emergencia o plan de 
contingencia  

ENTREVISTA Jefe de 
Prevención de Riesgos 

Inventario de medidas de carácter ambiental 
previamente implantadas 

ENTREVISTA Jefe de 
Prevención de Riesgos 

Desempeño ambiental del puerto de Acajutla 
UNIDADES 
SELECCIONADAS 

Percepción del desempeño ambiental del puerto por 
parte de los dirigentes de la comunidad de Acajutla 

ENTREVISTA CON JEFES 
COMUNITARIOS DE 
ACAJUTLA 
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g. DETERMINACION DEL TIPO DE INVESTIGACION A REALIZAR 

 

Luego de realizada esta inducción acerca de cada una de las técnicas, en qué consisten, algunas 

definiciones, se presenta las que se utilizara para la realización de la investigación como lo son: 

 

1. La investigación que se realizó esta definida como una investigación descriptiva, 

puesto que acerca del tema ambiental ya se encuentran realizadas investigaciones previas 

en ambientes portuarios, y como grupo pretendemos presentar los resultados orientados por 

normas ya establecidas en ambientes portuarios. 

 

Para este tipo de investigación necesitamos definir qué tipo de información se necesita y la manera 

que se recolecta la información, para eso se auxilia de la matriz de congruencia anteriormente 

detallada. 

 

2. Presentación y Diseño de Herramientas Para La Recolección De Datos: La utilización de 

herramientas para la recolección de datos que se necesitan conocer de la situación actual 

del puerto de Acajutla, en cuanto al medio ambiente. Para lo cual de acuerdo a cada una de 

los requerimientos se plantea la necesidad de asignar una herramienta, dentro de éstos, 

establecemos que es más conveniente levantar la información de la siguiente manera: 

 

Tabla 19 Presentación de los instrumentos para recolección de datos. 

 

Instrumento Aplicación 

GAP Analisys 

 
Destinado a revisar la situación actual de la gestión 
medio ambiental del puerto de Acajutla, que se 
enfocara al encargado de la Gestión Ambiental de 
CEPA Acajutla. 

Encuestas 

 
Para la determinación de la información necesaria 
para la elaboración del diagnostico de las 
operaciones, procesos, actividades, etc. Actuales del 
puerto de Acajutla 
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Instrumento Aplicación 

Hojas De Observación Directa 
En Puntos Críticos 

Para cada una de las unidades, con la observación 
directa de cada una de las áreas dentro de la unidad, 
evaluando la disposición de los materiales, residuos, 
etc. Que representan a la observación del 
especialista, un posible foco de contaminación. 
Tocando cada una de los aspectos ambientales 
significativos detallados por la norma. 

Entrevistas 

Para confrontar la información reflejada dentro de la 
institución y como perciben fuera de la empresa las 
operaciones de CEPA, con las comunidades se 
efectuará un sondeo dentro de lo cual los lideres de 
ésta serán los que nos reflejen los efectos hacia ellos 
de las operaciones del puerto, tocando los aspectos 
más significativos con ellos; se consideran líderes 
comunales, sacerdote, pastor, maestro. 

 FUENTE: Elaboración propia. 

 

h. Preparación GAP Analisys 

Para la elaboración del GAP Analisys (necesario para establecer el punto de partida que se 

encuentra CEPA respecto a su situación medio ambiental), se creará en primer lugar la lista de 

comprobación que llamaremos “Instrumento de GAP Analisys para la Evaluación de la Gestión 

Ambiental” (ver anexo 4). 

  

Se estipula que el GAP Analisys se realizará con el jefe de Prevención de Riesgos ya que es el 

encargado de la Dirección de la Gestión Ambiental del Puerto de Acajutla 

A continuación se detallan las secciones seleccionadas para la elaboración de la lista de 

comprobación, la determinación de estas secciones se basan a los requisitos de información 

encontrados con la Matriz de Congruencia.  

 

Se espera abarcar todas las actividades y áreas de la organización, así como los recursos que 

contaminan y los posibles tipos de contaminantes que puedan surgir debido a las actividades del 

puerto de Acajutla. 
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SECCIONES 

Emisiones a la Atmósfera  

Aguas Residuales 

Manejo de Residuos Peligrosos 

Manejo y Almacenamiento de 
Materiales Peligrosos 

Manejo de Contenedores Vacíos  

Manejo de Aceites Usados 

Manejo de Tanques de 
Almacenamiento 

Manejo de Emergencias Químicas 

Requisitos Legales y Reglamentarios 

Registros Medioambientales 

Relación con el Entorno 

Organización 

 

Estas secciones se desglosan en sub-secciones para facilitar la recolección de la información 

orientada a todos los requisitos de la Norma ISO 14001 y en coherencia con la Matriz de 

Congruencia.  

 

Se presentan estas secciones como sigue: 

 

SECCIONES Sub-secciones 

Emisiones a la Atmósfera  Inventario de Emisiones a la Atmósfera 
Requerimientos Regulatorios 
Registros 
Ruido  
Malos Olores 

Aguas Residuales Inventario de aguas Residuales 
Requerimientos Regulatorios 
Control de Contaminación 
Registros 
 

Manejo de Residuos Peligrosos Identificación e inventario de Residuos 
Peligrosos 
Minimización de Residuos Peligrosos 
Almacenaje y Manejo en el Local 
Tratamiento y Depósito final 
Plan y Procedimiento de Emergencia 
Entrenamiento y Supervisión 
Registros y Reportes 
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SECCIONES Sub-secciones 

Manejo y Almacenamiento de Materiales 
Peligrosos 

Aprobación de Pre Adquisición 
Manejos 
Almacenaje de Contenedores 
Control y Prevención de Derrames 
Registro 

Manejo de Contenedores Vacíos  Manejo de Contenedores Vacíos 

Manejo de Aceites Usados Análisis e Inventario de Aceites Usados 
Minimización de Residuos 
Recolección, Manejo y Almacenaje 
Reciclo y Disposición final de Aceites Asados 
Registros y Reportes 

Manejo de Tanques de Almacenamiento Inventario y Clasificación 
Estándares para los Tanques de 
Almacenamiento Sobre el Suelo 
Estándares para los Tanques de 
Almacenamiento  bajo el Suelo 
Entrenamiento y Supervisión 
Registros 

Manejo de Emergencias Químicas Procedimiento para el Manejo de Incidentes 
Entrenamiento de Empleados en Emergencias 
Químicas 
Simulación de Incidentes 

Requisitos Legales y Reglamentarios Requisitos .legales y Reglamentarios 

Registros Medioambientales Registros 

Relación con el Entorno Relación con el Entorno 

Organización Aspectos Generales de la Organización 
Formación de los empleados 

 

El instrumento consiste en una serie de preguntas cerradas de respuesta SI, NO, No Aplica, 

divididas en cada una de las sub-secciones, para poder luego elaborar una evaluación. Lo anterior 

se desarrolla de la siguiente manera: 

I. Responder cada una de las preguntas contestando: 

Sí, No, 

NA (No Aplica): Cuando la interrogante no tiene relación con la actividad de la empresa. 

II. Efectuar la calificación 

 

Los pasos a realizar en cada sección para asignar la calificación son: 

i. Sumar el número total de preguntas que se han contestado 

ii. Sumar el número de respuestas afirmativas  
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iii. Sumar el número de preguntas no aplicables 

iv. Utilizar la ecuación siguiente para obtener porcentajes de desempeño de gestión ambiental 

(DGA): 

 

Porcentaje de DGA = Total de Respuestas Afirmativas    x 100% 

   Tota/ de Preguntas - Total de Respuestas  No Aplicables 

 

vi. Comparar los resultados con el Cuadro siguiente: 

 

Calificación del Desempeño Ambiental 

 

Porcentaje de DGA DGA Significado 

Mayor que 80% Excelente 
La empresa hace esfuerzos notables para desarrollar 

sus actividades de manera sostenible. 

Menor que 80% pero 

mayor que 60% 
Bueno 

La empresa realiza a menudo algunos esfuerzos por 

desarrollar sus actividades sosteniblemente. 

Menor que 60% pero 

mayor que 40% 
Regular 

La empresa realiza a algún tipo de esfuerzo por 

desarrollar sus actividades sosteniblemente. 

Menor que 40% pero 

mayor que 20% 
Malo 

La empresa realiza muy pocos esfuerzos para 

desarrollar su gestión ambiental. 

Menor que 20% Muy Malo 
La empresa tiene serios problemas en su gestión 

ambiental. 

 

El porcentaje de DGA servirá como un indicador de la gestión ambiental actual de la empresa, el 

cual podrá ser utilizado como punto de referencia para medir el desempeño cuando el Sistema de 

Gestión Ambiental se encuentre funcionando. 
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i. Encuestas 

i. Cálculo de la muestra para la recolección de datos a través de las encuestas 

Dadas las características de la investigación se determinó que la ecuación más adecuada para la 

determinación del tamaño muestral es: 

 

 

Puesto que el universo es finito; es decir se conoce el total de la población y se desea saber cuántos 

del total se tendrá que estudiar, se justifica utilizar la ecuación anterior. 

 

Los parámetros utilizados para la obtención de esta muestra responden a que los 

requerimientos que se necesitan para nuestra investigación, de esta manera:  

 

N= total de la población dado que conocemos nuestra población y es de 1144 empleados dentro del 

organigrama CEPA. 

Z2=1.962 (si la seguridad es del 95%)Que representa que los datos tienen el 95% de seguridad; que 

significa que se tendrá un 95 de 100 oportunidades de tener la verdadera media de la población 

estudiada, dentro del intervalo de la media muestral, más o menos un error estándar de la 

distribución muestral. 

P Y Q =50% Los parámetros de P Y Q (Q =1-P)  se utilizan como una probabilidad del 50% dado 

que maximizan el tamaño muestral (Fernández, 1996); o bien se refieren a la variabilidad de las 

respuestas, ya que se desea una total heterogeneidad, o sea, que tenga una incertidumbre tal que lo 

mas que se puede esperar es que el 50% de las personas contesten afirmativamente y el otro 50% 

lo hagan de forma negativa (rojas soriano, 1976) 

 

d= 10% o 90% de confianza, dentro de la literatura estudiada de distintos autores, esto es igual a 

que se tenga una confianza de nuestros datos del 90%, que para fines de nuestra investigación 

cumple con los requisitos que necesitamos que tengan nuestra información a recolectar. 

 

El cálculo de las variables dentro de la formula arroja el siguiente dato: 

Respuesta 88.67,  n ≈ 89 encuestas 
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Para lo cual se distribuirán de la siguiente manera, en cada área de acuerdo al número de 

empleados se determinó, bajo la técnica del muestreo aleatorio simple, la posibilidad de que cada 

uno de los empleados, sea el adecuado para llenar las encuestas a utilizar para la recolección de 

datos (ver anexo 5). Así: 

 

Total de empleados de las unidades a investigar ocho cientos diez y ocho empleados, de este 

número se parte para realizar la investigación, siendo este mismo al que se le aplica el muestreo 

aleatorio simple   

 

UNIDAD 
SELECCIONADAS 

NUMERO DE 
PERSONAL 

PORCENTAJE 
NUMERO DE 
ENCUESTAS 

Prevención de riesgos 19 2.32% 2 

Sección de buques y 
muelles 

539 65.89% 58 

Sección alto rendimientos 
SIEMENS 

50 6.11% 5 

Sección mecánica 
Inversiones NUKO 

42 5.13% 5 

Bodega 1, 2 y 3 y patio de 
contenedores 

31 3.79% 3 

OEK sección de obras 
civiles 

87 10.64% 9 

Sección eléctrica, SIEMENS 24 2.93% 3 

Clínica empresarial 1 0.12% 1 

Oficina de graneles 6 0.73% 1 

obra de banco 19 2.32% 2 

 818 100.00% 89 

  Fuente: elaboración propia.  

 

j. Entrevistas16 

Con los lineamientos trazados a tocar en la entrevista se determinó que para conocer la realidad de 

la población aledaña al puerto, se encuentra a través de: 

Representantes comunales los cuales se detalla a continuación: 2 presidentes de juntas directivas 

comunales (ADESCO), 1 sacerdote, 1 Doctora, 1 agente de la PNC.  

                                                      

16 Instrumento para Entrevistas ver anexo 6 
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Con la coordinación del comandante Capitán de puerto, las entrevistas con la población se realizan 

en las instalaciones de la capitanía de puerto. 

 Instrumento para la recolección de la información en las entrevistas. 

Cada una de las partes que componen la estructura de la entrevista esta tomado de los aspectos 

detallados por la norma técnica de ambientes portuarios como aspectos ambientales potenciales 

dentro del puerto.17 

k. Observación directa 

Para la comprobación de la información proporcionada por las unidades, se utiliza la técnica en 6 

locaciones seleccionadas dentro del recinto portuario, por su relevancia respecto a las operaciones 

de las unidades, se realiza una inspección exhaustiva tocando todos los aspectos ambientales 

significativos de la norma. El instrumento para observación directa de posibles puntos críticos ver en 

anexo 7. 

l. Documentación de procedimientos medioambientales 

Documentar las operaciones que se hacen en materia ambiental dentro de las instalaciones de 

CEPA-Acajutla, esto permite tener un punto de partida de los esfuerzos que se realizan en materia 

ambiental por parte de la Organización.  

 

 

3. TABULACION DE LA INFORMACION 

Luego de haber diseñado los diferentes instrumentos para la recolección de la información para 

realizar el diagnóstico de la Gestión Ambiental en CEPA Puerto de Acajutla, se procedió a efectuar 

la investigación como se plasmó anteriormente, obteniendo los resultados por cada instrumento con 

sus respectivas técnicas. Los resultados  fueron tabulados y analizados, para verlos en detalle 

referirse al anexo 8 “Tabulación y Análisis de la Información” 

 

4. ANALISIS Y SINTESIS DE LA PROBLEMÁTICA 

 

                                                      

17 Norma Técnica UNE 150103, Anexo 1 
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a. DIAGRAMA DE ISHIKAWA 

CONJUNTO DE ELEMENTOS PARA

GESTIONAR LOS ASPECTOS 

AMBIENTALES, INSUFICIENTES E 

INEFICACES PARA ALCANZAR 

LAS NECESIDADES REALES

 DE LA ORGANIZACIÓN 

EN MATERIA AMBIENTAL.

CONTROLES 

INEFICACES

INADECUADA IMPLEMENTACIÓN 

Y OPERACIÓN DE ESFUERZOS AMBIENTALES

 INEFICAZ COMUNICACIÓN

INTERNA Y EXTERNA

POLÍTICA AMBIENTAL 

INADECUADA

Falta de identificación de

 los Asp. Leg. y amb. aplicables

 a la organización

 PLANIFICACIÓN INADECUADA DE NECESIDADES 

REALES DE LA ORGANIZACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL

No están 

delimitados los 

alcances de la política

No se incluyen 

los aspectos ambientales 

significativos

No Identificación de 

aspectos ambientales

 en el puerto

Inexistencia de un 

procedimiento definido para ello

No denota aplicación 

de Requisitos Legales

No refleja un compromiso

 de hacer correcciones 

y crear nuevas iniciativas

No hay una revisión continua 

por parte de la Dirección 
Incapacidad de generar

 una buena planificación

Objetivos, 

Metas y Programas, mal definidos

Inexistente asignación 

de responsabilidad de 

la investigación

Ineficiente organización ambiental

No hay interés por 

parte de la Dirección

Inexistencia procedimientos para 

mantener comunicación entre 

diversos niveles y áreas

Inexistencia documentación acerca

 de la documentación de 

las partes interesadas

 no esta definido si se comunicará

información hacia fuera 

de la dirección

No está expresado 

en la política

No existe una revisión

 por la Dirección

No hay preocupación por 

presentar la información

Inadecuada definición

 de recursos y funciones

No existe formación

 en educación ambiental

Competencia y toma de consciencia 

inadecuada de los que trabajan 

a nombre de la institución

No capacitación por 

parte de la Organización

Mal flujo de comunicación 

para notar la importancia

 de cumplir la Pol. Amb.

 y la Planificación 

Inexistente control 

de documentos

No hay documentación apropiada

en materia ambiental

Inadecuada 

planificación ambiental

Inadecuado control 

operacional

Auditoria interna no es 

exhaustiva en aspectos 

ambientales 

No hay revisión por la dirección

No hay revisiones 

programadas

Criterios 

medioambientales

 no definidos

Poca difusión de 

planes de emergencia

 ambientales

No hay buena 

Comunicación 

de los aspectos

 ambientales

No definidos los limites entre

 seguridad industrial y medio

 ambiente a pesar de contar 

con políticas diferentes

 en esas áreas

Falta de identificación 

de operaciones con

 potencial contaminación

No hay aspectos ambientales

 identificados que estén

 asociados a las operaciones
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b. MATRIZ DE FACTORES F O D A 

 

Al analizar todos los elementos que tienen relación en la gestión de los aspectos ambientales del 

puerto de Acajutla, mediante el desarrollo de los instrumentos diseñados para este diagnostico de la 

gestión medioambiental actual, y con los análisis posteriores de presentación d 

De los hallazgos del diagnóstico, se presenta a continuación el análisis FODA, de las fortalezas, 

oportunidades, Debilidades, y Amenazas, de la organización.  

 

FACTORES INTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

  
La Evaluación del Desempeño de la Gestión Ambiental 
total de la Organización DGA, se obtiene que 
actualmente es “Bueno”, con un 68.9% de calificación, 
lo que significa que CEPA a menudo realiza algún tipo 
de esfuerzos por desarrollar sus actividades en 
armonía con el medio ambiente; 
 
Se están haciendo muy buenos esfuerzos en el control 
de las Aguas Residuales, y esto se debe en gran parte 
por el compromiso de dar cumplimiento a las medidas 
de adecuación estipuladas por el MARN; 
 
En la sección que trata del manejo de Contendores 
Vacíos en el GAP análisis se observa que tienen un 
Excelente desempeño con respecto a esto, con una 
calificación del 75%; 
 
En la sección que trata del control de aguas 
Residuales en el GAP análisis se observa que tienen 
un Excelente desempeño con una calificación del 
83.3%; 
 
En la Identificación e inventario de Residuos 
Peligrosos en el GAP análisis se encuentra que tienen 
un Excelente desempeño con respecto a este aspecto, 
con una calificación del 80.6%; 
 
En la evaluación de la Relación con el Entorno en el 
GAP análisis se encontró que la organización tiene un 
Excelente desempeño con respecto a este aspecto, 
con una calificación del 100.0%; 
 
El 79.1 % de las actividades del Puerto de Acajutla en 
los que están presentes aspectos ambientales 
significativos se enmarcan pertenecen a la unidad de 
Buques y Muelles, y esto enfoca el lugar donde los 
esfuerzos de control y mejora serán más 

  
La planificación de los esfuerzos en materia ambiental fue 
evaluada como “Buena”, con un 68.9% de calificación en el 
GAP análisis a nivel de CEPA como dirección, pero al evaluar 
el grado de cumplimiento de lo planificado en las diferentes 
unidades que desarrollan los servicios del Puerto de Acajutla y 
en a las partes externas interesadas, se encontró que no 
existe una congruencia en lo planificado con lo ejecutado ó 
desempeño real de la organización como un sistema; 
 
Acerca del Manejo de Residuos Peligrosos se evidencia que 
no se cuenta con un área de almacenamiento especial para 
estos residuos, no cuentan con un plan de inspecciones y no 
se posee documentación ni registros sobre procedimientos de 
respuesta ante fugas de residuos peligrosos, la transportación 
de estos residuos y entrenamiento de los empleados; 
 
Se necesitan más esfuerzos por llevar un control y registros 
sobre requisitos legales o reglamentarios para llevarlos 
actualizados, ya que su desempeño es del 40%, según lo 
encontrado en el GAP análisis; 
 
Acerca de la Relación con el entorno de parte de CEPA se 
manifiesta que aunque tienen buena relación con el entorno, 
les falta llevar un registro de las instituciones con las que se 
relaciona o regula la actividad ambiental de la empresa; 
A pesar de que se cuenta con una Política Ambiental, 
Objetivos y Metas no se está llevando a cabo lo estipulado ya 
que no se cuenta con programas definidos para capacitación a 
los empleados en aspectos ambientales, de entrenamiento 
Sobre el Manejo y Almacenamiento de Materiales Peligrosos, 
y tampoco se cuenta con procedimientos definidos para: 
La determinación de tipos y cantidades de las diferentes 
emisiones a la atmósfera, y tampoco están bien identificados 
los flujos de aire de las fuentes. Esto lleva a que no se sepa si 
se exceden los límites permitidos y al no contar con equipos 
de control en las fuentes, y por ende no se cuenta con 
documentación al respecto; 



 88 

significativos18; 
 
La empresa cuenta con una política ambiental definida; 
 
La política incluye un compromiso por prevenir la 
contaminación y su difusión alcanza un 40% de la 
población; 
 
Se imparten charlas antes de la entrada a operación 
de estiba o desestiba de buques de 5 min.; a un 87.5% 
de la muestra; 
 
En el personal que  conoce los aspectos ambientales 
es un 25%, conoce acertadamente el detalle de los 
aspectos legales para las operaciones; 
 
Unidad de PDR presta servicios tanto a cepa en 
emergencias como a las empresas de la zona 
industrial; 
 
El 61.0% de la organización conoce de los planes de 
emergencia; 
Manejo Eficiente de los residuos de aceites y grasas 
utilizados en las operaciones del puerto; 
 
 

Minimizar peligros, ni para responder ante emergencias en 
caso de incidentes que involucren materiales y químicos 
peligrosos; 
Dar seguridad al transporte de materiales químicos peligrosos 
en el recinto portuario. Así también no se posee equipos 
suficientes y apropiados para el control de derrames cerca del 
área donde en ocasiones se almacenan los materiales o 
productos peligrosos; 
El Manejo de Emergencias Químicas, y tampoco se ha tenido 
un entrenamiento en los últimos seis meses a los empleados, 
ni hay documentación sobre estos aspectos; 
Registrar información sobre el medio ambiente y aspectos 
ambientales dentro de ella y su alrededor, no está la 
información a la mano en caso de ser requerida y no se 
actualiza o depura frecuentemente; 
Investigar quejas acerca de las Aguas Residuales de la 
comunidad y mucho menos llevar un registro sobre eso. 
  
Desconocimiento de la política ambiental en un 40.4%, y en la 
unidad BYM y A-R alcanzan un 45.0% y un 50% de 
desconocimiento respectivamente, estando dentro de las más 
importantes de la operación del puerto; 
 
 
La política ambiental no incluye el compromiso con el 
cumplimiento de los requisitos legales ambientales; 
Alto grado de desconocimiento de lo que contiene la política 
ambiental, por parte del recurso humano alcanzando un total 
de 77.5% (40% de la pregunta 1; añadiendo 22.4% de la 
pregunta 219 ; y 12.3% que NS/NR); 
Del personal; 79.8% no recibe o no ha recibido alguna 
documentación que defina aspectos ambientales involucrados 
en sus actividades; 
Desconocimiento por parte del personal de la diferencia entre 
salud ocupacional y aspectos Ambientales, por definir calidad 
de agua potable como aspecto principal en la organización, lo 
cual se explica en el análisis de la pagina 44;  
Desconocimiento de la legislación ambiental aplicable en la 
unidad, alcanzando hasta un 75% de la organización, dentro 
de la unidad donde la operación es más fuerte(BYM) alcanza 
un 72.0%; 
Dentro de la muestra hay un aproximado del 95.0% no conoce 
alguna documentación que defina los objetivos ambientales; 
Al igual que la anterior las metas ambientales son 
desconocidas en un 96.6%; 
Dentro de la organización no se conocen las 
responsabilidades  y funciones para cumplir los objetivos y 
metas ambientales, puesto que en un 98.9%. no las conocen; 
No hay documentación acerca de las funciones y recursos que 
se emplearan en el control de las actividades que interactúan o 
intervienen con el medio ambiente; 

                                                      

18 Ver anexo 8  de total de importancia de las actividades con aspectos ambientales implícitos, de la unidad de Buques y 
Muelles. 
19 20.4% obtenido de: Total Respuesta NO / Total de Encuestados 
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Las capacitaciones en el área ambiental no es suficiente 
puesto que el personal negó tenerlas en un 63.3%; 
El 50.0% del recurso humano no conoce las consecuencias 
potenciales de desviarse de los procedimientos especificados 
para el control ambiental; 
La comunicación no es la adecuada pues el 52.0% dice que no 
existe un medio para obtener o dar información ambiental; a la 
vez en un 84.3% no existe en la unidad un medio apara recibir, 
documentar o responder sobre aspectos ambientales; 
Aproximadamente el 60.0% en la institución desconoce la 
existencia del manual de organización de gestión 
medioambiental, y un 85.4% desconoce si existe o no un 
manual de procedimientos, y ambo no existen dentro de la 
institución; 
En un 60% no se realizan controles operativos para verificar el 
cumplimiento de lo solicitado en las operaciones; 
Del 61.0% que conoce los planes de emergencia 
aproximadamente el 57.0%, no realiza, ó muy pocas veces 
realiza simulacros por lo que se afecta la capacidad de 
respuesta ente la emergencia. Y un 55.0% no se le pide 
opinión acerca de loa simulacros; 
Falta de control de la maquinaria de transporte fuera del 
recinto portuario, es las rastras y camiones de volteo en 
espera de entrar a operaciones. 
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FACTORES EXTERNOS 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

Por los datos encontrados acerca del comportamiento 
de la organización en materia ambiental, si se hacen 
esfuerzos en el futuro por implementar y dar 
seguimiento a la propuesta de Sistema de Gestión 
Medioambiental, se podrá generar, efectos sensibles 
en la conciencia ambiental del personal en la 
organización; 
Generar una mejor percepción de la población del 
actuar medioambiental de la organización, al aportar 
algunas mejoras y mayor participación en la 
comunidad en los planes de emergencia y las alarmas 
de alertas   en caso de Siniestros en Acajutla; 
Dada la existencia de una unidad con una experiencia 
previa  en el control y gestión de aspectos ambientales 
en CEPA, se cuenta ya con un encargado optimo para 
la implementación de esta propuesta de Sistema de 
Gestión Medioambiental; 
Al implementar la organización la propuesta de 
Sistema de Gestión Medioambiental, se ahorraría una 
cantidad significativa de dinero en consultoría y diseño 
haciendo más apetecible la oferta actual del estado de 
El Salvador de concesionar todo el puerto a posibles 
compradores que en su mayoría son Europeos, los 
cuales son muy celosos en materia de gestión 
medioambiental; 
Se tiene gran potencialidad de optar a una 
Certificación del Sistema de Gestión Medioambiental al 
implementar esta propuesta, en un periodo corto de 
tiempo. 

Posibles denuncias por afectar a la comunidad los residuos y 
polvos movilizados por el viento sobre la comunidad de 
Acajutla; 
Organización de la comunidad para regular el efecto por 
contaminación vial de transporte y por la contaminación por 
olores, ruidos y humos; 
Aparición de Peces Muertos por la interacción de la zona 
industrial sobre el medio marino. La organización se encuentra 
inmersa en la zona industrial y puede ser afectada por alguna 
denuncia ciudadana; 
Posible desastre de contaminación en la comunidad de 
accidente futuro que se genere, basándose en accidentes 
anteriores (Bidón de Cloro benceno, Fugas y manchas de 
productos derivados del petróleo en el mar, abandono de 
barriles en el subsuelo, encontrados en el proceso de tercería 
en uno de los previos baldíos de CEPA); 
Operaciones e infraestructuras expuestas a posibles desastres 
naturales como terremotos Tsunamis, tormentas tropicales,  
Posibles multas a la organización por generar infecciones a la 
comunidad por los malos olores  producidos en las 
operaciones; 
Problemas por denuncias de organizaciones ambientalistas 
por la falta de control en los vertidos al mar que afecten la 
biodiversidad marina; 
Contaminación de los ríos y vertientes aledaños al puerto por 
residuos o pérdidas de fertilizantes en las carreteras que se 
caen de los camiones de transporte de granel sólido. 
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c. ANALISIS DEL PROBLEMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VARIABLES DE ENTRADA 

 Análisis de política 
ambiental actual. 

 Identificación de 
aspectos ambientales y requisitos 
legales  

 Identificación de 
vacíos en la dirección 

 Detalle de los 
esfuerzos actuales en materia 
ambiental 

 Datos históricos de 
incidentes ambientales 

 Detalle del 
funcionamiento de los puntos 
críticos potenciales. 

 Detalle de los 
controles ambientales efectuados 

 Nivel de conocimiento 
del personal en medio ambiente 

 Detalle de los canales 
de comunicación y  de 
documentación existente 

VARIABLES DE SALIDA 

 Política Ambiental 
adecuada  

 Capacidad de 
identificar aspectos ambientales 
y requisitos legales 

 objetivos, metas y 
programas  

 Organización de 
recursos, funciones, 
responsabilidad y autoridad.  

 Desarrollo de planes 
y programas de capacitación y 
toma de conciencia ambiental   

 Creación de 
instrumentos de comunicación y 
documentación.  

 Programa de control 
y auditoría ambiental 

 Programa de 
seguimiento  evaluación de los 
resultados.  

ESTADO A ESTADO B 

CRITERIOS 
Factibilidad Técnica y Económica, Efectividad de la solución, Aplicabilidad, 
Confiabilidad de la solución, Flexibilidad, Utilización de Recursos Actuales, 
Comprensibilidad en la solución. 
 

 
Inadecuado e ineficiente Conjunto de elementos para gestionar 

los aspectos ambientales  

Adecuado y Eficiente Conjunto de elementos para gestionar los 

aspectos ambientales  

 

Restricciones 
 La solución necesita contar con el 

compromiso de la alta dirección de CEPA Acajutla; 
 La solución debe tener capacidad de 

integrarse y ser efectiva a cualquier nivel de la  
empresa; 

 

Volumen 
 La solución será única y puede aplicarse 

exclusivamente a CEPA Acajutla 

Uso 
 Debido al desarrollo de la organización 

deberá ser mejorada y/o actualizada cada año, o cuando 
se afronte un suceso de  gran magnitud tanto dentro 
como fuera de la empresa. 

 La solución resuelva la mayoría de los 
problemas para la que fue diseñada, y su aplicación será 

constantemente 
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5. RESUMEN DIAGNÓSTICO 

 

A continuación se presenta una matriz donde se muestran los hallazgos obtenidos en el Diagnóstico, 

relacionados con los apartados de la norma ISO 14001:2004 la cual generó los requerimientos de 

información para dicho diagnóstico; la matriz ayudará a comprender posteriormente la relación que 

se lleva del diagnóstico con el Diseño del Sistema de Gestión Ambiental que se observará en el 

siguiente capítulo. 

 

Tabla 20. Resumen del Diagnóstico en relación con los requisitos de Sistemas de Gestión Ambiental según 

norma técnica ISO 14001:2004 

Apartados de la Norma 
ISO 14001:2004 

Diagnóstico 
Parámetros 
obtenidos* 

4.1 Requisitos 
generales 

La organización no cuenta con un sistema de gestión ambiental, 
solamente existen algunos esfuerzos dentro de CEPA en materia 
ambiental. 

Desempeño de 
Gestión Ambiental 
(DGA) total: 65.4% 

4.2 Política ambiental 

CEPA posee una política ambiental que permite la creación de un 
sistema de gestión ambiental para hacerla cumplir, pero necesita 
integrarle algunos elementos para que sea completa con respecto 
a lo que la norma exige. 
Esta política no se documenta apropiadamente y no se le ha dado 
mantenimiento, no se comunica a todas las personas que trabajan 
para la organización o a nombre de ella y no se tiene a disposición 
del público. 

Porcentaje de 
conocimiento de la 
existencia de la 
política ambiental 
dentro de CEPA: 
59.6%. 
 
Porcentaje de 
conocimiento del 
contenido de la 
política: 21% 

4.3 Planificación 

4.3.1 Aspectos 
ambientales* 

CEPA no cuenta con procedimientos para identificar los aspectos 
ambientales de sus actividades, y mucho menos está llevando 
registros sobre ellos. 
El encargado de la gestión ambiental en la organización tiene 
identificados algunos aspectos ambientales de forma empírica. 
Actualmente la organización cuenta con algunos instrumentos 
para realizar mediciones sobre algunos aspectos ambientales, 
como por ejemplo: ruido, emisiones a la atmósfera, temperatura y 
humedad, pero hasta la fecha no se ha realizado una sola 
medición al respecto y no se tienen datos históricos sobre ello; 
estos aparatos los tienen guardados en un área especial en 
Prevención de Riesgos, y no son utilizados porque no hay nadie 
capacitado para el uso de los mismos. 

Porcentaje de la 
organización que ha 
recibido 
documentación sobre 
aspectos ambientales 
de sus actividades: 
29% 

4.3.2 Requisitos 
Legales 

CEPA cuenta con los permisos exigidos por el MARN para su 
funcionamiento; hay un encargado dentro de la empresa de los 
aspectos legales pero no lleva una documentación, seguimiento y 
control de los aspectos legales aplicables al puerto en materia 
ambiental. 

Porcentaje de la 
organización que se 
le ha comunicado 
legalización aplicable 
a su unidad: 24.7% 

4.3.3 Objetivos, metas y 
programas 

La organización en su mayoría desconoce sobre la existencia de 
objetivos, metas o programas ambientales; los objetivos, metas y 

Porcentaje promedio 
de desconocimiento 
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Apartados de la Norma 
ISO 14001:2004 

Diagnóstico 
Parámetros 
obtenidos* 

programas actuales no están bien definidos y elaborados, no se 
tienen debidamente documentados y no se da un seguimiento a 
los mismos. 

de objetivos, metas y 
programas en la 
organización: 96.6% 

4.4 Implementación y Operación 

4.4.1 Recursos, 
funciones, 

responsabilidad y 
autoridad 

Existen manuales de organización, funciones y puestos del puerto, 
pero no se evidencia la existencia de una estructura organizativa 
que tenga responsabilidades y funciones específicas en materia 
ambiental para el puerto. Actualmente existe un encargado dentro 
de la unidad de Prevención de Riesgos que tiene la 
responsabilidad de velar por la actuación ambiental de las 
operaciones del puerto y un 61.8% de la organización reconoce a 
la unidad de prevención de riesgos o bomberos, como la autoridad 
ambiental del puerto, pero a pesar de esto no se cuenta con la 
estructura necesaria para eso, ni con documentos que definan las 
responsabilidades, recursos y funciones para la gestión ambiental 
del Puerto de Acajutla. 

 
 
Porcentaje de la 
organización que no 
ha recibido algún 
documento de 
planificación, 
implementación o 
revisión de gestión 
ambiental 83.3% 

4.4.2 Competencia, 
formación y toma de 

conciencia 

Actualmente el personal de CEPA no tiene una adecuada 
formación en el área ambiental para desenvolverse en sus 
actividades sin dañar el medio ambiente, en su mayoría no saben 
a profundidad o no tienen consciencia de qué pueden ocasionar 
en el ambiente con las actividades que realizan. 
Se necesita realizar entrenamientos y capacitaciones al personal 
en general, acerca de los aspectos ambientales asociados a sus 
actividades y qué hacer para contrarrestarlos. 

Porcentaje del 
personal que ha 
recibido capacitación 
en área ambiental: 
33%. 
 

4.4.3 Comunicación 

La comunicación dentro de la organización, para la notificación de 
aspectos ambientales o los medios a utilizar para ello, no está 
estandarizada, lo cual imposibilita un flujo de comunicación 
adecuado, oportuno, eficiente y eficaz dentro de CEPA. 
Lo mismo ocurre con respecto a la comunicación externa, 
añadiendo que no hay medios para recolectar o investigar quejas 
de la comunidad o manejo de información con organizaciones 
interesadas. 

Desempeño de la 
comunicación interna: 
47% 
 
Desempeño de la 
comunicación 
externa: 14.6% 

4.4.4 Documentación 

En el área ambiental solamente se tiene documentado la Política 
Ambiental de CEPA Acajutla, lo cual deja a la vista la necesidad 
de crear toda la estructura documental necesaria y exigida por la 
norma ISO 14001:204 para el funcionamiento de un Sistema de 
Gestión Ambiental que dé cumplimiento a la Política ambiental. 

Porcentaje de 
documentación 
necesaria para un 
SGA: 8% 
 
No existe manual 
ambiental, manual de  
procedimientos 
ambientales, etc.) 

4.4.5 Control de 
Documentos 

Por el hecho de que no poseen documentación propia de un SGA, 
no hay documentos que controlar para su aprobación, revisión, 
actualización y otras actividades propias para el control de los 
mismos. 

No existe control de 
documentos. 

4.4.6 Control 
Operacional 

CEPA a través de la unidad de bomberos, utiliza ciertos criterios 
operacionales para algunos de los procedimientos ambientales, 
pero no se tienen documentados y tampoco bien definidos; no se 
tienen procedimientos para controlar las situaciones que en 
ausencia de los mismos perjudiquen al medioambiente, alejándose 
así del cumplimiento de la Política. 
Al no contar con documentos de estos procedimientos y creados 
controles, se hace extremadamente difícil la comunicación de los 
procedimientos y requisitos aplicables al personal de outsourcing, 

Percepción del 
personal acerca de 
control de 
procedimientos y 
establecimiento de 
requisitos 
operacionales en 
aspectos 
ambientales: 40.4% 
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Apartados de la Norma 
ISO 14001:2004 

Diagnóstico 
Parámetros 
obtenidos* 

desviándose del cumplimiento de la política y una buena actuación 
ambiental de toda la organización. 

4.4.7 Preparación y 
respuesta ante 
emergencias 

CEPA Acajutla tiene planes para respuesta ante emergencias 
entre esas están: plan de emergencia ante terremotos; plan para 
tsunamis, marejadas y similares; plan de emergencia para fuga o 
derrames químicos; plan de evacuación del personal. 
A pesar de eso los simulacros que se efectúan son solo de 
respuesta ante incendios, la mayoría del personal no ha 
participado en los simulacros efectuados. 
No existe un procedimiento para identificar situaciones potenciales 
de emergencia y accidentes potenciales y como responder ante 
ellos, y no se han efectuado revisiones periódicas de los planes 
actuales. 

 
 
 
Porcentaje del 
personal que participa 
en simulacros: 12.4% 

4.5 Verificación 

4.5.1 Seguimiento y 
medición 

Actualmente en CEPA Acajutla solamente se efectúan mediciones 
y seguimiento a la cloración del agua potable de uso interno y la 
aplicación de biodigestores para las aguas negras, datos a los 
cuales no se tuvo acceso. Aparte de ello no se realizan otro tipo de 
mediciones y solamente se da un seguimiento presencial en las 
operaciones del puerto por parte de la unidad de bomberos pero 
no se llevan listas de verificación u otro instrumento ambiental 
como apoyo. 

No se tienen 
mediciones. 

4.5.2 Evaluación del 
cumplimiento legal 

Con respecto a esto, CEPA Acajutla cuenta con el permiso 
ambiental otorgado por el MARN, y otras disposiciones 
internacionales necesarias para funcionamiento de puertos 
marítimos, pero no se lleva un seguimiento a los aspectos legales 
aplicables al puerto y realizaciones periódicas de evaluaciones 
sobre el cumplimiento legal. 

 

4.5.3 No conformidad, 
acción correctiva y 

preventiva 

Actualmente no se cuenta con algún procedimiento documentado 
para identificar no conformidades ante alguna situación con 
aspectos ambientales, como tampoco una sistematización para la 
toma de decisión de acciones correctivas o preventivas. 

 

4.5.4 Control de 
Registros 

No se tiene un respaldo adecuado para poder efectuar el control 
de registros, teniendo registros solamente acerca de la aplicación 
de biodigestores a las aguas negras y la cloración del agua para 
uso interno. 
Aparte de lo anterior no se han establecido registros necesarios 
para demostrar conformidades con un SGA y que demuestren 
resultados logrados. 

 

4.5.5 Auditoría interna 
No se tiene una estructura interna que audite a la organización 
misma ante el cumplimiento de su política ambiental. 

 

*: Ver listado total  de parámetros determinados en el diagnóstico, en el Anexo 9 
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CAPITULO III. “DISEÑO DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL” 
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A. DISEÑO DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Con los resultados obtenidos con el Diagnóstico de la Gestión ambiental de CEPA en el puerto de 

Acajutla, se hace evidente la necesidad de la creación e implementación de un Sistema de Gestión 

Ambiental, que integre todos los esfuerzos que ya se están realizando en materia ambiental y 

proponga los necesarios para obtener una Gestión Excelente tanto a nivel Directivo como en 

Operación, y que cree las oportunidades para ir mejorando continuamente. 

 

A continuación se presenta un Diseño conceptual del Sistema de Gestión Ambiental propuesto para 

CEPA Acajutla. Primero se observará en un esquema como el sistema se integrará en CEPA 

Acajutla, organización que a su vez está inmersa en un medio ambiente. Y luego se verá cómo es 

que estará integrado el Sistema como tal. 

 

Ilustración 7 ESQUEMA DEL MACROSISTEMA CEPA 

         CEPA- PUERTO DE ACAJUTLA
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FLUJO DE INFORMACION 

FLUJO DE DECISION

FLUJO DE ENTRADAS Y SALIDAS RELACIONADAS 

CON LAS OPERACIONES DE CEPA  

 

El esquema anterior muestra como CEPA Acajutla como un sistema que está incluido en un sistema 

más grande llamado Medio Ambiente; el sistema CEPA Acajutla lo podemos dividir en Cepa 

Dirección y CEPA Operación u Operativo. El Sistema de Gestión Ambiental está dentro del sistema 

CEPA Acajutla, superpuesto sobre CEPA Dirección y CEPA Operación. Los flujos de información 

nos indican como del medio ambiente se obtiene la información de la situación medioambiental, y 

también la información que es requerida por partes interesadas, como la comunidad, el Ministerio de 

Medio Ambiente, etc. Este flujo de información va directamente a CEPA Dirección que es la que 

toma decisiones sobre acciones a efectuar. 

A la vez tiene que existir un flujo de información entre CEPA Dirección y CEPA Operación, que 

básicamente indica que debe existir una buena comunicación entre estas dos partes, que aparte del 

flujo de decisión tiene que estar el mecanismo que efectúe bien las acciones a tomar a nivel 

operativo. 

Se presenta un esquema auxiliado de la teoría de comunicación para reflejar cómo debe ser el flujo 

de información entre CEPA Dirección y Operación. 

Cabe mencionar que en el Sistema CEPA Acajutla a nivel Operativo hay flujos de entradas y salidas, 

relativas al tipo de operaciones que realizan; por ejemplo las entradas que tienen son los diferentes 

productos traídos por los buques mercantes y los suministros necesarios para operación de CEPA 

propiamente dicha. Las salidas por ejemplo son los productos entregados a los destinatarios y las 

salidas en desperdicios o residuos generados por las operaciones. 

Se hace gran énfasis a esto del flujo de información ya que en el diagnóstico se detectó que de los 

principales problemas estaba la Comunicación y la Documentación. 
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Ilustración 8. Esquema de flujo de información. 

                                      ESQUEMA DE FLUJO DE INFORMACION

EMISOR

CODIGO

RETROALIMENTACION

MENSAJE RECEPTOR

CANAL

 

 

Este esquema de flujo de información se interpreta así, el emisor será CEPA Dirección y el receptor 

CEPA Operación; el emisor enviará el mensaje que serán las diferentes acciones a tomar en materia 

ambiental y esto lo realizará a través de un canal que serán los diferentes documentos como Manual 

de Gestión Ambiental y otros que se detallarán más adelante. 

Y la retroalimentación se dará a través de los registros medioambientales generados por la 

operación del Puerto. 

El Sistema de Gestión Ambiental está integrado por diferentes sub sistemas creados en base al ciclo 

de mejora continua, estos subsistemas están interrelacionados y se va pasando por ellos 

progresivamente en las diferentes etapas del curso del proyecto para implantar un Sistema de 

Gestión Ambiental (ver esquema “curso del proyecto”). 

 

Los subsistemas que integran el sistema son: 

 Política ambiental 

 Planificación  

 Implementación  

 Verificación  

 Revisión por la dirección  
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Dentro del sistema de gestión ambiental, están los subsistemas entrelazados que aseguran el 

funcionamiento del sistema, a continuación se presenta estos subsistemas y su relación:  

 

Ilustración 9. Sistema de Gestión Ambiental como círculo de mejora continua 

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL                                                      

S
U

B
S

IS
T

E
M

A
S

DIAGNÓSTICO

POLITICA 

AMBIENTAL

PLANIFICACIÓN

IMPLEMENTACION

EVALUACIÓN

REVISION POR LA 

DIRECCION

 

 

El proyecto de implantar un Sistema de Gestión Ambiental sigue un curso en el cuál se pasa por 

diferentes etapas basadas en el ciclo de mejora continua. El ciclo inicia con la revisión inicial, la cual 

se ha realizado a través del Diagnóstico de la Gestión en CEPA Acajutla y que reveló las 

necesidades y las bases para el diseño del sistema que es el paso II en el curso del proyecto, en 

esté paso se hace el diseño de todos los sub-sistemas que darán el funcionamiento al SGA como 

producto final a entregar a CEPA Acajutla el Manual del Sistema de Gestión Ambiental para la 

organización –fundamentado en la estructura de los 4 niveles de documentación de un SGA, 

presentado más adelante- para poder ser implementado por cuenta de la organización; teniendo el 

Manual del SGA se prosigue con el paso III que es la implementación en la que están involucrados 

los sub-sistemas que se implementarán que van desde la política ambiental hasta la verificación del 

Sistema que se desarrollará una vez el SGA este implementado en CEPA. Luego el proyecto 

continúa con las Auditorías Internas del SGA, que generan el Reporte para la Revisión por la 
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Dirección que presenta las decisiones a llevar a cabo para la mejora continua del SGA. La dirección 

también decide si pedirá auditorías externas para certificarse con la norma ISO 14001:2004. 

Con este curso del proyecto de creación de un Sistema de Gestión Ambiental se establece en una 

forma gráfica el límite del trabajo de graduación que es entregar el Manual del Sistema de Gestión 

Ambiental y desde el paso III en adelante debe ser efectuada por parte de CEPA-Acajutla 

Ilustración 10. Curso del Proyecto para el Sistema de Gestión Ambiental. 

 

PASO I:

REVISIÓN INICIAL: 

PASO II:

DISEÑO DEL 

SISTEMA 

1

3

4

5

6

MANUAL DE 

GESTIÓN 

AMBIENTAL

PASO III:

IMPLEMENTACIÓN

AUDITORIAS AL 

SISTEMA

3

2

4

SEGUIMIENTO Y 

MEDICIÓN

REVISIÓN POR LA 

DIRECCIÓN

AUDITORIAS 

EXTERNAS

6
PLANEACIÓN

IMPLEMENTACIÓN

VERIFICACIÓN

REVISIÓN

PASOS DE ACUERDO A LOS REQUISITOS 

DIAGNOSTICO

2 POLÍTICA

5
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B. DESARROLLO SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Ilustración 11 Pirámide del Sistema de Gestión Ambiental 

Revisión Inicial y Compromiso de la Dirección

4.2 Política Ambiental

4.3.1 Aspectos 

Ambientales

4.3.2 Requisitos 

Legales y de Otro Tipo

4.3.3 Objetivos, Metas y programas

4.4.6 Control Operacional

4.6 Revisión por la Dirección

4.4.1 Recursos, funciones, responsabilidad y 

autoridad

4.4.2 Competencia, formación y toma de 

conciencia

4.4.3 Comunicación 4.4.4 Documentación 

4.4.5 Control de documentos

4.4.7 Preparacion y Respuesta ante 
Emergencias

Sistema 

De Gestión 

Ambiental

SGA
- Procedimientos

- Instrucciones

- Documentos

4.5.1 Seguimiento y Medición

4.5.2 Evaluación del 

cumplimiento legal

4.5.4 Control de Registros

4.5.3 No conformidad, acción 

correctiva y preventiva 

4.5.5 Auditoria Interna

2

3

4

5

6

1

  

 

En esta ilustración se observa como los diferentes subsistemas –que se observaron anteriormente 

en el curso del proyecto- están relacionados con los apartados de la norma ISO14001:2004, 

representados con una Pirámide que en la base está la Revisión inicial que es donde se fundamenta 

el diseño del SGA, continuando con los diferentes apartados que le van dando los soportes 

necesarios para el correcto funcionamiento del Sistema. 
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1. DESGLOSE DE LOS DIFERENTES SUB SISTEMAS Y SUS RELACIONES. 

a. Política Ambiental 

Es conveniente que una organización defina su política ambiental y asegure el compromiso con su 

sistema de gestión ambiental  

 

La declaración de la organización de sus principios e intenciones, con respecto a su desempeño 

ambiental. Es el marco de referencia para la acción, para definir los objetivos y metas 

medioambientales (Sayre, 1997)  

Definir la política más adecuada a las condiciones en las que opera la organización, para ser el 

punto de partida del desarrollo del sistema de gestión ambiental. 

 

b. Planificación  

 

Es conveniente que la organización defina y formule un plan acerca de la organización que se debe 

llevar para cumplir con la política ambiental. 

 

Requisitos legales y otros requisitos  

Es necesario generar por la organización el establecimiento de procedimientos para implementar y 

mantener requerimientos de control que identifiquen y tengan acceso a los requisitos legales 

aplicables y otros requisitos. Para mantener el cumplimiento de la política ambiental.  

 

Objetivos, metas y programas.  

Es conveniente que la organización establezca y mantenga actualizados los objetivos y metas 

ambientales en los niveles y funciones dentro de la organización, junto con los medios y los plazos 

para lograrlos.  

Los programas se unen a los objetivos y metas para poder alcanzarlos, siendo dinámicos y sujetos a 

revisión constante para reflejar el avance de los objetivos y metas. 
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Relaciones del Subsistema Planificación 

REQUISITOS 

LEGALES Y OTROS 

REQUISITOS

4.3.1
ASPECTOS 

AMBIENTALES

OBJETIVOS, 

METAS Y 

PROGRAMAS

4.3.2

4.3.3

ACTIVIDADES O SERVICIOS

4.3

PLANIFICACION

 

c. Implementación  

Para alcanzar lo planeado, es necesario que se desarrollen las capacidades dentro de la 

organización y los mecanismos de apoyo a la planeación, entre estos mecanismos de apoyo se 

encuentran detallados como sigue: 

 

Recursos, funciones, responsabilidades y autoridad. 

Es conveniente que se añada un grupo de desarrollo a los valores ambientales, para permitir que el 

compromiso individual con la organización, se torne en un esfuerzo conjunto por todo el  personal.  

Igualmente es necesario el definir los recursos necesarios para establecer y mejorar el sistema de 

gestión, asignando las funciones, responsabilidades y la autoridad pertinente, para facilitar una 

gestión ambiental eficaz, definiendo entre otras responsabilidades que se cumpla el sistema según 

se diseña, además con un seguimiento de la planificación y una información continua del desarrollo 

del sistema. 

 

Competencia, formación y toma de conciencia.  

En esta parte es necesario definir cada una de ellas, para que se asegure con esto que la persona 

que labore en la organización o a nombre de ella, sea competente. Partiendo que se toma como 

base la educación, formación o experiencia adecuada, de acuerdo al conocimiento de las 

operaciones,  se detalla cuales de estas operaciones son potencialmente peligrosas o que pueden 

causar impactos ambientales.  
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Es preciso definir las necesidades de formación en los aspectos ambientales, asociados a las 

operaciones; para generar un conocimiento adecuado de la importancia de operar en conformidad 

de la política diseñada, respeto a los aspectos ambientales significativos y los beneficios de un mejor 

desempeño ambiental. 

 

Acciones de apoyo  

Es conveniente el establecimiento de los medios a seguir para alcanzar una comunicación fluida en 

los temas ambientales, manteniendo así acciones de apoyo al cumplimiento de la planificación. Es 

preciso establecer medios para la comunicación interna entre los diversos niveles y funciones; así 

también es necesaria la creación de los medios para recibir, documentar y responder a las 

comunicaciones de las partes interesadas externas.  

 

Es preciso también que se genere la documentación y sus controles, que son requeridos por el 

sistema de gestión ambiental; además la creación de los procedimientos para aprobar los 

documentos antes de su emisión, para así revisarlos y actualizarlos, identificando posibles cambios y 

el estado de los documentos. 

 

Control operacional  

Es necesario la Identificación de operaciones que estén asociadas a aspectos ambientales 

significativos, asegurase que estas se efectúan bajo las condiciones pactadas, complementado con 

procedimientos para controlar los aspectos ambientales relacionados, que en ausencia de ellos 

afectase el rumbo de la organización trazada desde la política.  
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Relaciones del Subsistema Implementación 

RECURSOS, 

FUNCIONES, 

RESPONSABILIDAD Y 

AUTORIDAD

COMPETENCIA, 

FORMACIÓN Y TOMA 

DE CONCIENCIA

COMUNICACIÓN

PREPARACIÓN Y 

RESPUESTA ANTE 

EMERGENCIAS

CONTROL 

OPERACIONAL

CONTROL DE 

DOCUMENTOS

DOCUMENTACIÓN

4.4 

IMPLEMENTACIÓN 

Y OPERACIÓN

4.4.1

4.4.2

4.4.3

4.4.4

4.4.5

4.4.6

4.4.7

 

d. Verificación.  

La evaluación es necesaria para permitir hacer la medición, monitoreo y la evaluación del 

desempeño de su gestión.  

 

Seguimiento y medición  

Es preciso que la organización defina los procedimientos para hacer el seguimiento y medir de forma 

regular las características fundamentales de sus operaciones, que puedan tener impacto.  

 

Evaluación del cumplimiento legal  

Para mantener la coherencia con el cumplimiento legal, es necesario que la organización establezca 

que debe mantener uno o varios procedimientos para evaluar periódicamente el cumplimiento de los 

requisitos legales aplicables.  

 

Control de registros 

Es necesario que se establezca los registros necesarios para demostrar la conformidad con los 

requisitos dentro del sistema de gestión ambiental y para demostrar los resultados logrados.  
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Auditoría interna 

Para asegurar que el sistema de gestión ambiental es conforme a las disposiciones planificadas para 

la gestión y otros aplicables, para auditar el comportamiento del sistema en la organización.  

Además si se ha implementado de forma adecuada y se mantiene el sistema, elaborando 

formularios para presentar reportes con la información recabada.  

 

Relaciones del Subsistema Verificación 

SEGUIMIENTO Y 

MEDICIÓN

EVALUACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO 

LEGAL

AUDITORIA INTERNA

CONTROL DE LOS 

REGISTROS

NO 

CONFORMIDAD, 

ACCIÓN 

CORRECTIVA Y 

PREVENTIVA

4.5 

VERIFICACIÓN

4.5.1

4.5.2

4.5.3

4.5.4

4.5.5

 

 

e. Revisión por la Dirección 

La institución se ve en la necesidad de establecer intervalos para que la dirección revise el sistema 

de gestión ambiental y su organización, para manejar la conveniencia, adecuación y eficacia 

continua.  

Es preciso incluir en estas revisiones las posibilidades de mejora continua y posibles cambios al 

enfoque del sistema, a través de tomar como insumos para cada revisión las siguientes fuentes de 

información:  las auditorias, evaluaciones legales, comunicación interna y externa incluyendo quejas, 

desempeño de la gestión, grado de avance en el cumplimiento de objetivos y metas, estado de 

acciones correctivas, resultados de los seguimientos a revisiones previas, cambio de circunstancias 

del entorno, incluyendo requisitos legales y recomendaciones de mejora.  
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2. ESTRUCTURA DE LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL DESARROLLO 

DEL SGA 

 

Luego de toda la definición de la estructura del Sistema de Gestión Ambiental, los sub sistemas que 

lo componen y sus interrelaciones, se pasa a desarrollar la estructura de documentación necesaria 

para que el  SGA funcione, esta estructura se realizará basada en la información recopilada y 

deficiencias detectadas en el Diagnóstico. 

 

La estructura se desarrolla sobre la base de la norma ISO 14001:2004, utilizando el planteamiento 

de la estructura de los cuatro niveles de documentación para un SGA como a continuación:  

Ilustración 12 Estructura de documentación del SGA 

Procedimientos del Sistema 

(PS)

Manual Ambiental 

(MA)

Instrucciones Operacionales Ambientales

(IA)

Registros y Formularios Ambientales del Sistema 

(FA)

 

 

La estructura de los cuatro niveles de documentación para un SGA es una práctica internacional en 

consonancia con la aplicación de la norma ISO 9001 Sistema de Gestión de Calidad (SGC). Y 

Registro Internacional de Auditores Certificados (IRCA) también adopta este planteamiento de 

estructura de la documentación.  

 

Después de desarrollar los documentos del SGA de acuerdo con las directrices previstas en la 

norma ISO 14001:2004, CEPA Puerto de Acajutla tendrá que implantar y aplicar el sistema, aplicar 

los procedimientos y mantener registros para demostrar el cumplimiento con los requisitos del SGA.  
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A continuación se detallan los documentos básicos para el funcionamiento del SGA, determinados 

en base a la estructura de los cuatro niveles de documentación y los apartados de la norma ISO 

14001:2004 

Tabla 21  Documentación básica del SGA 

Nivel Documentación 
Apartado de la 

norma ISO 
14001:2004 

Nivel de 
Manual. 

Manual del Sistema de Gestión Ambiental. 4.1 

Política Ambiental. 4.2 

Objetivos, Metas y Programas. 4.3.3 

Nivel de 
Procedimientos 

del Sistema 

Identificación de Aspectos Ambientales y Evaluación de 
Significancia 

4.3.1 

Requisitos Legales 4.3.2 

Entrenamiento 4.4.2 

Control de documentos 4.4.5 

Preparación y Respuesta ante Emergencias 
Ambientales 

4.4.7 

Seguimiento ambiental y evaluación de cumplimiento 4.5.1 

Manejo de no conformidades y quejas 4.5.3 

Control de Registros 4.5.4 

Auditoría Interna 4.5.5 

Nivel de 
Instrucciones 
Operacionales 

Prácticas Ambientales de Oficina 4.4.6 

Instrucciones de Medio Ambiente sobre la gestión de 
residuos 

4.4.6 

instrucciones sobre control de la contaminación 
atmosférica 

4.4.6 

Instrucciones sobre control de aguas negras 4.4.6 

Instrucciones sobre control de ruidos 4.4.6 

Instrucciones sobre la conservación de los recursos 4.4.6 

Manipulación y almacenamiento de productos químicos 4.4.6 

Nivel de 
Registros y 

Formularios del 
Sistema. 

Plan de entrenamiento 4.4.2 

Registros de Asistencia entrenamiento 4.4.2 y 4.5.4 

Record de comunicación 4.4.3 y 4.5.4 

Lista Maestra de Documentos/ Formularios / 
Documentos externos. 

4.5.4 

Formulario de Registro de Distribución de Documentos 4.5.4 

Informe de accidentes ambientales 4.3.1 y 4.5.4 

Plan de seguimiento 4.5.1 

Informe de Acciones correctivas 4.5.3 y 4.5.4 

Plan de Auditorías 4.5.5 

Lista de Verificación de Auditorías  4.5.5 y 4.5.4 

Informe de Auditoría Interna 4.5.5, 4.6 
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3.  DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES PARA EL SGA 

a. Gerencia Portuaria 

Es responsable de: 

a) El desarrollo y aplicación del sistema de gestión medioambiental. 

b) Apoyar la política de medio ambiente;  

c) Garantizar la adecuada asignación de recursos para permitir el funcionamiento eficaz y la 

mejora continua del sistema de gestión medioambiental. 

d) Participa en la revisión a la gestión del sistema para la idoneidad, su adecuación y la 

eficacia. 

 

b. JEFE DE LA GESTIÓN AMBIENTAL (Representante Medioambiental RMA) 

El cargo es el designado como RMA y tiene la responsabilidad y autoridad para: 

a) garantizar que los requisitos SGA están establecidos, implantados y mantenidos de conformidad 

con la norma ISO 14001;  

b) asegurar que se asignen recursos suficientes para la correcta aplicación de la política de medio 

ambiente y el SGA;  

c) examinar regularmente la política y la eficacia del sistema de gestión Medioambiental, y garantizar 

que los cambios necesarios se hagan.  

RMA es también el Presidente del Comité SGA y tiene la responsabilidad y autoridad para:  

a) dirigir el comité SGA, de establecer y ejecutar el SGA de acuerdo con la norma ISO 14001, y el 

seguimiento de la ejecución del SGA;  

b) la coordinación de las auditorías internas al SGA para garantizar que el sistema ha sido 

adecuadamente implantado y mantenido;  

c) la manipulación y la investigación de no conformidad y la garantía de acciones correctivas y 

preventivas sean tomadas las medidas para mitigar los posibles impactos causados;  

d) Informar del funcionamiento del sistema de gestión medioambiental a la alta dirección para su 

revisión y como base para la mejora del sistema de gestión medioambiental.  
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El RMA,  el RDMA, el comité del SGA y la Gerencia Portuaria llevarán a cabo la revisión de la 

gestión al SGA anualmente para asegurar que la alta dirección mantiene el compromiso y la 

integración del sistema de gestión medioambiental con las estrategias empresariales para su 

aplicación y mejora continua. 

 

c. Coordinador Ambiental (RMA) 

a) Monitoreos e interpretación de los requisitos legales ambientales aplicables a la instalación.  

b) Monitores e interpreta otros requisitos que la instalación suscribe.  

c) Apoya el Sistema de Gestión Ambiental así:  

 Generar y presentar los informes requeridos por el gobierno  

 Mantener un resumen de los datos y la información sobre los desechos líquidos y sólidos, emisiones 

a la atmósfera, y otros importantes, medición del desempeño ambiental. 

 Determinar los métodos de eliminación adecuados para todos los residuos en la instalación. 

 Mantenimiento de registros ambientales, según sea necesario.  

d) Se mantiene el Sistema de Gestión Medioambiental Manual.  

e) Administra las solicitudes de permisos aplicables.  

f) Los actos en nombre de la instalación / Instalaciones, cuando asignado y según sea necesario, 

como el representante oficial con la reglamentación y las autoridades locales.  

 

d. Supervisor del departamento  (Representante Adjunto Medioambiental RDMA) 

El Supervisor del departamento es el designado RDMA y tiene la responsabilidad y autoridad para:  

a) asistir al RMA para garantizar que el SGA se aplica efectivamente y mantienen de conformidad 

con la norma ISO 14001;  

b) asumir la responsabilidad y la acción de el RMA cuando el no está disponible. 

 

e. Comité del Sistema de Gestión Medioambiental (SGA Comité) 

Esta comisión será competente de: 

a) el establecimiento y la aplicación del sistema de gestión medioambiental;  

b)  el establecimiento y revisión de objetivos, metas y programas;  
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c) garantizar la aplicación efectiva de los controles operacionales y programas relacionados 

con el medio ambiente;  

d) la comunicación interna en materia de medio ambiente entre la dirección y los trabajadores, 

y promover la conciencia ambiental entre el personal de la empresa;  

e) la revisión de registros de quejas, no conformidad, acción correctora y acción preventiva, 

informes y la adopción de medidas preventivas cuando sea necesario;  

f) Mantener la dirección en la búsqueda de cuestiones ambientales;  

g) cualquier otra actividades del SGA que sean asignadas por el RMA;  

h) la celebración periódica de reuniones (de aproximadamente seis meses de intervalo). 

 

f. Comité de Revisión de la Gestión  

 

La Comisión examina sistemáticamente la SGA para garantizar la idoneidad, adecuación y eficacia 

del sistema de gestión medioambiental. El Comité está compuesto de la Gerencia Portuaria, RMA, 

RDMA, y Gerentes departamentales. 

 

g. Gerentes de Departamento  

 

Los Gerentes Departamentales son responsables de:  

e) Participar en el Equipo de Gestión en la revisión de la planta del Sistema de Gestión 

Medioambiental 

f) El establecimiento de controles para identificar los aspectos medioambientales significativos 

por sus funciones de equipo o de servicio de acuerdo a los procedimientos e instrucciones;  

g) garantizar que el SGA se aplica correctamente y que los asuntos ambientales son 

manejados correctamente en todas las etapas; 

h) Apoyo al representante de la Gestión Ambiental en el suministro de recursos suficientes 

para alcanzar los objetivos y metas medioambientales y de la correcta aplicación y el 

mantenimiento del sistema de gestión medioambiental.  
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h. Todo el Personal de BYM 

Todos los empleados son responsables de:  

a) EL trabajar a conformidad con los procedimientos documentados del medio ambiente y las 

instrucciones, responsabilidades específicas definidas en los distintos procedimientos e 

instrucciones, y  

b) comunicación de las desviaciones o problemas relacionados con las cuestiones ambientales y el 

SGA a la Comisión SGA. 

 

i. Unidad de Costos ABC - Contralor  

i) Maneja la contabilidad y las operaciones financieras de la planta, incluida la financiación 

para los proyectos y los gastos que se incurra para mantener el cumplimiento de la 

normativa y la adhesión de la empresa a la política ambiental.  

j) Participa en el Equipo de Gestión para la revisión del Sistema de Gestión Medioambiental en 

la planta.  

 

j. Gerente de Recursos Humanos  

k) Se encarga de prestar las relaciones públicas e Industriales para los servicios  de la 

institución.  

l) Es el responsable de comunicaciones externas del medio ambiente con las partes 

interesadas y los medios de comunicación.  

m) Supervisa la planta incluyendo programas de capacitación de formación ambiental.  

n) Participa en el Equipo de Gestión en la revisión del Sistema de Gestión Medioambiental en 

la planta.  

 

k. Sección de Seguridad Portuaria  

a) Administra la seguridad de las instalaciones, entre otras actividades, la coordinación de plan de 

respuesta de emergencia cuando sea apropiado.  

b) Participa en el Equipo de Gestión en la revisión de la planta del Sistema de Gestión 

Medioambiental.  
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l. Gerente de Sistemas de Información  

a) Servicio de Administración en la Planta de los sistemas informáticos, incluidos sistemas para el 

Sistema de Gestión Medioambiental.  

 

m. Líder de Programa de Auditoría  

a) Los horarios y las coordenadas internas del sistema de auditoría ambiental. Informes a los 

resultados de las auditorias de Gestión Ambiental Representante.  

b) Monitores cierres de no-conformidades.  

 

n. Equipo de Auditoría Interna del Sistema  

a) Los elementos de las auditorías ambientales del sistema dirigidos por la el programa del líder en 

Auditoria Ambiental. 

 b) Informes del sistema en no-conformidades y verificación de las acciones correctivas y preventivas 

que son implementadas. 

 

 

4. PROPUESTA DE SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL CEPA PUERTO DE 

ACAJUTLA 

A continuación se presenta el listado maestro de documentos que conforman el Sistema de Gestión 

Ambiental para CEPA Puerto de Acajutla. El SGA integrado está organizado en el Anexo 10; para 

una fácil búsqueda, en el listado maestro se hace referencia a la página dentro del presente trabajo 

en la que se encuentra el documento o formulario del SGA requerido. 

a. LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS 

Documento / 
Formulario No 

Documento / Nombre del Formulario Revisión No. Fecha 
Pág. en 

documento 

MA 01 Manual del Sistema de Gestión Ambiental 1 23/09/2008 331 

OBYME Objetivos y Metas Ambientales 1 23/09/2008 363 

PS-042-01 
Procedimiento para Revisión y Actualización de 
la Política Ambiental 

1 23/09/2008 365 

PS-431-01 
Procedimiento Para La Identificación Y 
Evaluación De Significancia De Aspectos 

1 23/09/2008 369 
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Documento / 
Formulario No 

Documento / Nombre del Formulario Revisión No. Fecha 
Pág. en 

documento 

Ambientales. 

PS-432-01 
Procedimiento para Identificación de Requisitos 
Legales. 

1 23/09/2008 375 

PS-433-01 
Procedimiento Para Evaluación y Mejoramiento 
De Objetivos y Metas Ambientales. 

1 23/09/2008 379 

PS-433-02 
Procedimiento de Revisión y Actualización De 
Programa de Gestión Ambiental 

1 23/09/2008 383 

PS-441-01 Procedimiento Para La Gestión De Recursos 1 23/09/2008 387 

PS-442-02 Procedimiento Para Capacitación Del Personal 1 23/09/2008 391 

PS-443-01 
Procedimiento Para Consulta Y Manejo De La 
Información Interna 

1 23/09/2008 395 

PS-445-01 Procedimiento Para Control De Documentos 1 23/09/2008 401 

PS-447-01 
Preparación Y Respuesta Ante Emergencias 
Ambientales 

1 23/09/2008 405 

PS-447-02 
Procedimiento Para Revisión De Planes De 
Respuesta Ante Emergencia. 

1 23/09/2008 409 

PS-447-03 
Procedimiento Para La Elaboración De Mapas 
De Riesgos Ambientales 

1 23/09/2008 413 

PS-451-01 
Procedimiento para Seguimiento Ambiental Y 
Medición Del Cumplimiento 

1 23/09/2008 419 

PS-451-02 
Procedimiento Para El Establecimiento De 
Indicadores Del Sistema De Gestión 

1 23/09/2008 423 

PS-453-01 
Manejo De No Conformidades Y Quejas, Toma 
De Decisión De Acciones Correctivas Y 
Preventivas 

1 23/09/2008 427 

PS-454-01 Procedimiento Para Control De Registros 1 23/09/2008 431 

PS-455-01 
Procedimiento De Auditoría Interna Del Sistema 
De Gestión 

1 23/09/2008 435 

PS 046 01 Procedimiento De Revisión Por La Dirección 1 23/09/2008 439 

PS 046 02 Procedimiento Para Actualización Del SGA 1 23/09/2008 443 

IA 01 Procedimiento De Inspección a GAS AMONIACO 1 23/09/2008 447 

IA 02 
Procedimiento De Lavado De Muelles Y 
Defensas 

1 23/09/2008 451 

IA 03 
Procedimiento De Segregación y Supervisión de 
Descargo de Aceites, Llantas y Wipe 

1 23/09/2008 457 

IA 04 Procedimiento De Segregación De Basura 1 23/09/2008 461 

IA 05 Procedimiento De Descarte De Aceite Dieléctrico 1 23/09/2008 465 

IA 06 
Procedimiento Para Eliminación De Depósitos 
Químicos 

1 23/09/2008 469 

IA 07 
Procedimiento Para La Supervisión De 
Extracción De Barriles. 

1 23/09/2008 473 

IA 08 Procedimiento De Desecho De Transformadores. 1 23/09/2008 477 

IA 09 Procedimiento De Aplicación Del Biodigestor 1 23/09/2008 481 

IA 10 
Procedimiento De Inspección A Canaletas De 
Desagüe y Limpieza de Playas 

1 23/09/2008 485 

IA 11 
Procedimientos Para La Inspección De Las 
Tuberías 

1 23/09/2008 489 

IA 12 
Procedimiento Para Análisis De Agua Potable Y 
Residual 

1 23/09/2008 493 

IA 13 Procedimiento De Entrega De Fajas 1 23/09/2008 497 

IA 14 
Procedimiento De Colocación De Toldos En 
Camiones Graneleros 

1 23/09/2008 501 
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Documento / 
Formulario No 

Documento / Nombre del Formulario Revisión No. Fecha 
Pág. en 

documento 

IA 15 
Procedimiento De Inspección A Unidades De 
Transporte 

1 23/09/2008 505 

IA 16 
Procedimiento De Medición De Gases Al 
Ambiente 

1 23/09/2008 509 

IA 17 
Procedimiento De Medidas Para Atenuar La 
Contaminación Por Partículas 

1 23/09/2008 513 

IA 18 
Procedimiento De Practicas Ambientales En La 
Oficina 

1 23/09/2008 523 

FA-431-01 Ficha De Identificación De Aspectos Ambientales 1 23/09/2008 529 

FA 432 01 Ficha De Identificación De Requisitos Legales 1 23/09/2008 530 

FA 442 01 Plan De Formación 1 23/09/2008 532 

FA 442 02 Registro De Asistencia A Formación 1 23/09/2008 535 

FA 444 01 Guía Para La Elaboración De Documentos 1 23/09/2008 536 

FA 445 01 Listado Maestro De Documentos 1 23/09/2008 545 

FA 445 02 Lista De Distribución De Documentos 1 23/09/2008 546 

FA-446-01 Listado Maestro De Instrucciones Operativas 1 23/09/2008 547 

FA-446-02 
Formulario Para La Inspección Mensual De Las 
Oficinas 

1 23/09/2008 549 

FA-446-03 
Programación Para Descarga De GAS 
AMONIACO 

1 23/09/2008 551 

FA-446-04 Supervisión De Descarga De Gas Amoníaco 1 23/09/2008 552 

FA-446-05 Control De Asistencia A La Maniobra 1 23/09/2008 553 

FA-466-06 
Formulario Para Inspección De Limpieza De 
Muelles. 

1 23/09/2008 554 

FA-466-07 Formulario Petición De Equipo 1 23/09/2008 556 

FA-466-08 Formulario Para El Control De Uso De Agua   1 23/09/2008 557 

FA-466-10 Formulario Para Control Material A Segregar. 1 23/09/2008 558 

FA-466-11 Formulario Para Registro De La Operación  1 23/09/2008 559 

FA-446-12 
Formulario Para El Control Del Descarte De 
Aceite Dieléctrico  

1 23/09/2008 560 

FA-446-13 
Formulario Para La Inspección Trimestral Del 
Descarte De Aceite Dieléctrico  

1 23/09/2008 561 

FA 446 09 Control de cantidades aplicadas de biodigestor 1 23/09/2008 562 

FA-446-14 Control De Eliminación De Depósitos Químicos 1 23/09/2008 564 

FA-446-17 
Formulario de Inspección De Camiones O 
Rastras 

1 23/09/2008 565 

FA 447 01 Reporte de Accidente 1 23/09/2008 568 

FA 447 02 Reporte de Simulacros de Emergencia 1 23/09/2008 569 

FA 451 01 Plan de Seguimiento 1 23/09/2008 570 

FA 453 01 Reporte Acción Correctiva 1 23/09/2008 571 

FA 453 02 Registro de Estado de RAC 1 23/09/2008 572 

FA 453 03 Registro de Comunicación 1 23/09/2008 573 

FA 455 01 Plan de Auditoría 1 23/09/2008 574 

FA 455 02 Lista de Verificación de Auditoría 1 23/09/2008 575 

FA 455 03 Informe de Auditoría 1 23/09/2008 597 
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CAPITULO IV. “PLAN DE IMPLEMENTACIÓN” 
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El Plan de Implantación define todas las actividades a ser ejecutadas para poner en práctica el 

Diseño del Sistema de Gestión  Ambiental en el Puerto de Acajutla basado en la norma ISO 

14001:2004. Queda a criterio de la Gerencia Portuaria, la modificación del Plan de Implantación en 

cuanto a su tiempo de ejecución, en caso de enfrentar dificultades. 

 

El Plan de Implantación requerirá que los empleados del Puerto, pongan en práctica las medidas 

preventivas diseñadas para lo cual deberán recibir en primer lugar, la capacitación necesaria, 

debiendo considerarse todos los factores que permitirán que la misma sea realizada con éxito. 

 

A. GENERALIDADES  

 

Tanto el diseño como la implementación del Sistema de Gestión Ambiental, están determinados por 

diferentes necesidades, objetivos, servicios prestados, procesos empleados, el tamaño y estructura 

de la misma. Es por eso que en el presente capítulo, se describe el plan a seguir para la efectiva 

implementación de dicho sistema.  

Una vez diseñado el Sistema de Gestión Ambiental y definido las actividades de formación 

necesarias para el personal en el Plan de formación (documento código FA-442-01, pág. 532), se 

desarrolla la estructura de actividades necesarias para su implementación y puesta en marcha, 

mediante la aplicación de un desglose analítico.  

 

NECESIDADES DE FORMACIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DEL  SISTEMA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL. 

 

El desarrollo de la formación en el área ambiental para todo el recurso humano dentro de CEPA, es 

necesario para asegurar el compromiso de toda la organización, esta formación o capacitación va 

desde la alta dirección hasta el personal operativo; para alcanzar que el proyecto sea implantado es 

necesario definir:  

 La temática (establecida en  Formulario del Plan de formación, pág. 532) y los sub temas a capacitar.  

 El responsable de las capacitaciones 

 El perfil necesario para el responsable en la capacitación 

 La definición de tiempo a incurrir en la capacitación. 
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Esta información, es el insumo sobre el que se trabajará la planeación y administración del proyecto, 

así como también, el costo que se incurre por echar a andar el proyecto. 

 

EMPRESAS FORMADORAS 

Las empresas que por su trayectoria, así como sus funciones, son las que se toman como idóneas 

para acompañar las capacitaciones, por su alto conocimiento en el manejo de las normas técnicas 

son: 

  

 AENOR CENTROAMERICA, EL SALVADOR  

EL SALVADOR 

AENOR, CENTROAMERICA 

Conchagua Pte. #7 Urb. Madreselva. II Antiguo Cuscatlán San Salvador. El Salvador Tel.: (503) 

2337 7777 Fax: (503) 2337 8080 

aenorelsalvador@aenor.com 

www.aenorinternacional.com 

 

 CONACYT. 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, El Salvador 

Col Médica Pje Guillermo Rodríguez P No 51 El Salvador - San Salvador, San Salvador 
Teléfono(s): (503) 22261810, (503) 22261623 
www.conacyt.gob.sv  

 

 FONAES 

29 Avenida Norte y Calle Gabriela Mistral No.1013, San Salvador, El Salvador 

Teléfono (503) 2226-3000 ext. 211 y 212 Fax. 2226-4339 

http://www.fonaes.gob.sv/ 

 

 HLB, El Salvador 

Final 75 Av. Norte, Colonia Escalón No. 620, San Salvador, El Salvador, C.A. 

(503) 2264-3909,  (503) 2264-2547,  (503) 2264-3915  

hlbelsalvador@hlbesa.com 

http://www.hlbesa.com/  

TEMÁTICA A CAPACITAR 

mailto:aenorelsalvador@aenor.com
http://www.aenorinternacional.com/
http://www.conacyt.gob.sv/
http://www.fonaes.gob.sv/
mailto:hlbelsalvador@hlbesa.com
http://www.hlbesa.com/
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Basado en el plan de formación creado para el Sistema de Gestión Ambiental, que se elaboró de 

acuerdo a las necesidades detectadas dentro del diagnóstico y de acuerdo a las referencias 

bibliográficas de diversos autores consultados. Entre los autores, tenemos: Empresas de 

Implantación de Sistemas de Gestión Ambiental en México, la Cámara Oficial de Comercio e 

Industria de Zaragoza, Cursos de Implantación por Consultores Venezolanos, Ministerio de Fomento 

Español, etc.  

Para encontrar esta temática refiérase al Formulario FA-442-01, Plan de Formación, página 532. 

 

PERFIL DE FORMADORES Y PARTICIPANTES PARA LA CAPACITACION PARA LA 

IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL. 

 

Para la implementación del sistema es necesario realizar previamente una sensibilización del 

recurso humano en todos los niveles de la organización, para alcanzar los objetivos establecidos una 

vez el Sistema de gestión Ambiental este implementado. 

 

Se han establecido dos tipos de formadores, el primero a nivel externo de la Organización haciendo 

contrataciones a “FORMADORES DE LA EMPRESA CONSULTORA” el cual está relacionado con la 

sensibilización del recurso humano en todos los niveles de la organización dentro del sistema, que 

efectuaran el efecto cascada para adquirir una cultura Ambiental dentro del nivel operativo del 

puerto, y el segundo perfil es de formador interno a CEPA integrante del Comité Ambiental (RMA) 

para la formación del nivel estratégico, el cual se enfoca al conocimiento específico, más que en las 

normas ISO 14001:2004, en el contenido y aplicación del Sistema de Gestión Ambiental diseñado 

para CEPA Acajutla, auditorías ambientales, implementación y funcionamiento del sistema, por 

supuesto ayudado cuando sea pertinente por un experto consultor externo. 
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Los perfiles se describen a continuación: 

 

a. Perfil de Formadores de la Empresa Consultora a Contratar (nivel externo): 

 Ser un facilitador externo a la Organización 

 Poseer 3 años de experiencia comprobable en el área de capacitación 

 Poseer aptitud de liderazgo y proactividad. 

 Poseer espíritu de trabajo en equipo 

 Capacidad para establecer relaciones interpersonales que generen un ambiente agradable 

de trabajo. 

 Habilidad para comunicarse y dominio de los temas a impartir 

 Facilidad de manejo de grupos de trabajo 

 Especialización en el área de Sistemas de Gestión Ambiental. 

 

b. Perfil del RMA (nivel interno): 

 Conocer ampliamente el contenido y aplicación del Sistema de Gestión Ambiental diseñado 

para CEPA Acajutla 

 Poseer 1 año de experiencia comprobable en la capacitación del alta dirección de empresas 

 Poseer 3 años de Experiencia Comprobable en Gestión de aspectos Ambientales en un 

puerto comercial 

 Poseer aptitud de liderazgo y proactivo 

 Poseer espíritu de trabajo en equipo 

 Capacidad para establecer relaciones interpersonales que generen un ambiente agradable 

de trabajo. 

 Habilidad para comunicarse y capacidad de convencimiento sobre los beneficios generados 

en la implementación del Sistema de Gestión Ambiental. 

 Facilidad de manejo de grupos de trabajo 

 

 



122 

Para el desarrollo del plan de implementación se realiza un desglose jerárquico de sus principales 

estructuras, las cuales están divididas en cuatro niveles cuyo contenido se presenta a continuación:  

 

Ilustración 13 Estructura analítica del plan de implementación del S. G. A. 

NIVEL 1:

OBJETIVOS DEL PROYECTO

NIVEL 2:

SUBSISTEMAS

NIVEL 3:

PAQUETES DE TRABAJO

NIVEL 4:

ACTIVIDADES
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1. 1ER NIVEL: OBJETIVOS DE LA ADMINISTRACION DEL PROYECTO 

 

Objetivo General: 

 

Determinar las actividades necesarias para poner en marcha la Política Ambiental, los Planes 

Ambientales, Programas, Instrucciones y Procedimientos que conforman el Sistema de Gestión 

Ambiental en el Puerto de Acajutla, para que en la unidad que comprende el sistema, existan las 

condiciones necesarias para gestionar los aspectos ambientales significativos y se minimicen las 

posibles fuentes de riesgo ambiental 

 

Objetivos Específicos 

 

 Determinar las actividades necesarias para que se lleve a cabo la Implantación del Sistema 

de Gestión Ambiental  

 Determinar el orden cronológico de cada una de las actividades de implantación, con el 

propósito de alcanzar los objetivos del sistema 

 Establecer la estructura transitoria que será responsable de la implantación del Sistema de 

Gestión Ambiental 

 Definir los lineamientos funcionales generales dentro de la Estructura Organizativa. 

 Establecer Mecanismos de Control para el avance del proceso de Implantación del Sistema 

de Gestión Ambiental 

 

Políticas Recomendadas de Implantación 

 El Puerto de Acajutla debe considerar a la Organización del Sistema de Gestión como el 

medio más importante para gestionar los aspectos ambientales presentes en las actividades 

comerciales y operativas del puerto, por lo que su política principal será dar todo el apoyo a 

este departamento a fin de que los objetivos del sistema sean alcanzados. 

 

 Asignar la Implantación a Personal empleado en el Puerto de Acajutla, para el mejor 

aprovechamiento de los recursos y disminución de costos en la fase de implantación del 

Sistema de Gestión Ambiental. 
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 Para que la Implantación y Operación se efectúe en un tiempo mínimo, los miembros del 

grupo de Implantación deben ser los mismos que formarán parte del Sistema de Gestión  

Ambiental. 

2. 2NDO NIVEL: SUBSISTEMAS 

DESGLOSE ANALÍTICO PARA LA IMPLENTACION DEL SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL 

IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL  BAJO 

LA NORMA ISO 14001:2004 PARA QUE EN LA UNIDAD QUE 

COMPRENDE EL SISTEMA, EXISTAN LAS CONDICIONES 

NECESARIAS PARA GESTIONAR LOS ASPECTOS 

AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS Y SE MINIMICEN LAS 

POSIBLES FUENTES DE RIESGO AMBIENTAL 

 

CAPACITACIÓN A TODOS 

LOS INVOLUCRADOS A 

NIVEL

OPERATIVO DEL SGA

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y

MEJORA DEL SISTEMA 

DE GESTIÓN AMBIENTAL

PAPEL DE

LA ALTA DIRECCION

1° NIVEL

2° NIVEL

 

3. 3ER NIVEL: PAQUETES DE TRABAJO 

 

SUBSISTEMA PAPEL DE LA ALTA DIRECCIÓN 

 

La Gerencia Portuaria es responsable de: 

 Tiene la responsabilidad general del desarrollo y aplicación del sistema de gestión 

medioambiental. 

 Apoyar la política de medio ambiente;  

 Garantizar la adecuada asignación de recursos para permitir el funcionamiento eficaz y la 

mejora continua del sistema de gestión medioambiental. 

 Participa en la revisión a la gestión del sistema para la idoneidad, su adecuación y la 

eficacia. 
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El Subsistema del papel de la alta dirección de CEPA Acajutla, se divide a su vez en los siguientes 

paquetes de trabajo: 

SUB SISTEMA:

PAPEL DE LA ALTA DIRECCION

Soporte de servicios 

de

consultoría sobre ISO

14001:2004

Capacitación a

jefes de

Departamento sobre

ISO 14001:2004.

Decisión y 

compromiso de la

alta dirección para

implementar el SGA.

2° NIVEL

3° NIVEL

Designación del 

representante

de la dirección y del 

SGA comité 

Distribución de la

documentación del 

Sistema de

Gestión Ambiental

 

 

PAQUETE 1 “Decisión y compromiso de la alta dirección para implementar el SGA, y Soporte de 

servicios de consultaría sobre ISO 14001:2004” 

 

La alta dirección debe comunicar a todos los departamentos del puerto, la decisión de implementar 

el SGA bajo la norma ISO 14001:2004 y el compromiso que CEPA adopta en llevar a cabo este 

proyecto. La actividad involucrada es una Reunión de la Alta dirección. 

 

Actividades involucradas: 

 Creación del presupuesto para la implantación y Operación del Sistema de Gestión 

Ambiental 

 Evaluación y aprobación del Plan de Implantación, y su presupuesto, o búsqueda de 

financiamiento  

 Nombrar jefe de la gestión ambiental (representante medioambiental RMA) para que 

coordine las actividades del SGA. 

 Creación del Comité del Sistema de Gestión Medioambiental (SGA Comité) 

 Solicitar cotizaciones de servicios de consultoría 
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 Evaluar ofertas de consultoría 

 Establecer condiciones de contrato con consultor 

 La adquisición de equipo y materiales para la gestión de los aspectos ambientales, se 

realizará dependiendo del alcance del sistema, el cual será definido por la alta gerencia del 

puerto 

 Adecuación de un espacio existente dentro del puerto, para albergar al nuevo departamento 

de medio ambiente 

 

PAQUETE 2 “Capacitación a Gerentes de Departamento sobre la normas ISO 14001:2004” 

 

La capacitación tiene como objetivo proveer de información a los jefes de departamento y alta 

dirección, en el contenido de la ISO 14001:2004; con esto los jefes tendrán un conocimiento general 

de los elementos involucrados en la implementación del SGA. 

 

Las actividades requeridas se presentan en el siguiente cuadro con sus respectivos pasos: 

Tabla 22 Capacitaciones a la alta dirección y a los Jefes de departamentos 

ACTIVIDAD 
DURACION 

(DIAS) 

INTRODUCCIÓN, DOCUMENTACION Y LEGISLACION DEL SGA ISO 
14001:2004, EN CEPA ACAJUTLA.  

 

Aprobación de locales, equipo, horarios de capacitación, etc. 1 

Convocatoria a reunión. 1 

Realización de la capacitación. 5 

CAPACITACION SOBRE LA PLANEACION DEL SGA ISO 14001:2004  

Elaboración y envió de memorando a empleados a capacitar. 1 

Preparación y equipamiento de local. 0.5 

Realización de la capacitación. 3 

CAPACITACION SOBRE LA IMPLANTACION DEL SGA ISO 14001:2004, Y 
OTROS ASPECTOS 

 

Elaboración y envió de memorando de convocatoria a Miembros del SGA Comité   1 

Preparación y equipamiento de local. 0.5 

Realización de la capacitación. 11 
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PAQUETE 3 “Designación del representante de la dirección y de el SGA Comité 

 

Se nombra al representante de la alta dirección quien será responsable del funcionamiento y 

mantenimiento del SGA, Asimismo se forma el SGA Comité, quienes son responsables de planear, 

coordinar y controlar las actividades de implantación del SGA. 

 

Actividades a realizar: 

 Establecer candidatos a representante de la Alta dirección 

 Elegir representante de la Alta dirección 

 Elegir miembros del SGA Comité. 

 

PAQUETE 4 “Distribución de la documentación del sistema de gestión Ambiental.” 

 Distribución de documentación a la alta dirección 

 Distribución de documentación a los departamentos 

 

SUBSISTEMA PLAN DE CAPACITACIÓN A LOS INVOLUCRADOS A NIVEL OPERATIVO DEL 

SGA 

 

Una vez seleccionada la entidad u organismo que realice las capacitaciones, y presentados todos 

los elementos del sistema al RMA, se deberá tomar en cuenta que las capacitaciones están 

orientadas para todo el personal involucrados directamente con el SGA, incluyendo a la alta 

gerencia. Las capacitaciones tienen como propósito dar a conocer el contenido del SGA basado en 

la Norma ISO 14001:2004 y los medios para lograr la completa implementación. 
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Paquetes de trabajo del subsistema: 

 

Ilustración 14 Desglose analítico del subsistema “plan de capacitaciones en el nivel operativo” en paquetes de 

trabajo 

SUB SISTEMA:

PLAN DE CAPACITACIONES EN EL NIVEL 

OPERATIVO

Divulgacion del proyecto 

de

implementacion de ISO

14001:2004 a todo el 

personal

2° NIVEL

3° NIVEL Desarrollo de las

capacitaciones

 

 

PAQUETE 1 “Divulgación del proyecto de implementación de ISO 14001:2004 a todo el personal.” 

 

 Divulgar la misión, visión y política Ambiental de CEPA. 

 Dar a conocer los objetivos y beneficios que se esperan lograr con el proyecto 
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PAQUETE 2 “Desarrollo de las capacitaciones.” 

Las actividades involucradas se presentan en el siguiente cuadro con sus respectivos pasos: 

Tabla 23 Capacitación para el nivel operativo. 

ACTIVIDAD 
DURACION 

(DIAS) 

INTRODUCCIÓN AL SGA ISO 14001:2004, EN CEPA ACAJUTLA.  

Elaboración y envió de memorando a empleados a capacitar. 1 

Preparación y equipamiento de local. 0.5 

Realización de la inducción 1 

DOCUMENTACION DEL SGA ISO 14001:2004, EN CEPA ACAJUTLA.  

Elaboración y envió de memorando a empleados a capacitar. 1 

Preparación y equipamiento de local. 0.5 

Realización de la capacitación. 2 

LEGISLACION DEL SGA ISO 14001:2004, EN CEPA ACAJUTLA.  

Elaboración y envió de memorando a empleados a capacitar. 1 

Preparación y equipamiento de local. 0.5 

Realización de la capacitación. 2 

CAPACITACION SOBRE LA PLANEACION DEL SGA ISO 14001:2004  

Elaboración y envió de memorando a empleados a capacitar. 1 

Preparación y equipamiento de local. 0.5 

Realización de la capacitación. 3 

CAPACITACION SOBRE LA IMPLANTACION DEL SGA ISO 14001:2004  

Elaboración y envió de memorando a empleados a capacitar. 1 

Preparación y equipamiento de local. 0.5 

Realización de la capacitación. 11 

OTROS ASPECTOS SOBRE EL SGA ISO 14001:2004  

Elaboración y envió de memorando a empleados a capacitar. 1 

Preparación y equipamiento de local. 0.5 

Realización de la capacitación. 4 

 

 

SUBSISTEMA MEDICIÓN, Y ANÁLISIS DEL SGA. 

 

La mejora de la gestión ambiental que CEPA espera lograr reduciendo el número de no 

conformidades detectadas en los servicios que presta el Puerto de Acajutla, dichas inconformidades 

se refieren a cualquier variación en los objetivos ambientales que expresa la política ambiental de la 

organización. 
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Para la ejecución de los nuevos procedimientos de gestión ambiental (Procedimientos del Sistema e 

Instrucciones Ambientales) se plantea el siguiente desglose de paquetes de trabajo: 

 

Ilustración 15. Desglose analítico del subsistema “medición, y análisis del SGA” en paquetes de trabajo. 

SUB SISTEMA:

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA DEL SGA

Capacitación al 

equipo

auditor

Capacitación a la alta

dirección sobre la 

revisión del

SGA.

2° NIVEL

3° NIVEL

Realización de la 

auditoria

interna Ambiental.

 

 

PAQUETE 1 “Capacitación al Equipo de Auditoría Interna del Sistema”  

Se realiza mediante un seminario para la formación de auditores Internos del SGA, cada auditor 

debe conocer un marco general de las cláusulas de la norma, la estructura y la documentación 

requerida por el SGA. 

 

Las actividades a realizar se presentan a continuación: 

Tabla 24 Capacitación para auditorias. 

ACTIVIDAD 
DURACION 

(DIAS) 

INTRODUCCIÓN, DOCUMENTACION Y LEGISLACION DEL SGA ISO 
14001:2004, EN CEPA ACAJUTLA. 

 

Elaboración y envió de memorando a empleados que 
Formarán el equipo auditor. 

1 

Nombramiento oficial del equipo auditor, y realización de la capacitación 5 

CAPACITACION SOBRE LA PLANIFICACION E IMPLANTACION DEL SGA 

ISO 14001:2004, Y OTROS ASPECTOS 
 

Elaboración y envió de memorando a empleados a capacitar. 1 

Preparación y equipamiento de local. 1 

Realización de la capacitación. 18 

CAPACITACION SOBRE AUDITORIA INTERNA Y AUDITOR LIBRE  

Elaboración y envió de memorando a empleados a capacitar. 1 

Preparación y equipamiento de local. 1 

Realización de la capacitación. 5 
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PAQUETE 2 “Capacitación del Comité de Revisión de la Gestión” 

 

El objetivo de este seminario es que el jefe de cada gerente de departamento se capacite sobre 

cómo realizar un seguimiento de las acciones correctivas y preventivas que fueron detectadas en las 

auditorías internas del sistema, Con el propósito de darle el respectivo seguimiento a las acciones 

tomadas. 

 

Actividades a realizar: 

 Elaboración y envió de memorando a participantes 

 Preparación y equipamiento del local 

 Realizar seminario de capacitación 

 

PAQUETE 3 “Realización de la auditoría interna del Sistema de Gestión (PS-455-01) 

 

Esta actividad se lleva a cabo una vez que el sistema de gestión ha sido totalmente documentado y 

los procedimientos han sido puestos en marcha. Constituye la primera aplicación del procedimiento 

de auditoría interna en el sistema. 

 

Actividades a realizar (Ver procedimiento PS-455-01): 

 Planificación de las Auditorias 

 Preparación de Auditoria  

 Ejecución de Auditoria 

 Presentación de Informes y de Seguimiento 

 Revisión de Resultados de Auditoria 
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Estrategias Recomendadas de Implantación 

Concientización 

Se debe convencer a las Autoridades del Puerto de la importancia y beneficios de contar con un 

Sistema de Gestión Ambiental, explicándoles las consecuencias de una no conformidad, y las 

condiciones en que funcionará el sistema, además del personal involucrado y la importancia de las 

responsabilidades asignadas. 

Las personas deben conocer las nuevas condiciones de normativa ambiental bajo las cuales 

operarán, estas deben de comprender la importancia de cumplir con las instrucciones ambientales y 

el beneficio que representa para los usuarios del sistema. 

La concientización se realizará a través de capacitaciones, en las cuales inicialmente se darán a 

conocer elementos básicos del Sistema, como la Política, Objetivos y metas Ambientales, etc.; 

posteriormente se introducirá a aspectos más específicos sobre las condiciones en que se 

encuentran las diferentes unidades que forman parte del Sistema, así como la forma y medios de 

protección para prevenir accidentes. 

 

Algunos mecanismos adicionales a utilizar para la concientización serán: 

 

 Realizar charlas expositivas de los temas a los jefes de Departamento, Unidades y 

Secciones según organigrama y buscar que asuman el compromiso de  multiplicar o 

transmitir a sus empleados subordinados los temas tratados. 

 Realizar charlas a nivel institucional con uso de metodologías participativas y recursos audio 

visuales varios para impactar sobre el problema, para explicar la problemática, sus 

soluciones y los beneficios que se lograrán. 

 Diseñar y repartir documentos conteniendo información general sobre aspectos ambientales  

 Desarrollar capacitaciones para los empleados de las diferentes estibadoras, así como para 

las autoridades involucradas en el funcionamiento del sistema, con el objeto de que 

conozcan el funcionamiento del sistema, la interrelación de sus elementos, los aspectos 

ambientales identificados en el Puerto, la importancia de gestionar dichos aspectos y los 

procedimientos del sistema e instrucciones operativas a adoptar. 
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4. 4RTO NIVEL: ACTIVIDADES DE IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

Para poner en marcha el Plan de Implantación del Sistema de Gestión Ambiental, se requiere la 

ejecución de un conjunto de actividades, las cuales se describen a continuación, estableciendo para 

las mismas el Tiempo promedio de Ejecución y la Secuencia. 

Tabla 25 Actividades Generales de Implantación del Sistema 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
DURACION 

(Días) 
DEPENDE RESPONSABLES 

A 
Evaluación y aprobación del Plan de 

Implantación, y su presupuesto, o búsqueda de 
financiamiento 

50,0 - - - 

Asesor 
Medioambiental, 

Junta Directiva de 
CEPA Acajutla, y 

RMA (Representante 
Medioambiental) 

B 

Nombramiento y capacitación del jefe de la 
gestión ambiental (representante medioambiental 
RMA), el cual desempeñara el papel de Director 

del  proyecto de implantación, Y Creación del 
Comité de implantación del Sistema de Gestión 

Medioambiental (SGA Comité) 

18,0 A 
Junta Directiva de 

CEPA Acajutla 

C 

Solicitud, Evaluación, y contratación de servicios 
de consultoría y del presupuesto de equipo y 

materiales para el sistema, Aprobación de 
locales, equipo, y horarios de capacitación. 

45.5 B 

RMA (Representante 
Medioambiental), y 

coordinación 
Administrativa 

D 

Convocatoria a reunión de capacitación a los 
jefes de departamento y alta dirección de CEPA, 
sobre la estructura, contenido y la importancia de 

la norma ISO14001:2004 

1 C 
RMA (Representante 

Medioambiental) 

E Realización de la capacitación – Taller. 5 D 

Coordinación 
Administrativa, 

Empresa Consultora, 
y RMA 

F 
Elaboración y envió de memorando dirigido a los 
jefes a capacitar sobre formación el SGA comité 

1.0 E 

Coordinación 
Administrativa, 

Empresa Consultora, 
y RMA 

G 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
3.0 F 

Empresa Consultora, 
y RMA 

H 
Elaboración y envió de memorando a jefes a 

capacitar en procesos de la norma ISO 
14001:2004 

1.0 G 

Coordinación 
Administrativa, 

Empresa Consultora, 
y RMA 

I 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
11.0 H 

Empresa Consultora, 
y RMA 

J 
Establecimiento de candidatos a representante de 

la Alta dirección, y miembros del SGA comité, y 
elección de los funcionarios. 

3.5 I 
Junta Directiva de 
CEPA Acajutla, y 

RMA 
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K 
Adecuación de un espacio existente dentro del 
puerto, para albergar al nuevo departamento de 

medio ambiente 
0.5 J 

Coordinación 
Administrativa, RMA 

L 

La adquisición de Documentación, equipo y 
materiales para la gestión de los aspectos 

ambientales (Tabla 34), se realizará dependiendo 
del alcance del sistema, el cual será definido por 

el Comité de implantación. 

0.5 J 
Coordinación 

Administrativa, RMA, 
y Asesor Ambiental 

M 
Distribución de documentación del sistema de 

gestión 
Ambiental a la alta dirección 

2.0 L 
Coordinación 

Administrativa, RMA, 
y Asesor Ambiental 

N 
Distribución de documentación del sistema de 

gestión 
Ambiental a los departamentos 

2.0 L 
Coordinación 

Administrativa, RMA, 
y Asesor Ambiental 

Ñ 

Divulgar la misión, visión y política ambiental de 
CEPA, a personal que operara el sistema de 

gestión, dando a conocer los objetivos y 
beneficios que se esperan lograr con el proyecto 

2.0 L 
Empresa Consultora, 

y RMA 

O 
Elaboración y envió de memorando a empleados 

a capacitar en elementos generales del SGA 
1.0 J 

Coordinación 
Administrativa, 

Empresa Consultora, 
y RMA 

P 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
1.0 O 

Coordinación 
Técnica, Empresa 
Consultora, y RMA 

Q 
Elaboración y envió de memorando a empleados 

a capacitar en principios sobre la norma ISO 
14001:2004 

1.0 P 

coordinación 
Administrativa, 

Empresa Consultora, 
y RMA 

R 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
2.0 J 

Coordinación 
Técnica, Empresa 
Consultora, y RMA 

S 
Elaboración y envió de memorando a empleados 
a capacitar sobre ventajas que aporta la norma 

ISO 14001:2004 
1.0 R 

coordinación 
Administrativa, 

Empresa Consultora 

T 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
2.0 S 

Coordinación 
Técnica, Empresa 

Consultora 

U 
Elaboración y envió de memorando a empleados 

a capacitar sobre requisitos generales de la 
norma ISO 14001:2004 

1.0 T 
coordinación 

Admiva, Empresa 
Consultora 

V 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
3.0 U 

Coordinación 
Técnica, Empresa 

Consultora 

W 
Elaboración y envió de memorando a empleados 

a capacitar sobre estructura y elementos del 
sistema de gestión ambiental. 

1.0 V 

Coordinación 
Administrativa, 

Empresa Consultora, 
y RMA 

X 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
11.0 W 

Coordinación 
Técnica, Empresa 
Consultora, y RMA 

Y 
Elaboración y envió de memorando a empleados 

a capacitar sobre manuales y documentos del 
sistema de gestión Ambiental ISO 14001:2004 

1.0 X 
Coordinación 

Administrativa, 
Empresa Consultora, 
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A continuación se presentan la red del proyecto para identificar la ruta crítica de actividades, para 

estar pendiente de ellas en el momento de su ejecución. Luego en un Diagrama de Gantt se 

establecen las fechas de inicio y final de las actividades, y la visualización del proyecto en el tiempo, 

terminando con una ficha de seguimiento del proyecto, para poder llevar un control de las 

actividades, los responsables, medir el grado de avance, etc. Estas dos últimas herramientas se han 

confeccionado de tal forma que las fechas se dejan abiertas al momento en que CEPA decida poner 

en marcha la implantación, por ejemplo la referencia de los meses es al primer mes de ejecución 

hasta el último sin especificar el nombre, si es enero u otro mes del año, lo mismo con el año se deja 

como año 200X, para que al momento en que empiece la puesta en marcha se utilice el mes y año 

de inicio de la implantación. El formato queda de la siguiente manera:  1/mes 1/200X  ; que significa 

día 1 del primer mes del proyecto del año en curso. 

 

y RMA 

Z 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
4.0 Y 

Coordinación 
Técnica, Empresa 
Consultora, y RMA 

AA 
Elaboración y envió de memorando a empleados 

que formarán el equipo auditor. 
1.0 Z 

Coordinación 
Administrativa, RMA 

AB Nombramiento oficial del equipo auditor. 1.0 AA 
RMA, y Asesor 

Ambiental 

AC 

Elaboración y envió de memorando a los 
miembros del equipo de auditoría a capacitar 

sobre características del auditor y generalidades 
de la auditoría Ambiental 

1.0 J 
RMA, y Asesor 

Ambiental 

AD 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
5.0 AC 

RMA, y Asesor 
Ambiental 

AE 
Elaboración y envió de memorando a empleados 

a capacitar sobre realización de la auditoría 
Ambiental 

1.0 AD 
Coordinación 

Administrativa, RMA 

AF 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
18.0 AE 

Coordinación 
Técnica, RMA 

AG 
Elaboración y envió de memorando a 

participantes de Capacitación de la alta dirección 
sobre la revisión del SGA 

1.0 J 
Coordinación 

Administrativa, RMA 

AH 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
5.0 AG 

Coordinación 
Técnica, RMA 

AI 
Realización de la auditoría interna ambiental 

inicial del SGA. 
3.0 

Q, I, AH, K, 
AF, M, N, Ñ, 

AB. 

Coordinación 
Técnica, RMA, 
Auditor Interno 

AJ 
Puesta en Operación del Sistema de Gestión 

Ambiental 
30.0 AI RMA 
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Inicio0

0 0

0 0

A 50

0 50

0 50

C 45.5

68 113.5

68 113.5

B 18

50 68

50 68

5E

114.5 119.5

114.5 119.5

1H

123.5 124.5

123.5 124.5

1D

113.5 114.5

113.5 114.5

3G

120.5 123.5

120.5 123.5

11I

124.5 135.5

124.5 135.5

3.5J

135.5 139

135.5 139

1O

139 140

164 165

1AG

139 140

161 162

0.5K

139 139.5

166.5 167

1AC

139 140

142 143

0.5L

139 139.5

164.5 165

2R

139 141

139 141

2M

139.5 141.5

165 167

2Ñ

139.5 141.5

165 167

2N

139.5 141.5

165 167

1P

140 141

165 166

1Q

141 142

166 167

1S

141 142

141 142

2T

142 144

142 144

1U

144 145

144 145

3V

145 148

145 148

1W

148 149

148 149

11X

149 160

149 160

1Y

160 161

160 161

4Z

161 165

161 165

1AA

165 166

165 166

1AB

166 167

166 167

5AD

140 145

143 148

1AE

145 146

148 149

18AF

146 164

149 167

5AH

140 145

162 167

6AI

167 173

167 173

30AJ

173 203

173 203

FIN0

203 203

203 203

1F

119.5 120.5

119.5 120.5

 
RED DE LAS ACTIVIDADES 

DE IMPLANTACIÓN DEL SGA 

(Método ABC)

DURACIÓN DEL PROYECTO:  203 DÍAS 

ó 6 Meses y 23 Días

RUTA CRITICA: A, B, C, D, E, F, G, 

H, I, J, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z, AA, 

AB, AI, AJ
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5. DIAGRAMA DE GANTT DEL PROYECTO 
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Tabla 26 FORMATO DE SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE IMPLANTACIÓN 

ACT. DESCRIPCION ENCARGADO COMIENZO FIN 
FECHA 
LÍMITE 

SEGUIMIENTO DE SOLUCIÓN 

REALIZADA 
FECHA DE 

FINALIZACIÓN 
OBSERVACIONES 

A 
Evaluación y aprobación del Plan de 

Implantación, y su presupuesto, o 
búsqueda de financiamiento 

Asesor 
Medioambiental, 

Junta Directiva de 
CEPA Acajutla, y 

RMA 
(Representante 
Medioambiental) 

01/01/200X 11/03/200X  SI NO   

B 

Nombramiento y capacitación del jefe de la 
gestión ambiental (representante 

medioambiental RMA), el cual 
desempeñara el papel de Director del  

proyecto de implantación, Y Creación del 
Comité de implantación del Sistema de 
Gestión Medioambiental (SGA Comité) 

Junta Directiva de 
CEPA Acajutla 

12/03/200X 06/04/200X  SI NO   

C 

Solicitud, Evaluación, y contratación de 
servicios de consultoría y del presupuesto 

de equipo y materiales para el sistema, 
Aprobación de locales, equipo, y horarios 

de capacitación. 

RMA 
(Representante 

Medioambiental), y 
coordinación 

Administrativa 

07/04/200X 09/06/200X  SI NO   

D 

Convocatoria a reunión de capacitación a 
los jefes de departamento y alta dirección 
de CEPA, sobre la estructura, contenido y 
la importancia de la norma ISO14001:2004 

RMA 
(Representante 
Medioambiental) 

10/06/200X 10/06/200X  SI NO   

E Realización de la capacitación – Taller. 

Coordinación 
Administrativa, 

Empresa 
Consultora, y RMA 

 

11/06/200X 17/06/200X  SI NO   

F 
Elaboración y envió de memorando dirigido 
a los jefes a capacitar sobre formación el 

SGA comité 

Coordinación 
Administrativa, 

Empresa 
Consultora, y RMA 

18/06/200X 18/06/200X  SI NO   



 

140 

G 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
Empresa 

Consultora, y RMA 
19/06/200X 23/06/200X  SI NO   

H 
Elaboración y envió de memorando a jefes 
a capacitar en procesos de la norma ISO 

14001:2004 

Coordinación 
Administrativa, 

Empresa 
Consultora, y RMA 

24/06/200X 24/06/200X  SI NO   

I 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
Empresa 

Consultora, y RMA 
25/06/200X 09/07/200X  SI NO   

J 

Establecimiento de candidatos a 
representante de la Alta dirección, y 

miembros del SGA comité, y elección de 
los funcionarios. 

Junta Directiva de 
CEPA Acajutla, y 

RMA 

10/07/200X 15/07/200X  SI NO   

K 
Adecuación de un espacio existente dentro 

del puerto, para albergar al nuevo 
departamento de medio ambiente 

Coordinación 
Administrativa, 

RMA 

16/07/200X 16/07/200X  SI NO   

L 
Adquisición de Documentación, equipo y 

materiales para la gestión de los aspectos 
ambientales. 

Coordinación 
Administrativa, 
RMA, y Asesor 

Ambiental 

16/07/200X 16/07/200X  SI NO   

M 
Distribución de documentación del sistema 

de gestión 
Ambiental a la alta dirección 

Coordinación 
Administrativa, 
RMA, y Asesor 

Ambiental 

17/07/200X 20/07/200X  SI NO   

N 
Distribución de documentación del sistema 

de gestión 
Ambiental a los departamentos 

Coordinación 
Administrativa, 
RMA, y Asesor 

Ambiental 

17/07/200X 20/07/200X  SI NO   

Ñ 

Divulgar la misión, visión y política 
ambiental de CEPA, a personal que 

operara el sistema de gestión, dando a 
conocer los objetivos y beneficios que se 

esperan lograr con el proyecto 

Empresa 
Consultora, y RMA 

17/07/200X 20/07/200X  SI NO   

O 
Elaboración y envió de memorando a 
empleados a capacitar en elementos 

generales del SGA 

Coordinación 
Administrativa, 

Empresa 
Consultora, y RMA 

 

16/07/200X 16/07/200X  SI NO   
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P 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 

Coordinación 
Técnica, Empresa 
Consultora, y RMA 

17/07/200X 17/07/200X  SI NO   

Q 
Elaboración y envió de memorando a 

empleados a capacitar en principios sobre 
la norma ISO 14001:2004 

coordinación 
Administrativa, 

Empresa 
Consultora, y RMA 

20/07/200X 20/07/200X  SI NO   

R 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 

Coordinación 
Técnica, Empresa 
Consultora, y RMA 

16/07/200X 17/07/200X  SI NO   

S 
Elaboración y envió de memorando a 

empleados a capacitar sobre ventajas que 
aporta la norma ISO 14001:2004 

coordinación 
Administrativa, 

Empresa 
Consultora 

20/07/200X 20/07/200X  SI NO   

T 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 

Coordinación 
Técnica, Empresa 

Consultora 

21/07/200X 22/07/200X  SI NO   

U 
Elaboración y envió de memorando a 

empleados a capacitar sobre requisitos 
generales de la norma ISO 14001:2004 

coordinación 
Administrativa, 

Empresa 
Consultora 

23/07/200X 23/07/200X  SI NO   

V 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 

Coordinación 
Técnica, Empresa 

Consultora 

24/07/200X 28/07/200X  SI NO   

W 

Elaboración y envió de memorando a 
empleados a capacitar sobre estructura y 

elementos del sistema de gestión 
ambiental. 

Coordinación 
Administrativa, 

Empresa 
Consultora, y RMA 

29/07/200X 29/07/200X  SI NO   

X 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 

Coordinación 
Técnica, Empresa 
Consultora, y RMA 

 

30/07/200X 13/08/200X  SI NO   

Y 

Elaboración y envió de memorando a 
empleados a capacitar sobre manuales y 

documentos del sistema de gestión 
Ambiental ISO 14001:2004 

Coordinación 
Administrativa, 

Empresa 
Consultora, y RMA 

 

14/08/200X 14/08/200X  SI NO   
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Z 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 

Coordinación 
Técnica, Empresa 
Consultora, y RMA 

17/08/200X 20/08/200X  SI NO   

AA 
Elaboración y envió de memorando a 

empleados que formarán el equipo auditor. 

Coordinación 
Administrativa, 

RMA 

21/08/200X 21/08/200X  SI NO   

AB Nombramiento oficial del equipo auditor. 
RMA, y Asesor 

Ambiental 
24/08/200X 24/08/200X  SI NO   

AC 

Elaboración y envió de memorando a los 
miembros del equipo de auditoría a 

capacitar sobre características del auditor y 
generalidades de la auditoría Ambiental 

RMA, y Asesor 
Ambiental 

16/07/200X 16/07/200X  SI NO   

AD 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
RMA, y Asesor 

Ambiental 
17/07/200X 23/07/200X  SI NO   

AE 
Elaboración y envió de memorando a 

empleados a capacitar sobre realización de 
la auditoría Ambiental 

Coordinación 
Administrativa, 

RMA 

24/07/200X 24/07/200X  SI NO   

AF 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
Coordinación 
Técnica, RMA 

27/07/200X 19/08/200X  SI NO   

AG 
Elaboración y envió de memorando a 

participantes de Capacitación de la alta 
dirección sobre la revisión del SGA 

Coordinación 
Administrativa, 

RMA 

16/07/200X 16/07/200X  SI NO   

AH 
Preparación y equipamiento de local, y 

realización de la capacitación. 
Coordinación 
Técnica, RMA 

17/07/200X 23/07/200X  SI NO   

AI 
Realización de la auditoría interna 

ambiental inicial del SGA. 

Coordinación 
Técnica, RMA, 
Auditor Interno 

25/08/200X 01/09/200X  SI NO   

AJ 
Puesta en Operación del Sistema de 

Gestión Ambiental 
RMA 02/09/200X 13/10/200X  SI NO   
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6. ORGANIZACIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA. 

El objetivo primordial para lo cual se propone la siguiente organización, es facilitar la programación 

de cada una de las actividades que componen la implantación del sistema y establecer cualquier tipo 

de acción correctiva antes que este comience a funcionar, en caso que los resultados obtenidos no 

sean los que se esperen. 

La organización se refiere a la asignación del personal que estará a cargo de la implementación del 

proyecto que será llamada "Unidad ejecutora del Proyecto". 

1.  Organigrama general. 

Para poner en marcha la propuesta es necesario establecer una organización que permita poder 

generar cualquier cambio pertinente en el plan de implantación además de una mejor realización de 

sus actividades. 

En el diseño de la organización de la unidad ejecutora, se ha tomado en cuenta que sea lo más 

sencilla posible, quedando el organigrama de la siguiente manera: 

 

FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE LA IMPLANTACIÓN 

DIRECCIÓN DEL 

PROYECTO 

 

COORDINACIÓN 

TÉCNICA 

 

COORDINACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Manual de organización. 

 

A continuación se presentan los manuales que contienen la descripción de las funciones específicas 

de cada unidad que conformaran la organización para la implementación del proyecto así como el 

perfil de cada puesto de la misma. 
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a. MANUAL DE ORGANIZACIÓN. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE GESTION 

AMBIENTAL 

NOMBRE DE LA UNIDAD: 

Unidad de Dirección del Proyecto 
PAG        1 DE 1 

DEPENDE DE: 

Ninguno 

UNIDAD SUBORDINADA: 

Unidad Técnica, unidad administrativa 

OBJETIVO: 

Planificar, organizar, dirigir y controlar todas las actividades necesarias para la realización del 

proyecto. 

FUNCIONES 

 Planificar, organizar, dirigir y controlar el desarrollo de cada actividad de la ejecución del 

proyecto. 

 Promocionar el proyecto. 

 Formular políticas y estrategias para la administración del proyecto. 

 Dar seguimiento y evaluar cada objetivo propuesto para la implantación del proyecto. 

 Establecer planes de asignación de recursos para cada unidad y controlar el cumplimiento de 

los mismos. 

 Coordinar las funciones de las otras unidades que conforman el proyecto. 

 Controlar los avances del plan de implantación de acuerdo a lo presupuestado. 

 Tomar decisiones en situaciones críticas que se presenten durante la implementación del 

proyecto. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE GESTION 

AMBIENTAL 

NOMBRE DE LA UNIDAD: 

Coordinación Técnica 

 

PAG        1 DE 1 

DEPENDE DE: 

Unidad de Dirección del Proyecto 

UNIDAD SUBORDINADA: 

Técnicos 

OBJETIVO: 

Realizar actividades para suministrar la investigación y el desarrollo técnico necesarios para la 

implantación del proyecto. 

FUNCIONES: 

 Seleccionar, negociar y comprar la maquinaria y equipo Necesarios. 

 Seleccionar, negociar y comprar el mobiliario de oficina Necesario 

 Determinar el presupuesto y la planificación de compras. 

 Establecer formas de pago a proveedores y definir condiciones de servicio 

post-venta. 

 Elaborar informes del avance del proyecto 

 Elaborar el plan general de trabajo 

 Informar al director del proyecto los avances sobre equipamiento y puesta en marcha del 

sistema. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE GESTION 

AMBIENTAL 

NOMBRE DE LA UNIDAD:  

Coordinación Administrativa 

 

PAG 1 DE 1 

DEPENDE DE: Unidad de Dirección del Proyecto UNIDAD SUBORDINADA: Ninguna  

 

OBJETIVO: 

Definir el personal adecuado, gestionar la obtención de recursos financieros en instituciones 

respectivas y establecer los aspectos legales necesarios para la implementación del proyecto. 

FUNCIONES: 

 Realizar el programa de distribución y control de fondos. 

 Informar al director del proyecto los avances en las actividades de gestión y recursos 

humanos. 

 Establecer paquetes de prestaciones a ofrecer al personal  de implantación. 

 Controlar los resultados de las capacitaciones. 

 Colaborar con el establecimiento de políticas para el proyecto en cuanto al área de personal. 

 

 

 



 

147 

b. MANUAL DE PUESTOS 

MANUAL DE PUESTOS PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE GESTION 
AMBIENTAL 

Nombre del puesto: 
Director del proyecto 

Página: 1 de 1 

Dependencia jerárquica: 
Ninguna 

Fecha:  Noviembre del 2008 

Vigencia: Noviembre del 2008 Revisión: Noviembre del 2008 

FUNCIONES: 
 Planificar las actividades necesarias para la realización del proyecto 
 Organizar y asignar los recursos para la ejecución del proyecto. 
 Dirigir y controlar las operaciones de ejecución para que el conjunto de acciones a realizar 

se junten en tiempo, costo y calidad. 
 Mantener contacto con los interesados en el proyecto. 
 Tomar decisiones sobre cambios relevantes en situaciones especiales 

durante la ejecución de los subsistemas a su responsabilidad 
 Tomar acciones de contingencia ante las desviaciones que surjan. 

REQUISITOS MINIMOS DEL PUESTO 
EDUCACION: Ingeniero Industrial o Administrador de empresas 
EXPERIENCIA: 3 años en puestos similares 

PERFIL DE CONTRATACION: 
EDAD:   Mayor de 25 años                      SEXO:  Masculino o Femenino 

APTITUDES 
 Capacidad de liderazgo. 
 Conocimientos técnicos en implementación y operación de sistemas de gestión Ambiental 

ISO 14001:2004. 
 Capacidad de toma de decisiones. 
 Conocimientos del proceso administrativo. 
 Integridad en su actuación. 
 Habilidad en el manejo de conflictos. 
 Capacidad en dirección de personal. 
 Capacidad de comunicación 
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MANUAL DE PUESTOS PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE GESTION 
AMBIENTAL 

Nombre del puesto: Coordinador 
administrativo 

Página: 1 de 1 

Dependencia jerárquica: Director del 
proyecto 

Fecha:  Noviembre del 2008 

Vigencia: Noviembre del 2008 Revisión: Noviembre del 2008 

FUNCIONES 
 Gestionar el financiamiento del proyecto apoyando al director en los  trámites legales 

necesarios para su aprobación. 
 Programar y coordinar los desembolsos necesarios para la ejecución del proyecto. 
 Elaborar las gestiones para el suministro de maquinaria, equipo y vehículos, aprobados para 

el SGA 
 Reportar resultados al Director del proyecto. 
 Elaborar instrumentos de selección de personal. 
 Seleccionar y contratación, o traslado de empleados de otra unidad, además de su respectiva 

inducción. 

REQUISITOS MINIMOS DEL PUESTO 
EDUCACION: Ingeniero Industrial o Administrador de empresas 
EXPERIENCIA: 2 año en puestos similares 

PERFIL DE CONTRATACION: 
EDAD:   más de 25 anos                      SEXO:  Femenino o Masculino 

APTITUDES 
 Capacidad de liderazgo. 
 Conocimientos financieros y contables. 
 Integridad en su actuación. 
 Habilidad en el manejo de conflictos. 
 Capacidad de comunicación. 
 Habilidad en realizar negociaciones  

 

 



 

149 

 

MANUAL DE PUESTOS PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE GESTION 
AMBIENTAL 

Nombre del puesto: 
Coordinador Técnico 

Página: 1 de 1 

Dependencia jerárquica: 
Director del proyecto 

Fecha:  Noviembre del 2008 

Vigencia: Noviembre del 2008 Revisión: Noviembre del 2008 

FUNCIONES 
 
 Realizar contactos y evaluar cotizaciones de proveedores de Materiales y 

equipo, y mobiliario para el sistema 
 Negociar y establecer condiciones de pago, de la asesoría y adiestramiento en ISO 

14001:2004  
 Recibir y revisar las instalaciones físicas del nuevo departamento de medio ambiente. 
 Recibo y supervisión de la instalación de materiales, maquinaria, equipo y mobiliario para el 

sistema de gestión. 
 Supervisar y controlar la recepción de suministros. 
 Presentar informes al director del proyecto sobre los avances realizados en su área. 
 Coordinar actividades en la Auditoría Interna inicial del Sistema. 
 Informar al coordinador sobre las actividades y resultados de la auditoria inicial. 

REQUISITOS MINIMOS DEL PUESTO 
EDUCACION: Ingeniero Industrial. 
EXPERIENCIA: 2 años en puestos similares 

PERFIL DE CONTRATACION: 
EDAD:   Más de 25 anos                      SEXO:  Masculino o Femenino 

APTITUDES 
 Capacidad de liderazgo. 
 Habilidad en el manejo de conflictos. 
 Capacidad de comunicación. 
 Habilidad en realizar negociaciones. 
 Experiencia práctica en las funciones de un auditor ambiental. 
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c. CUADRO RESUMEN DE INDICADORES A UTILIZAR, EN EL PROYECTO DE 

IMPLEMENTACION DEL SGA 

NOMBRE FORMULA DESCRIPCION. 

% de avance 
 

PA 
 

)__(

)__(

programadoavanceAP

realavanceAR

 

Permite observar el avance de las 
actividades al tiempo de control, 

así como el porcentaje de avance 
de todo el proyecto, ya que es un 

índice que se realizara para 
avance individual y acumulado. 

% de ejecución del 
tiempo 

 
PET 

programadotiempoTP

realtiempoTR

_(

)_(

 

Permite observar las variaciones 
de la programación de tiempo de 

ejecución a nivel de los 
subsistemas para poder tomar 

decisiones respecto a 
correcciones en las actividades. 

Grado de cobertura 
del trabajo 

 
GCT 

.___

_

finalizarasprogramadasactividade

sfinalizadasactividade

 

Da el resultado de la planeación 
de ejecución de las actividades 
para un subsistema específico. 

Desvío de la ejecución 
del periodo de tiempo 

 
DEPT 

Fechas programadas de finalización - fecha real de 
finalización. 

Permite conocer las variaciones 
respecto a fechas de inicio y 

finalización de actividades, para 
poder modificar las siguientes 
actividades en sus fechas de 

inicio y finalización. 

Nivel de desvío del 
plan 

 
NDP 

realizadassprogramadasactividade

realizadassprogramadanosactividade

__

___

 

Permite medir la planeación 
realizada por el jefe del proyecto, 

midiendo el grado de 
conocimiento del jefe con 

respecto al proyecto. 

Cumplimiento del plan 
 

CP ._

_

sprogramadasactividade

atrasadassactividade

 

Permite observar el porcentaje de 
atraso de las actividades para un 

subsistema para ajustar la 
planeación de ejecución de las 

mismas. 

Costos directos 
administrativos de 

operación por 
actividad. 
CDAOPA 

._

min_

realizadassactividade

istrativosadgastos

 

Permite conocer, cuanto está 
costando en la parte 

administrativa la realización de 
las actividades en promedio. 

 



 

151 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO V. “EVALUACIONES DEL PROYECTO” 
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CLASIFICACION DE PROYECTOS 

 

Existe una gran gama de autores y definiciones para la clasificación de un proyecto, a continuación 

se proporcionan las más completas y que mejor describen este trabajo de graduación: 

 

1. SEGÚN EL SECTOR AL CUAL ESTÁN DIRIGIDOS20  

Los Proyectos pueden ser: 

A. Agropecuarios. Dirigidos al campo de la producción animal y vegetal; las actividades pesqueras 

y forestales; y los proyectos de riego, colonización, reforma agraria, extensión y crédito agrícola y 

ganadero, mecanización de faenas y abono sistemático. 

B. Industriales. Comprenden los proyectos de la industria manufacturera, la industria extractiva y el 

procesamiento de los productos extractivos de la pesca, de la agricultura y de la actividad pecuaria. 

C. De infraestructura social. Dirigidos a atender necesidades básicas en la población, tales como: 

Salud, Educación, Recreación, Turismo, Seguridad Social, Acueductos, Alcantarillados, Vivienda y 

Ordenamiento espacial urbano y rural. 

D. De infraestructura económica. Se caracterizan por ser proyectos que proporcionan a la 

actividad económica ciertos insumos, bienes o servicios, de utilidad general, tales como: Energía 

eléctrica, Transporte y Comunicaciones. Incluyen los proyectos de construcción, ampliación y 

mantenimiento de carreteras, Ferrocarriles, Aeropuertos, Puertos y Navegación; Centrales eléctricas 

y sus líneas y redes de transmisión y distribución; Sistemas de telecomunicaciones y sistemas de 

información. 

E. De servicios. Se caracterizan porque no producen bienes materiales. Prestan servicios de 

carácter personal, material o técnico, ya sea mediante el ejercicio profesional individual o a través de 

instituciones. Dentro de esta categoría se incluyen los proyectos de investigación tecnológica o 

científica, de comercialización de los productos de otras actividades y de servicios sociales, no 

incluidos en los proyectos de infraestructura social. 

F. Medioambientales. Son aquellos que disminuyen las causas del deterioro del medio ambiente 

originados por proyectos de desarrollo que contribuyen al crecimiento económico o efecto del mal 

uso por el hombre de los recursos naturales. 

                                                      

20www.mailxmail.com/curso/empresa/formulacionproyectos/capitulo1.htm 
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Definitivamente el Proyecto pertenece a la clasificación “Medioambiental”, ya que el resultado 

esperado de su implementación es la disminución del impacto ambiental de las operaciones 

portuarias realizadas por el Puerto de Acajutla de El Salvador, en las comunidades aledañas a sus 

instalaciones. 

 

2. SEGÚN SU CARÁCTER  

Los Proyectos pueden ser: 

 

A. Sociales. Cuando la decisión de realizarlo no depende de que los consumidores o usuarios 

potenciales del producto, puedan pagar íntegramente o individualmente los precios de los bienes o 

servicios ofrecidos, que cubrirá a la comunidad parcialmente o en su conjunto, a través del 

presupuesto público, de subsidios directos o de sistemas diferenciales de tarifas. 

 

B. Financiero. Cuando su factibilidad depende de una demanda real en el mercado del bien o 

servicio a producir, a los niveles del precio previsto. En otros términos, cuando el proyecto solo 

obtiene una decisión favorable a su realización si se puede demostrar que la necesidad que genera 

el proyecto está respaldada por un poder de compra de la comunidad interesada, buscando siempre 

las mejores oportunidades de inversión y la mejor rentabilidad. 

Es decir que el carácter o naturaleza de un proyecto “Social” es el de resolver un problema con una 

comunidad, y el de un proyecto “Financiero” es Obtener una Ganancia por la inversión realizada, 

Siempre obtenida de los consumidores o usuarios potenciales del Proyecto. 

 

En el caso del presente proyecto los únicos beneficios monetarios que se pueden obtener no 

provienen de los beneficiados del proyecto, si no que vendrían del ahorro por la disminución en el 

consumo de recursos naturales en el puerto, ahorro en consumo de energía eléctrica, agua y 

combustibles, o de recobrar la Fianza Ambiental que ha pagado la administración del puerto al 

Ministerio de Medio Ambiente, nunca de ingresos percibidos de los beneficiarios del proyecto, por 

tener un Sistema de Gestión Ambiental. 
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En resumen el presente trabajo de graduación se Clasifica en: 

Según El Sector Al Cual Está Dirigido en: 

Medioambiental. 

Según Su Carácter en: 

Social. 

 

Es por ello que para la Decisión de la puesta en marcha de este proyecto es necesario para su 

evaluación lo siguiente: 

 Investigar cuanto es el costo de su puesta en marcha y su funcionamiento posterior. 

 Realizar una evaluación social de los beneficios que percibirá la comunidad de Acajutla con 

la gestión de los aspectos ambientales en las operaciones del Puerto. 

 

 

Como se mencionaba anteriormente, y como CEPA Puerto de Acajutla es una Institución Autónoma 

de carácter público, la evaluación que se realizará será basado en una evaluación de proyecto 

social, ya que la motivación de la organización no es la de alcanzar ganancias económicas por la 

implementación del Sistema de Gestión Ambiental, sino que, es para cumplir con las disposiciones 

planteadas por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y también por la preocupación 

adquirida por mantener una armonía con el medio ambiente y la población alrededor del Puerto. 

Para ello la Propuesta de Diseño del Sistema de Gestión Ambiental basado en la Norma ISO 

14001:2004, se ha planteado una estructura de costos, los que serán cargados para la operación 

dentro del recinto portuario, para el cual se ha obtenido la siguiente información: 

 

 Costos de Inversión del Proyecto 

 Costos de Operación 

 

Posterior a esto se presenta una Evaluación Social, que permite medir los Beneficios Sociales que 

se obtendrán con la propuesta, identificados en los resultados esperados a partir de la puesta en 

marcha del Sistema de Gestión Medioambiental Basado en la Norma ISO 14001:2004. 
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A. COSTOS DE INVERSIÓN DEL PROYECTO 

Los principales rubros que constituyen los costos de inversión del Sistema de Gestión Ambiental  

son: 

 Costos de Diseño del Sistema de Gestión 

 Costo de Capacitación 

 Costo de Equipo y Material 

 Costo de Documentación 

 

A continuación se detallan cada uno de ellos: 

 

1. COSTOS DE DISEÑO DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

Este rubro se refiere al costo de ingeniería, que lo constituye el pago a consultores por el Diseño del 

Sistema de Gestión Ambiental, esto incluye: 

 

 Análisis general de las áreas del Puerto. 

 Caracterización de cada una de las áreas (personal, usuarios, maquinaria y equipo, 

materiales, actividades de trabajo y condiciones actuales de trabajo) 

 Evaluación y valoración de los riesgos ambientales de cada unidad y sección, que son los 

aspectos ambientales significativos. 

 Mapas de riesgos ambientales en el puerto 

 Diseño del Manual del Sistema de Gestión Ambiental 

 Diseño de Procedimientos e Instrucciones del Sistema de Gestión 

 Diseño de Formularios del Sistema de Gestión 

 Diseño de Planes y Programas del Sistema 

 

Todas estas actividades han sido desarrolladas en el presente Trabajo de Graduación, por lo que no 

representan un costo en el que deba incurrir el Puerto de Acajutla, pero se incluirá para propósitos 

de conocer los costos que comprenden el Proyecto. 
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El costo de Diseño se refiere al pago de Honorarios a 3 consultores por el Diseño del Sistema de 

Gestión Ambiental, el cual es calculado en base al pago de un Consultor en Sistemas de Gestión de 

Calidad. (Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, CONACYT21). 

 

Tabla 27 Pago de Honorarios a Consultores 

ACTIVIDADES DURACIÓN 
COSTO DIARIO 
INDIVIDUAL ($) 

COSTO TOTAL ($) 
3 CONSULTORES 

Análisis general de las Áreas del Puerto. 10 Días $ 75 x 10 = 750.00 $  2,225.00 

Caracterización de cada una de las Áreas 
(personal, usuarios, maquinaria y equipo, 
materiales, actividades de trabajo y condiciones 
actuales de trabajo) 

20 Días $ 75 x 20 = 1,500.00 $  4,500.00 

Evaluación y valoración de los riesgos 
ambientales de cada unidad y sección, que son 
los aspectos ambientales significativos. 
Mapas de riesgos ambientales en el puerto 

45 Días $ 75 x 45 = 3,000.00 $  9,000.00 

Diseño del Manual del Sistema de Gestión 
Ambiental 

20 Días $ 75 x 20 = 1,500.00 $  4,500.00 

Diseño de Procedimientos del Sistema de 
Gestión 
Diseño de planes y Programas del Sistema 
Diseño de Formularios del Sistema de Gestión 

30 Días $ 75 x 30 = 1,875.00 $  5,625 

TOTALES $ 25,850.00 

Pagos calculados a octubre de 2008. 

 

Como se observa en la Tabla anterior el Costo del Diseño del Sistema de Gestión Ambiental es de 

$25,850.00 para el Proyecto, pero debe tomarse en cuenta que por tratarse de un Trabajo de 

Graduación, el Puerto de Acajutla no incurrirá en estos costos puesto que los consultores que han 

desarrollado este diseño son los estudiantes integrantes de este Trabajo de Graduación. (Ver Anexo 

12 conteniendo costo promedio de un consultor independiente en Sistemas de Gestión). 

 

                                                      

21 Fuente: Inga. Yanira Colindres CONACYT 



 

157 

2. COSTOS DE CAPACITACIÓN 

 

Los Costos de Capacitación se dividen de la siguiente manera: 

 Costos de Capacitación a las Autoridades del Puerto de Acajutla 

 Costos de Capacitación al personal de la unidad prevención de riesgos y personal operativo 

seleccionado.  

 

Los cursos de capacitación serán gestionados con apoyo de INSAFORP, esta institución ofrece dos 

tipos de cursos: 

 Cursos de capacitación Abierta: son aquellos solicitados por empresas externas en los que 

pueden participar personas que pertenezcan o no a la empresa misma. En este caso 

INSAFORP absorbe el 60% del costo del curso, teniendo que aportar la empresa el 40% 

restante. 

 Cursos de capacitación Cerrada: son aquellos solicitados por empresas externas en los que 

solo participa personal propio de la empresa, en los que se tratarán temas o problemas 

específicos de la misma. En este caso INSAFORP aporta un 85% del monto del curso 

teniendo que aportar la empresa el 15% restante. 

 

Según la clasificación anterior las capacitaciones solicitadas por el Puerto de Acajutla para la 

implementación del sistema de Gestión serán cerradas, participando personal de la empresa 

únicamente, por lo que el aporte del Puerto seria del 15%. (Ver anexo 13 conteniendo las Políticas 

de apoyo de INSAFORP) 
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Costos de Capacitación a las Autoridades del Puerto de Acajutla 

 

Costos de Capacitación 

El Costo de Capacitación se calculará a partir de la siguiente fórmula: 

refrigerioypapeleriatcapaxhrsoportt
xpersonacapahrs

consultort
capat coshomcos

cos
cos

Donde:  

 Cost capa: costo de capacitación 

 Cost consultor: costo del consultor 

 Hrs capa xpersona: horas de capacitación por persona 

 Cost oport hrs hom x capa: costo de oportunidad por las horas hombre por capacitación 

 Cost papelería y refrigerio: costo de por papelería y refrigerio.  

 

El objetivo de esta capacitación es dar a conocer la Estructura General del Sistema de Gestión 

Ambiental basado en la Norma ISO 14001:2004 a las Autoridades del Puerto de Acajutla. 

 

A continuación se presenta el contenido temático de cada uno de los cursos a impartir. 

1. Introducción a la Norma ISO 14001:2004 

Nº Contenido 
TIEMPO DE 
DURACIÓN 

1  Introducción al medio ambiente 10 Minutos 

2 Gestión Medioambiental 10 minutos 

3              Familia de las normas ISO 14001 10 Minutos 

30 Minutos 

 

2. Documentación  

Nº Contenido 
TIEMPO DE 
DURACIÓN 

1 Manual,  60 Minutos 

2 procedimientos,  60 minutos 

3 instrucciones técnicas   60 minutos 

2  registros 60 Minutos 

240 Minutos 
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3. Legislación Ambiental. 

Nº Contenido 
TIEMPO DE 
DURACIÓN 

1 Normas generales  30 Minutos 

2 Administración ambiental. 30 minutos 

3 Legislación nacional 60 minutos 

4 Legislación internacional  30 minutos 

5  Legislación autónoma 30 Minutos 

180 Minutos 

4 Planificación 

 

Nº Contenido 
TIEMPO DE 
DURACIÓN 

1 Política medioambiental. 30 Minutos 

2 Identificación de aspectos medioambientales. 90 Minutos 

3 
Definición de objetivos y metas medioambientales a conseguir, 
y definición del programa de gestión medioambiental  

240 Minutos 

360 Minutos 

5. Implantación del SGA basado en ISO14001:2004 

Nº Contenido 
TIEMPO DE 
DURACIÓN 

1 ¿Qué es un SGMA? Ventajas e inconvenientes.  60 Minutos 

2 Estructura del nuestro SGMA de la organización.   60 Minutos 

3 Política medioambiental. 120 minutos 

4 Evaluación Medioambiental Inicial. 60 minutos 

5 Aspectos medioambientales. 120 minutos 

6 Objetivos y metas: Programa de gestión medioambiental. 120 minutos 

7 Comunicación. 120 minutos 

8 Formación. 120 minutos 

9 Control de los procesos 120 minutos 

10 No conformidades. 120 minutos 

11 Acciones correctivas y preventivas.  120 minutos 

12 Auditoría interna. 120 minutos 

13 Revisión por la Dirección 60 minutos 

1320 Minutos 
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6. Auditoría Interna 

Nº Contenido 
TIEMPO DE 
DURACIÓN 

1  Capacitación sobre auditoría Interna 120 minutos 

2  Auditorias e Indicadores de Gestión del Sistema 120 minutos 

240 Minutos 

 

7. Otros 

Nº Contenido 
TIEMPO DE 
DURACIÓN 

1 Mejores prácticas ambientales, 240 minutos 

2  Capacitación sobre respuesta ante emergencias  240 minutos 

480 Minutos 

 

 

 

Tabla 28 Cuadro Resumen de Duración de los Cursos de Capacitación a las Autoridades del Puerto 

Nº TÍTULO DEL CURSO 
TIEMPO DE 
DURACIÓN 

1 Introducción a la Norma ISO 14001:2004 0.5 Horas 

2 Documentación  4 Horas 

3 Legislación Ambiental. 3 Horas 

4 Planificación 6 Horas 

5 Implantación del SGA basado en ISO14001:2004 22 Horas 

6 Auditoría Interna 4 horas 

7 Otros 8 horas 

47.5 horas 
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A continuación se presenta el costo por la capacitación, el cual se determina en base al contenido y 

tiempo invertido, el pago al consultor se calcula a partir de información proporcionada por 

INSAFORP, siendo de $ 90 dólares por hora y por capacitado (Incluyéndose el costo del consultor y 

diploma para los participantes). 

Tabla 29 Costo por Capacitación a Autoridades del Puerto 

PUESTO 

CURSO 1 CURSO 2 CURSO 3 CURSO 4 CURSO 5 CURSO 6 CURSO 7 

Hrs. $ Hrs. $ Hrs. $ Hrs. $ Hrs. $ Hrs. $ Hrs. $ 

Gerente 
Portuario 0.5 $45  4 $360  3 $270  6 $540  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Jefe del 
departamento 
Operaciones 

0.5 $45  4 $360  3 $270  6 $540  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Jefe Almacén 
y Equipos 0.5 $45  4 $360  3 $270  6 $540  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Jefe d Buques 
y Muelles 0.5 $45  4 $360  3 $270  6 $540  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Jefe de 
Atraque y 
Desatraque 

0.5 $45  4 $360  3 $270  6 $540  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Jefe de 
Mantenimiento 0.5 $45  4 $360  3 $270  6 $540  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Jefe del 
Departamento 
de RR HH 

0.5 $45  4 $360  3 $270  6 $540  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Jefe d Control 
de personal 0.5 $45  4 $360  3 $270  6 $540  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Supervisor de 
prevención de 
Riesgos 

0.5 $45  4 $360  3 $270  6 $540  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Jefe Bienestar 
Social y 
Servicios 
Generales 0.5 $45  4 $360  3 $270  6 $540  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Jefe Seg. 
Portuaria 0.5 $45  4 $360  3 $270  6 $540  22 $1,980  4 $360  8 $720  

                      
 TOTAL 
HORAS  

 $                                    
522.50  

            TOTAL $  
 $                               

47,025.00  

           

 APORTE 
(INSAFORP

)  

 $                               
39,971.25  

           

 
DESEMBO

LSO 
PUERTO  

 $                                 
7,053.75  

Costo calculado a octubre de 2008. 
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El Costo Total por la Capacitación a Autoridades del Puerto es de $47,025.00, pero de acuerdo a las 

Políticas de INSAFORP éstos contribuirían con el 85% de la misma, por lo que el aporte del Puerto 

de Acajutla sería de $7,053.750. 

 

Costos de Oportunidad Horas Hombre por Capacitación 

 

La participación de los empleados del Puerto en la capacitación tiene un impacto económico, 

principalmente por el costo de las horas hombre hábil invertido. Esto se refiere al costo de las horas 

invertidas en capacitación en las cuales los participantes no desarrollan las funciones 

correspondientes a su puesto de trabajo. 

 

Estos costos están definidos conforme a la Duración de los Cursos, de acuerdo a la Tabla 30, el 

Salario promedio por hora del personal,22 y la Política de Programación de los Cursos. 

 

Se ha determinado que los cursos se desarrollen en jornadas de dos horas diarias tomando una 

hora hábil y una no hábil, en el horario de las 07:00 a las 09:00 horas, por lo tanto los costos de 

oportunidad solo corresponderán a la hora hábil que el personal faltará a sus labores cotidianas 

(Entre las 08:00 a las 09:00 horas) 

                                                      

22 En el ANEXO 14.  se presentan los salarios estimados de las Autoridades Portuarias 
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Tabla 30 Costo de Oportunidad por Capacitación 

PUESTO 
Sueldo / 

hora 

CURSO 1 CURSO 2 CURSO 3 CURSO 4 CURSO 5 CURSO 6 CURSO 7 

Hrs
. 

$ 
Hrs

. 
$ 

Hrs
. 

$ Hrs. $ 
Hrs $ 

Hrs. 
$ Hrs 

$ 

Gerente 
Portuario 

$12.47 0 $0  2 $25  0.5 $6  3 $37  11 $137  4 $50  4 $50  

Jefe del 
departam
ento de 

Operacio
nes 

$9.42 

0 $0  2 $25  0.5 $6  3 $37  11 $137  2 $25  4 $50  

Jefe de 
Almacén 
y Equipos 

$6.37 
0 $0  2 $25  0.5 $6  3 $37  11 $137  2 $25  4 $50  

Jefe de 
Buques y 
Muelles 

$6.37 
0 $0  2 $25  0.5 $6  3 $37  11 $137  2 $25  4 $50  

Jefe de 
Atraque y 
Desatraq

ue 

$6.37 

0 $0  2 $25  0.5 $6  3 $37  11 $137  2 $25  4 $50  

Jefe de 
Mantenim

iento 
$9.42 

0 $0  2 $25  0.5 $6  3 $37  11 $137  2 $25  4 $50  

Superviso
r de 

prevenció
n de 

Riesgos 

$5.16 

0 $0  2 $25  0.5 $6  3 $37  11 $137  2 $25  4 $50  

Jefe del 
Departam
ento de 
RR HH 

$9.42 

0 $0  2 $25  0.5 $6  3 $37  11 $137  2 $25  4 $50  

Jefe de 
Control 

de 
personal 

$6.37 

0 $0  2 $25  0.5 $6  3 $37  11 $137  2 $25  4 $50  

Jefe de 
Bienestar 
Social y 

Servicios 
Generale

s 

$6.37 

0 $0  2 $25  0.5 $6  3 $37  11 $137  2 $25  4 $50  

Jefe de 
Segurida

d 
Portuaria 

$6.37 

0 $0  2 $25  0.5 $6  3 $37  11 $137  2 $25  4 $50  

TOTALES 
0 0 22 

274

.34 5.5 68.585 33 

411.5

1 121 

1508.

87 24 

299

.28 44 

548

.68 

TOTAL HORAS     249.5 

TOTAL $ 
    $  

3111.26 
 

Costos calculados a octubre  de 2008. 
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De acuerdo a la Tabla anterior tenemos un Costo de Oportunidad de $3111.26, por un total de 249.5 

horas hábiles en las cuales el personal no estará realizando las funciones de su Puesto de Trabajo. 

Finalmente obtenemos el Total de Costos por Capacitación a Autoridades y Representantes del 

Puerto de Acajutla. 

 

Costo de Papelería y Refrigerio 

Tabla 31 Costo de Papelería para cada uno de los Cursos 

 

Nº TÍTULO DEL CURSO N. de Copias 

1 Introducción a la Norma ISO 14001:2004 110 

2 Documentación  90 

3 Legislación Ambiental. 300 

4 PLANIFICACIÓN 75 

5 Implantación del SGA basado en ISO14001:2004 450 

6 Auditoría Interna 110 

7 Otros 150 

TOTAL DE COPIAS 1285 

COSTO DE COPIAS ($0.03) $38.55 

Costos calculados a octubre de 2008 

 

Tabla 32 Costo de Refrigerios para cada uno de los Cursos 

N. de Cursos N. de personas por curso N. de sesiones por curso N. de Refrigerios 

7 15 1 15 

TOTAL DE REFRIGERIOS 105 

COSTO DE REFRIGERIOS ($0.75 C/U) $78.75 

Costos calculados a octubre de 2008 

 

refrigerioypapeleriatcapaxhrsoportt
xpersonacapahrs

consultort
capat coshomcos

cos
cos
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Tabla 33 Costo Total de Capacitación a Autoridades y Representantes del Puerto 

COSTO DE CAPACITACIÓN A AUTORIDADES Y REPRESENTANTES DE LAS UNIDADES 

RUBRO DESEMBOLSO 

COSTO (DESEMBOLSO) DE LA CAPACITACIÓN $7,053.750 

COSTO DE OPORTUNIDAD 
 

$ 3,111.26 
 

COSTO DE PAPELERIA Y REFRIGERIOS $117.30 

TOTAL $10,282.310 

Costos Calculados a Octubre  de 2008 

 

Como se observa en la Tabla anterior, el Desembolso que tendría que hacer el Puerto de Acajutla 

por Capacitación a los Representantes de las unidades es de $10,282.31  

Este Costo servirá de base a al Puerto para establecer un presupuesto para las capacitaciones de 

su personal. 
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Costos de Capacitación al personal asignado para Sistema de Gestión Ambiental. 

 

Costos de Capacitación 

El objetivo de esta capacitación es de instruir al personal que será destinado a que cumpla con las 

funciones necesarias para que se lleve a cabo la implementación del Sistema de Gestión. 

El contenido temático de los cursos a impartir es el siguiente: 

 

1. Introducción a la Norma ISO 14001:2004 

Nº Contenido 
TIEMPO DE 
DURACIÓN 

1  Introducción al medio ambiente 10 Minutos 

2 Gestión Medioambiental 10 minutos 

3 Familia de las normas ISO 14001 10 Minutos 

30 Minutos 

 

2. Documentación  

Nº Contenido 
TIEMPO DE 
DURACIÓN 

1 Manual,  60 Minutos 

2 procedimientos,  60 minutos 

3 instrucciones técnicas  60 minutos 

2  registros 60 Minutos 

240 Minutos 

 

 

3. Legislación Ambiental. 

Nº Contenido 
TIEMPO DE 
DURACIÓN 

1 Normas generales  30 Minutos 

2 Administración ambiental. 30 minutos 

3 Legislación nacional 60 minutos 

4 Legislación internacional  30 minutos 

5  Legislación autonómica 30 Minutos 

180 Minutos 
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4. Implantación del SGA basado en ISO14001:2004 

Nº Contenido 
TIEMPO DE 
DURACIÓN 

1 ¿Qué es un SGMA? Ventajas e inconvenientes.  60 Minutos 

2 Estructura del nuestro SGMA de la organización.   60 Minutos 

3 Política medioambiental. 120 minutos 

4 Evaluación Medioambiental Inicial. 60 minutos 

5 Aspectos medioambientales. 120 minutos 

6 Objetivos y metas: Programa de gestión medioambiental. 120 minutos 

7 Comunicación. 120 minutos 

8 Formación. 120 minutos 

9 Control de los procesos 120 minutos 

10 No conformidades. 120 minutos 

11 Acciones correctivas y preventivas.  120 minutos 

12 Auditoría interna. 120 minutos 

13 Revisión por la Dirección 60 minutos 

1320 Minutos 

 

5. Auditoría Interna 

Nº Contenido 
TIEMPO DE 
DURACIÓN 

1  Capacitación sobre auditoría Interna 120 minutos 

2  Auditorias e Indicadores de Gestión del Sistema 120 minutos 

1320 Minutos 

 

6. Otros 

Nº Contenido 
TIEMPO DE 
DURACIÓN 

1 Mejores prácticas ambientales, 240 minutos 

2  Capacitación sobre respuesta ante emergencias  240 minutos 

480 Minutos 
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Tabla 34: Módulos de Capacitación para el personal asignado al Sistema de Gestión Ambiental 

Nº TÍTULO DEL CURSO 
TIEMPO DE 
DURACIÓN 

1 Introducción a la Norma ISO 14001:2004 0.5 Horas 

2 Documentación  4 Horas 

3 Legislación Ambiental. 3 Horas 

4 Implantación del SGA basado en ISO14001:2004 22 Horas 

5 Auditoría Interna 4 horas 

6 Otros 8 horas 

41.5 horas 

 

 

A continuación se presenta el costo por la capacitación, el cual se determina en base al contenido y 

tiempo invertido, el pago al consultor se calcula de acuerdo a la información proporcionada por 

INSAFORP, el cual es de $ 90 dólares por hora y por capacitado. 
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Tabla 35 Costo por Capacitación al personal para el Sistema de Gestión 

Función 
CURSO 1 CURSO 2 CURSO 3 CURSO 4 CURSO 5 CURSO 6 

Hrs. $ Hrs. $ Hrs. $ Hrs. $ Hrs. $ Hrs. $ 

J.  Prevención 
de Riesgos o 

Coordinador del 
Sistema de 

Gestión 
Ambiental. 

0.5 $45  4 $360  3 $270  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Jefe o 
Representante 

Medio 
Ambiental del 
Sistema de 

Gestión 
Ambiental. 

0.5 $45  4 $360  3 $270  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Supervisor o 
Representante 
Adjunto Medio 
Ambiental del 

Sistema 
0.5 $45  4 $360  3 $270  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Secretaria 0.5 $45  4 $360  3 $270  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Asesor 
Ambiental 

0.5 $45  4 $360  3 $270  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Coordinador de 
Control de los 
documentos 

0.5 $45  4 $360  3 $270  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Técnico 
ambientalista 

0.5 $45  4 $360  3 $270  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Técnico 
ambientalista 

0.5 $45  4 $360  3 $270  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Coordinador de 
Acciones 

Correctivas y 
Preventivas 

0.5 $45  4 $360  3 $270  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Técnico de 
Acciones 

Correctivas y 
Preventivas 

0.5 $45  4 $360  3 $270  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Técnico de 
Acciones 

Correctivas y 
Preventivas 

0.5 $45  4 $360  3 $270  22 $1,980  4 $360  8 $720  

Coordinador de 
Prevención y 
Respuesta en 

Caso de 
Emergencia 

0.5 $45  4 $360  3 $270  22 $1,980  4 $360  8 $720  

TOTAL 6 540 48 4320 36 3240 264 23760 48 4320 96 $8,640  

    
TOTAL HORAS 

498 

 

    TOTAL $ $44,820.00  

    APORTE 
(INSAFORP) 

$38,097.00  

    DESEMBOLSO 
PUERTO 

$6,723.00  
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El Costo por la capacitación a los miembros del personal operativo del Sistema de Gestión 

Ambiental, es de $44,820.00, pero de acuerdo a las políticas de INSAFORP éstos contribuirían con 

el 85% de la misma, por lo que el desembolso del Puerto sería de $6,723.00. 

 

Costos de papelería y refrigerio 

Tabla 36 Costo de Papelería para cada uno de los Cursos 

Nº TÍTULO DEL CURSO N. de Copias 

1 Introducción a la Norma ISO 14001:2004 110 

2 Documentación  90 

3 Legislación Ambiental. 300 

4 Implantación del SGA basado en ISO14001:2004 450 

5 Auditoría Interna 110 

6 Otros 150 

TOTAL DE COPIAS 1210 

COSTO DE COPIAS ($0.03) $36.3 

 

Costos calculados a octubre  de 2008 

 

Tabla 37 Costo de Refrigerios para cada uno de los Cursos 

Nº TÍTULO DEL CURSO 
N. de 

personas por 
curso 

N. 
Sesiones 
por curso 

N. de 
refrigerios 

1 Introducción a la Norma ISO 14001:2004 12 1 12 

2 Documentación  12 2 24 

3 Legislación Ambiental. 12 2 24 

4 
Implantación del SGA basado en 

ISO14001:2004 
12 11 

132 

5 Auditoría Interna 12 2 24 

6 Otros 12 2 24 

TOTAL DE REFRIGERIOS 240 

COSTO DE REFRIGERIOS ($0.75 C/U) $180.00 

Costos Calculados a Octubre  de 2008 
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Tabla 38 Costo Total de Capacitación a Autoridades y Representantes del Puerto 

COSTO DE CAPACITACIÓN A AUTORIDADES Y REPRESENTANTES DE LAS UNIDADES 

RUBRO DESEMBOLSO 

COSTO (DESEMBOLSO) DE LA CAPACITACIÓN $6,723.00 

COSTO DE PAPELERIA Y REFRIGERIOS $216.30 

TOTAL $6,939.30 

Costos Calculados a Octubre  de 2008 

 

El Costo Total por la capacitación a los asignados para que formen parte Sistema de Gestión 

Ambiental, es de $6,939.30 

En este caso no hay Costo de Oportunidad de horas hombre a invertir, ya que es parte del trabajo 

que se le asignará al personal, con un adecuado adiestramiento para que se implemente el Sistema 

de Gestión en el Puerto, por lo tanto las capacitaciones se desarrollarán durante su Jornada Laboral. 

En la Tabla siguiente se resume el Desembolso a realizar por Capacitaciones: 

 

Tabla 39 Costo Total de Capacitación 

TIPO DE CAPACITACIÓN DESEMBOLSO 

Capacitación a Autoridades y jefes de unidades $10,282.310 

Capacitación al personal asignado al Sistema de Gestión 
Ambiental 

$6,939.30 

TOTAL COSTO CAPACITACIÓN $17,221.610 

Costo Calculado a Octubre  de 2008. 

 

3. COSTO DE DOCUMENTACIÓN 

Este costo se refiere a la impresión y fotocopias necesarias de los documentos que componen el 

Sistema de Gestión, para ponerlo en Operación. 

Los documentos serán entregados al personal asignado dentro del Sistema de Gestión Ambiental, 

así como a cada una de las Unidades que componen el Sistema. 
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Tabla 40 Costo de Documentación del Sistema de Gestión 

COSTO (DESEMBOLSO)  DE DOCUMENTACIÓN 

TIPO DE GASTO CANTIDAD Nº PÁG. 
COSTO 

UNITARIO 
COSTO TOTAL 

Documento Original 1 600 $ 0.08 $48.00 

Documentación del 
Sistema 

1 275 $ 0.08 $22.00 

Manuales y planes 3 200 $ 0.03 $18.00 

Anillado de Documentos 10 - $ 1.50 $15.00 

TOTAL $103.00 

Costos calculados a Octubre  de 2008. 

 

El Desembolso en Documentación del Sistema de Gestión que debe hacerse para la implantación, 

como se observa en la Tabla 40 es de $ 103.00. Este costo para el funcionamiento del sistema 

dentro de CEPA no se incluye en el consolidado de los costos, pues es un costo absorbido por el 

grupo que presenta este documento de graduación. 

 

4. RESUMEN DE COSTOS DE INVERSIÓN 

 

La Tabla que se muestra a continuación presenta el total de los Costos de Inversión para 

implementar el Sistema Gestión Ambiental dentro del Puerto de Acajutla. 

 

Tabla 41 Costo Total de Inversión 

COSTO (DESEMBOLSO) DE INVERSIÓN 

RUBRO COSTO 

Capacitación a Autoridades y jefes de unidades $10,282.31 

Capacitación al personal asignado al Sistema de Gestión 
Ambiental 

$6,939.30 

TOTAL $17,221.61 

Costos calculados a Octubre  de 2008. 

 

Por lo tanto, el Puerto tendría que efectuar un desembolso de $ 17,221.61, para implantar el 

Sistema de Gestión. 
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B. COSTOS DE OPERACIÓN 

 

Los Costos de Operación del Sistema de Gestión Ambiental para El Puerto de Acajutla en los que 

debe incurrir en el primer año de funcionamiento del Sistema de Gestión, están constituidos por los 

Costos por la utilización permanente de los Formularios generados en el Sistema, los Costos de 

Planilla del personal asignado para el funcionamiento del Sistema de Gestión y los Costos por 

adquisición de algún Equipo de Protección Personal, para realizar procedimientos ambientales. 

 

5. COSTO DE FORMULARIOS DEL SISTEMA 

Este Costo lo constituyen las Fotocopias necesarias de los diversos Formularios utilizados por el 

Sistema, para un año. 

Tabla 42 Copias a Utilizar de los Formularios en un Año. 

Código FORMULARIO 
Nº de Copias 

al año 

MA 01 Manual del Sistema de Gestión Ambiental 36 

OBYME Objetivos y Metas Ambientales 36 

PS-042-01 Procedimiento para Revisión y Actualización de la Política Ambiental 36 

PS-431-01 Procedimiento para La Identificación y Evaluación de Significancia de 
Aspectos Ambientales. 

36 

PS-432-01 Procedimiento para Identificación de Requisitos Legales. 36 

PS-433-01 Procedimiento Para Evaluación y Mejoramiento De Objetivos y Metas 
Ambientales. 

36 

PS-433-02 Procedimiento de Revisión y Actualización De Programa de Gestión 
Ambiental 

36 

PS-441-01 Procedimiento Para La Gestión De Recursos 36 

PS-442-01 Procedimiento Para Capacitación Del Personal 36 

PS-443-01 Procedimiento Para Consulta Y Manejo De La Información Interna 36 

PS-445-01 Procedimiento Para Control De Documentos 36 

PS-447-01 Preparación Y Respuesta Ante Emergencias Ambientales 36 

PS-447-02 Procedimiento Para Revisión De Planes De Respuesta Ante Emergencia. 36 

PS-447-03 Procedimiento Para La Elaboración De Mapas De Riesgos Ambientales 36 

PS-451-01 Procedimiento para Seguimiento Ambiental Y Medición Del Cumplimiento 36 

PS-451-02 Procedimiento Para El Establecimiento De Indicadores Del Sistema De 
Gestión 

36 

PS-453-01 Manejo De No Conformidades Y Quejas, Toma De Decisión De Acciones 
Correctivas Y Preventivas 

36 

PS-454-01 Procedimiento Para Control De Registros 36 

PS-455-01 Procedimiento De Auditoría Interna Del Sistema De Gestión 36 

PS 046 01 Procedimiento De Revisión Por La Dirección 36 

PS 046 02 Procedimiento Para Actualización Del SGA 36 

IA 01 Procedimiento De Inspección a GAS AMONIACO 36 

IA 02 Procedimiento De Lavado De Muelles Y Defensas 36 
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IA 03 Procedimiento De Descargo De Segregación De Aceites, Llantas Y Wipe 36 

IA 04 Procedimiento De Segregación De Basura 36 

IA 05 Procedimiento De Descarte De Aceite Dieléctrico 36 

IA 06 Procedimiento Para Eliminación De Depósitos Químicos 36 

IA 07 Procedimiento Para El Control Del Lavado Del Muelle 36 

IA 08 Procedimiento Para La Supervisión De Extracción De Barriles. 36 

IA 09 Procedimiento De Desecho De Transformadores. 36 

IA 10 Procedimiento De Aplicación Del Biodigestor 36 

IA 11 Procedimiento De Segregación De Aceites 36 

IA 12 Procedimiento De Inspección A Canaletas De Desagüe 36 

IA 13 Procedimientos Para La Inspección De Las Tuberías 36 

IA 14 Procedimiento Para La Limpieza De Playas 36 

IA 15 Procedimiento Para Análisis De Agua Potable Y Residual 36 

IA 16 Procedimiento De Entrega De Fajas 36 

IA 17 Procedimiento De Colocación De Toldos En Camiones Graneleros 36 

IA 18 Procedimiento De Inspección A Unidades De Transporte 36 

IA 19 Procedimiento De Medición De Gases Al Ambiente 36 

IA 20 Procedimiento De Medidas Para Atenuar La Contaminación Por Partículas 36 

IA 21 Procedimiento De Practicas Ambientales En La Oficina 36 

FA-431-01 Ficha De Identificación De Aspectos Ambientales 36 

FA 432 01 Ficha De Identificación De Requisitos Legales 36 

FA 442 01 Plan De Formación 36 

FA 442 02 Registro De Asistencia A Formación 36 

FA 444 01 Guía Para La Elaboración De Documentos 36 

FA 445 01 Listado Maestro De Documentos 36 

FA 445 02 Lista De Distribución De Documentos 36 

FA-446-01 Listado Maestro De Instrucciones Operativas 36 

FA-446-02 Formulario Para La Inspección Mensual De Las Oficinas 36 

FA-446-03 Programación Para Descarga De GAS AMONIACO 36 

FA-446-04 Supervisión De Descarga De Gas Amoníaco 36 

FA-446-05 Control De Asistencia A La Maniobra 36 

FA-466-06 Formulario Para Inspección De Limpieza De Muelles. 36 

FA-466-07 Formulario Petición De Equipo 36 

FA-466-08 Formulario Para El Control De Uso De Agua   36 

FA-446-09 Formulario Para La Inspección Mensual De La Oficina 36 

FA-466-10 Formulario Para Control Material A Segregar. 36 

FA-466-11 Formulario Para Registro De La Operación  36 

FA-446-12 Formulario Para El Control Del Descarte De Aceite Dieléctrico  36 

 Total de fotocopias  2196 

 Costo por fotocopias ($0.04) $87.84 

Costos (Desembolso)  calculados a Octubre  2008. 

 

Como se observa en la Tabla 42 se tendrá un desembolso anual de $87.84 en Copias de los 

Formularios, las cuales serán utilizadas por las Unidades para llevar a cabo los diferentes 

procedimientos del Sistema de Gestión Ambiental para el Puerto de Acajutla. 
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6. COSTOS DE PLANILLA DEL PERSONAL ASIGNADO PARA EL SISTEMA 

DE GESTIÓN AMBIENTAL.  

A continuación se presenta el costeo de la planilla del personal de la estructura del SGA, suponiendo 

que se parte desde cero y no se cuenta con personal en CEPA que realice las actividades 

correspondientes para el funcionamiento del SGA. Esto solamente con fines de exponer cuánto sería 

el costo si no existiera la posibilidad en CEPA de crear la estructura, pero la realidad es que ya se 

cuenta con personal asignado a los temas ambientales en CEPA, como se ha observado en el 

diagnóstico, y se recomienda que CEPA distribuya y asigne las responsabilidades de la estructura 

del SGA a parte del personal con el cual ya se cuenta y que podría realizar las tareas. 

Para determinar los costos de la planilla del personal asignado al Sistema de Gestión se toma como 

referencia los salarios promedio que tienen los trabajadores del sector industrial, tanto para jefes de 

departamento, sección y supervisores, para tener una idea de los desembolsos que deben hacerse 

para este rubro23; esto es porque no se tuvo acceso a los salarios reales de estos puestos 

actualmente en el Puerto. 

Tabla 43 Costos de Planilla del Personal Asignado al Sistema de Gestión Ambiental. 

PUESTO 
SALARIO 

MENSUAL (Incluye 
prestaciones)24 

SALARIO ANUAL 

Jefe de Sección de Prevención de Riesgos $1,733.92 $  20,807.04 

Encargado del sistema o Representante Medio Ambiental $1,450.00 $17,400.00 

Supervisor o Representante Adjunto Medio Ambiental. $650.00 $7800.00 

Asesor Ambiental $950.00 $11400.00 

Coordinador de Control de los documentos, de Acciones 
Correctivas y Preventivas, Prevención y Respuesta en 
Caso de Emergencia 

$650.00 $7800.00 

Técnicos Ambientalistas(bomberos) $350.00 $4,200.00 

 TOTAL $69,407.04 

Costos (Desembolso)  calculados a Octubre  de 2008 

 

Como se observa en la Tabla anterior el desembolso que habría de efectuarse para el pago de la 

planilla del personal asignado al Sistema de Gestión Ambiental  es de $ 69,407.04 para un año de 

operación del sistema, pero como se mencionó al principio de esta sección, este desembolso no se 

efectuará debido a que las responsabilidades de la estructura del SGA se hará con personal que ya 

está laborando en CEPA. 

                                                      

23 Tomado del rango salarial elaborado por el Dpto. RRHH. Empresa  
24 En el anexo 14  se calcula el salario mensual incluyendo prestaciones 



 

176 

7. RESUMEN DE COSTOS DE OPERACIÓN 

En la Tabla 44 se muestra el Costo de Operación al Implementar el Sistema de Gestión Ambiental 

en el Puerto de Acajutla. 

Tabla 44 Costos de Operación 

COSTOS (DESEMBOLSOS) DE OPERACIÓN 

RUBRO COSTO ANUAL 

Costo de Formularios del Sistema $ 87.84 

Costo de Material y Equipo  $ 3,500.00 

TOTAL $3,587.84 

Costos (Desembolso) calculados a octubre  de 2008. 

 

El costo de la planilla del personal asignado para el Sistema de Gestión Ambiental no será 

considerado como costo de operación ya que se propone como estrategia de implantación que estos 

puestos sean desempeñados por parte del personal de Bomberos y prevención de riesgos, que ya 

laboran actualmente en el Puerto. 

Los Costos de Operación representan la inversión para el primer año de funcionamiento del Sistema 

de Gestión, siendo un total de $3,587.84 

C. COSTO DEL SISTEMA 

 

El sistema de Gestión Ambiental para el puerto de Acajutla, para su funcionamiento, hace necesario 

la incursión en un desembolso de dinero para CEPA, la recopilación de todos los costos elaborados 

hasta este momento se presentan en la siguiente tabla: 

Tabla 45  Costo del sistema 

COSTOS (DESEMBOLSOS) DEL SISTEMA 

RUBRO COSTO ANUAL 

Capacitación a Autoridades y jefes de unidades $10,282.31 

Capacitación al personal asignado al Sistema de Gestión 
Ambiental 

$6,939.30 

Costo de operación $3,587.84 

TOTAL $20,809.45 
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El costo que debe incurrir CEPA para echar andar el sistema el primer año haciende a $20,809.45, 

esto cubre las capacitaciones a realizarse, por ser un sistema que es nuevo y se tiene que hacer una 

inducción al personal. El costo de la documentación no se incluye en el consolidado, pues como se 

explica en el inciso 3 esta absorbido directamente por el grupo que presenta este documento.  

Mientras que dentro de la operación a partir del segundo año de funcionamiento, el costo se 

estructura de forma distinta, pues la capacitación para el personal y las autoridades sobre el Sistema 

es necesario que sea continuo, para crear el efecto de mejora continua del SGA a través de las 

actualizaciones sobre el SGA, revisiones constantes acerca de las últimas exigencias ambientales; 

pero no se imparten en la misma magnitud como para echar andar la implantación, sino que son 

entre el 30% y el 40% en comparación de la capacitación del primer año. Entonces para el segundo 

año el costo anual del sistema para CEPA se presenta en la tabla a continuación: 

Tabla 46 Costo del sistema después del primer año. 

COSTOS (DESEMBOLSOS) DEL SISTEMA 

RUBRO COSTO ANUAL 

Capacitación a la Organización para seguimiento y mejora continua del SGA. $4,854.55  

Costo de operación $3,587.84 

TOTAL $8,442.39 

 

Dentro de los años posteriores CEPA se verá en la necesidad de hacer un desembolso anual de 

$8,442.39 para el mantenimiento del Sistema de Gestión, esto como Costo Fijo. El costo por 

mantenimiento de los equipos de medición no se incluye, pues su adquisición es reciente y la 

garantía cubre los tres años posteriores. 

Recordando, la capacitación al personal asignado se reduce un tercio, puesto que las capacitaciones 

desde el segundo año es un seguimiento de los aspectos ambientales significativos dentro del 

sistema, nueva legislatura, manejo integral del sistema, posibles ampliaciones de los alcances del 

sistema25, etc. 

 

La implantación del SGA no solo genera costos, sino que también, como efecto del SGA se generan 

ahorros dentro de la Organización; por ejemplo entre los principales ahorros que se pueden dar 

están: en el consumo de Energía Eléctrica, consumo de Gasolina y Diesel, consumo de agua. Esto 

se podrá apreciar mejor más adelante, en la sección de escenarios económicos 

                                                      

25 Fuente: Inga. Yanira Colindres CONACYT 
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1. FINANCIAMIENTO 

Las fuentes de Financiamiento a las que puede acudir CEPA, en primer lugar se puede contar con la 

entidad bancaria BMI (Banco Multisectorial de Inversiones), el cual financia por medio del sistema 

bancario nacional.  

 

a. CONDICIONES PARA TODAS LAS LÍNEAS 

En el caso que el usuario solicite desembolsos parciales, según se exige en las normas operativas, 

la calendarización de dichos desembolsos deberá detallar el mes y el año solamente. Esto implica 

que podrán retirar el desembolso cualquier día del mes especificado sin cobro de comisión por 

desembolso extemporáneo. 

 

b. TASA DE INTERÉS 

 

Como se mencionó anteriormente, el BMI trabaja con la banca privada del país, siendo estos los 

intermediarios entre cliente y BMI. Cada uno de los banco tiene una tasa de interés sobre lo que 

cobra el BMI. A continuación se presenta la tasa que el BMI proporciona. 

Del Banco Multisectorial a los intermediarios   2%  

 

Tabla 47 Tasas activas del BMI a los intermediarios financieros, aplicable a créditos nuevos y vigentes. 

Plazo contratado Tasa anual de referencia 

De 0 Años - 1 Año 5.75% 

Más de 1 Año - 3 Años 6.00% 

Más de 3 Años - 5 Años 6.00% 

Más de 5 Años - 7 Años 6.25% 

Más de 7 Años - 10 Años 6.50% 

Más de 10 Años - 15 Años 6.75% 

Más de 15 Años - 20 Años 7.00% 

Más de 20 Años 7.25% 
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Tabla 48 Tasas de interés vigentes para líneas especiales.  

Otras líneas especiales 
Tasas de interés para: 

Intermediarios financieros 

Tasas de interés 
para: Usuarios 

créditos 

1. Fondo de Crédito para el Medio 
Ambiente (FOCAM) 

2.00% 6.00% 

2. FEDA II  
Compensación anual del 3% 

sobre el saldo vigente 
5.41% 

3. FINSAGRO  
Compensación anual del 3% 

sobre el saldo vigente 
5.41% 

4. Línea de corto plazo para 
productos de exportación 

Costo de recursos BMI, más un 
punto porcentual para los 

créditos nuevos 

A criterio de la 
Institución 
Financiera 

 

 

Sobre esta tasa cada una de las instituciones tiene su margen de ganancia como se mira en el 

siguiente cuadro;  

Tabla 49 Tasa de interés de préstamos del BMI con bancos financieros 

Banco 
Tasa de BMI 

(%) 

Tasa de banco 

(%) 

Total de 

interés 

Banco Agrícola 2.00 13.15 15.15 

Banco City 2.00 7.00 9.00 

Banco HSBC 2.00 7.14 9.14 

Banco Hipotecario 2.00 8.00 10.00 

Scotiabank 2.00 6.00 8.00 

Banco Promerica 2.00 6.00 8.00 

Banco de Fomento      

Agropecuario 
2.00 7.00 9.00 

Banco de América 

Central 
2.00 10.00 12.00 

Banco Procredit 2.00 11.00 13.00 

Fuente: Superintendencia del sistema Financiero  
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Programa de Reconversión Ambiental 

Este es un programa especial que el Banco Multisectorial de Inversiones (BMI) y Kreditanstalt fur 

Wiederaufbau (KFW) ofrecen a los empresarios que deseen hacer inversiones para que sus 

procesos productivos sean más eficientes y amigables con el medio ambiente. El Programa de 

Reconversión Ambiental tiene dos componentes:  

 Una línea de crédito con condiciones preferenciales. 

 Reembolso por gastos de servicios de consultoría mediante el Fondo de Asistencia Técnica. 

 

BENEFICIOS 

 Financiar sus inversiones ambientales con una 

línea de crédito con condiciones preferenciales, 

tanto en el plazo del crédito como en la tasa de 

interés.  

 Contratar servicios de consultoría para planificar 

sus inversiones ambientales. 

 Reconvertir los procesos de su empresa y 

aprovechar mejor los recursos, al utilizar de 

forma más eficiente materias primas, reducir 

desperdicios y sustancias que impactan al medio 

ambiente. 

 Tener acceso a mercados que exigen procesos 

de producción amigables al ambiente. 

 

Destino Plazo máximo Período de gracia 

Capital de trabajo  4 años 1 año 

Adquisición de maquinaria, equipo y gastos de 
internación instalación u otros activos 
mobiliarios 

12 años 3 años 

Adquisición o desarrollo de construcciones, 
instalaciones, edificaciones e infraestructura 
física  

14 años 3 años 

Adquisición de terrenos asociados a proyectos 
productivos  

14 años 3 años  
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Los empresarios que no posean las garantías suficientes para respaldar el monto del crédito, 

pueden aplicar a los programas de garantías complementarias que ofrece el BMI: el Programa de 

Garantía para Pequeños Empresarios (PROGAPE) y el Programa de Garantía para la Agricultura 

Intensiva y la Agroindustria (PROGAIN).  

 

Recuperación y conservación del medio ambiente  

Esta línea de crédito BMI está destinada a financiar obras de recuperación y conservación del medio 

ambiente que tengan relación con proyectos agropecuarios y empresas agroindustriales ubicadas en 

la zona rural del país.  

Sus destinos también incluyen estudios de factibilidad técnicos y financieros, así como compra de 

maquinaria y repuestos, incluso maquinaria usada, con los mismos plazos y períodos de gracia que 

la maquinaria nueva. La tasa de interés de esta línea es de hasta el 6% al usuario final.  

 

Destino 
Plazo máximo 

(años) 

Período de 
gracia máximo 

(años) 

Estudios de factibilidad técnicos y financieros, 
adquisición de repuestos 

4 1 

Compra de maquinaria y equipo nuevo para 
proyectos de tratamiento de agua 

10 2 

Construcciones, instalaciones y mejoras para 
la conservación del suelo y el tratamiento de 

agua 
15 4 

 

Además, si sus necesidades incluyen la compra de edificaciones o terrenos asociados al proyecto 

productivo, usted podrá hacer uso del Crédito de inversión a tasa de mercado. 

 

CONDICIONES ESPECIALES  

Las instituciones financieras podrán complementar el financiamiento de los proyectos utilizando otros 

recursos, incluyendo las líneas normales del BMI, toda vez la relación deuda patrimonio no exceda 

de 4:1.  

Podrán financiarse únicamente obras de recuperación y conservación del medio ambiente 

relacionado con proyectos agropecuarios y de empresas agroindustriales ubicadas en la zona rural 
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del país, cuyas materias primas sean  productos agrícolas de origen nacional. Se excluyen las obras 

relacionadas con el  Café y la Caña de Azúcar.  

Se podrá financiar la importación de maquinaria usada a los mismos plazos y períodos de gracia 

para la compra de maquinaria nueva. Las Instituciones Financieras deberán verificar la adquisición 

de dichos bienes a través de una constancia amparada en la póliza de importación respectiva, que 

certifique que el bien adquirido ha sido importado.  

NOTA: Toda la documentación requerida deberá quedar archivada en la IFI, en el expediente del 

usuario.  

 

Otras condiciones con las que trabaja el BMI son las siguientes: 

 El crédito es con garantía hipotecaria, el cual debe incluir el inmueble donde se desarrollará 

el proyecto. 

 El financiamiento que otorga es hasta el 80% de la inversión, sin incluir el costo de la tierra y 

construcciones ya existentes. 

 El interés del crédito otorgado es del 9% anual. Con un plazo para solventar la deuda hasta 

15 años y un periodo de gracia hasta de 6 años en el cual solo se pagará los interés sin 

abono a capital. 

El requisito que exige el BMI al momento de recibir el dinero, es el de firmar una carta de 

compromiso en la cual se incorpora al programa FRUTALES para recibir apoyo técnico. 

 

Dentro de las condiciones expuestas para el financiamiento, El sistema de Gestión ambiental tiene 

una estructura de costos anuales establecidos, donde el desembolso del primer año es mayor, 

debido a las capacitaciones acerca del tema y las nuevas normativas necesarias para el 

funcionamiento del proyecto. 
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D. ESCENARIOS ECONÓMICOS PARA CEPA-ACAJUTLA  

 

A lo largo del capítulo se ha abordado el enfoque de costo que genera la implantación del SGA, pero 

no se a presentado como ese costo se vería contrarestado con los ahorros que se originarían. Para 

mostrar el beneficio que percibiría CEPA, por la implantación, se ha generado diferentes escenarios 

económicos, reflejando en algunos los beneficios y costos, dependiendo del supuesto a evaluar. 

 

1 - Éste será el primer escenario para plantear los costos de la operación de CEPA, si se implanta el 

sistema de gestión en la organización, le permitiría a la organización el asegurar el cumplimiento y 

mantenimiento de un compromiso ambiental, además del ahorro en algunos rubros como: consumo 

de energía eléctrica, consumos de combustibles y agua. En el diagnóstico se detalló el promedio de 

consumo que se tiene actualmente, (ver anexo 9). 

 

2 –El segundo escenario es: que en la operación del recinto portuario, sin un control y seguimiento a 

las medidas de adecuación, permite suponer que se tenga el potencial del no cumplimiento de las 

medidas de adecuación, poniendo la fianza en riesgo y se la posibilidad de perderse; éste es el 

segundo estadio, que se plantea para presentar la importancia del sistema de gestión ambiental. 

 

3 –El tercer escenario propuesto es que: mientras no se asegure el control de los aspectos 

ambientales, contemplados en la legislatura aplicable a la organización, no está exento al cierre 

temporal por parte de las autoridades, para realizar evaluaciones y/o  mientras se controlan los 

niveles de contaminación ambiental a los mantos acuíferos u otros.  

 

En otras palabras los tres escenarios se presentan en la siguiente tabla: 

 

Nombre del estadio 
Identificación del 

escenario 

Aseguramiento de la eliminación de la fianza y el 
ahorro de la cuota de la póliza 

Escenario A 

Pérdida de la fianza. Escenario B 

Cerrar un día ó más el recinto portuario Escenario C 
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Lo anterior se presenta de forma cuantitativa en la siguiente tabla: 

 

Cuenta A B C 

Costo Inicial (C) $17,221.61 $1,000,000  

Costo Anual $8,442.39 $60,000 $60,000 mas 
los días de 

cierre 

Ahorros  $97,581.69   

Valor de Salvamento (S) $1,000,000   

Vida Útil (K) 3 años 3 años 3 años 

 

 

Donde los ahorros en el escenario A, se calculan de deducir el porcentaje de ahorro esperado en el 

consumo de Energía Eléctrica (10%) y combustibles (10%), que se ha estipulado en los Objetivos y 

Metas del SGA, en la página 363.  

Para la energía eléctrica, se tiene que el consumo mensual es de 383,886 KWh, y utilizando la tarifa 

de referencia estipulada por la SIGET para enero de 2009 para este tipo de empresa (0.128107 

$/KWh) se tiene un costo de $49,178.48 al mes, que equivale $590,141.76 al año. Esto nos genera 

al sacar el porcentaje de ahorro de 10%: $59,014.17 anuales. 

 

Para los combustibles se tiene lo siguiente: 

 
Consumo 
mensual 

Costo mensual 
(a precio de 
referencia 

distribuidor a 
enero de 2009) 

Costo anual Ahorro(10%) 

Diesel 13,883.10 

galones 

$31,236.97 $374,843.64 $37,484.36 

Gasolina 415.96 galones $902.63 $10,831.60 $1,083.16 

 

En los diagramas las flechas hacia abajo indican gastos o costos, las flechas hacia arriba indican 

ingresos o ahorros. 
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a) Escenario A 

Estructura de la implementación del Sistema de Gestión, asegurando la eliminación de la fianza y el 

ahorro de la cuota mensual. 

 

$17,221.61

$8442.39

3210

$97,581.69

$8442.39$8442.39

$97,581.69 $1,097,581.69
 

Donde: 

El costo inicial: costo por la implantación del SGA 

Costo anual: El costo por el mantenimiento del SGA 

Beneficio anual: Ahorro por la eliminación del pago por la fianza. 

Valor de salvamento: El aseguramiento de la no pérdida de la fianza. 

 

b) Escenario B 

Sin la implementación del Sistema, manteniendo el pago de la fianza y poniendo en riesgo de 

pérdida la misma. 

3210

 $60,000 $60,000

$1,060,000

$60,000

 

Donde: 

Costo inicial: Costo por pérdida de fianza 

Costo anual: mensualidades del pago de la fianza 
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c) Escenario C 

La no implementación del Sistema de Gestión Ambiental, manteniendo el pago de la cuota de la 

fianza. Y la existencia de cierre de al menos 2 días por evaluaciones ambientales. 

 

321

 $60,000 $60,000 $60,000

 $2,027.66 $2,027.66$2,027.66

0  

Donde: 

Costo anual: costo por el pago de la fianza y el costo por dos días de cierre al año. 

 

En conclusión se tiene que:  

Al analizar los escenarios se observa que el escenario más favorable es el A, donde con la 

implantación del SGA, se obtienen ahorros en magnitud que superan los costos de implantación y 

operación, y que hace factible la propuesta del Sistema de Gestión Ambiental. 

 

VENTAJAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

Además de las evaluaciones anteriores se plantea como ventaja competitiva la siguiente.  

El Sistema de Gestión Ambiental presenta nuevas posibilidades de inversión para la institución, pues 

al mostrarse la empresa como una organización preocupada por el desempeño ambiental, en una 

negociación con posibles inversionistas, resulta más atractiva e interesante al llenar  requisitos 

internacionales respecto al ambiente. 

 

En la coyuntura actual de la institución en materia de puertos,  se esta buscando inversión extranjera 

para la operación de organización, el sistema de gestión medio ambiental  toma realce, debido a que 

los inversores en su  mayoría europeos, según sus fuentes de financiamiento, piden como requisitos 

que los proyectos sean sostenibles o en otras palabras que no riñan con el medio ambiente. Esto lo 

asegura  la implementación del sistema de gestión ambiental basado en la norma. 
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E. EVALUACIÓN SOCIAL 

Evaluación Social se define como la Contribución o Aporte que un Proyecto hará a la sociedad al 

implementarse, dando elementos suficientes para establecer una Decisión; la de Aceptar o Rechazar 

el proyecto. 

Los Beneficios Sociales están orientados principalmente a mejorar las Condiciones de vida por la 

operación que actualmente existen en los Unidades que abarcará el Sistema de Gestión Ambiental 

en el Puerto de Acajutla de El Salvador. 

 

Los Beneficiarios Directos de la implantación del Sistema de Gestión son los Empleados tanto de 

CEPA Puerto de Acajutla como los de las empresas Sub-contratadas y Visitantes. 

Al poner en práctica Medidas de Prevención, se minimiza y se controla el riesgo de ocurrencia de 

Accidentes en los aspectos ambientales significativos, por lo que las fuentes y desechos generados 

en el trabajo por la operación. 

Los Beneficiarios Indirectos de la implantación del Sistema de Gestión son que las Familias de las 

personas que laboran dentro del recinto portuario y así como también a los pobladores del municipio 

de Acajutla y alrededores, ya que perciben una mejora en la calidad del medioambiente debido al 

control de los aspectos ambientales, por medio de la ejecución del proyecto. Todo lo anterior permite 

una disminución en los posibles causantes de las ERA’s en la población. 

 

Tabla 50 Beneficiarios Directos del Proyecto 

Puesto 
Beneficiarios 

Directos 

Jefe de Departamento 3 

Jefes de Sección 15 

Supervisores 35 

Personal Operativo 400 

Total de Beneficiarios 
Directos 

453 

 

La implementación de la norma ISO 14001:2004 en CEPA ACAJUTLA., promueve el cumplimiento 

de la legislación ambiental y una mejora visible y continua del medio ambiente dentro del recinto 

portuario y en el entorno de la empresa, gracias al compromiso y participación de la Alta Dirección y 

de todos sus trabajadores.  
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Entre  los  principales  beneficios sociales que  aporta  el  sistema a los beneficiarios directos e 

indirectos por medio del  gestión  ambiental  está  el  de  reducir  y controlar los aspectos 

ambientales; los cuales hemos identificado para beneficio social estos cinco: Recursos Naturales y 

Materias Primas, Residuos sólidos, Efluentes, Emisiones al Aire y Ruido. Nuestro objetivo es reducir 

los riesgos e impactos negativos en las personas, los equipos, los recursos naturales y el medio 

ambiente, haciendo con esto la empresa más amigable a la población circundante y a la vez con la 

población que reside en Acajutla.  

 

A continuación se detalla los beneficios sociales que se espera obtener por la implementación del 

SGA ISO 14001.  

 

1.  GESTIÓN DE RESIDUOS  

CEPA al implementar  el sistema de gestión para la segregación de sus residuos sólidos generados, 

este sistema consiste en la aplicación de contenedores diferenciados en  7 colores, ubicados en los 

diferentes puntos, cada color de contenedor es para cada tipo de residuos y clasificación, basados 

en sus distintas propiedades de almacenamiento y actividades de disposición final. Con esto 

aseguramos la identificación y segregación optima de los residuos sólidos.  

 

Esto permite el beneficio de controlar algún foco de  contaminación, un brote de epidemia; por la 

acumulación de residuos, que pueden estar contaminados o que al entrar en descomposición junto 

con otro tipo de residuo, genere cualquier tipo de contaminación. 
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Ilustración 16 Código de colores para los dispositivos de almacenamiento 

 

 

A partir de la entrada en vigor de la normas del sistema en materia de residuos peligrosos y no 

peligrosos,  CEPA   modificará sus  prácticas  a  través  de  la  segregación  y minimización de la 
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generación de residuos, la aplicación de tratamientos especializados como el reciclaje y la 

disposición final.  

CEPA ACAJUTLA en sus procesos y operaciones, genera residuos y algunos de ellos están 

clasificados como peligrosos por la normatividad nacional. Se beneficiará el ambiente que rodea las 

instalaciones del recinto portuario, al implementar procedimientos e instructivos para la Gestión y 

Disposición Final de los Residuos. Los residuos peligrosos están a cargo de empresas 

especializadas para el recojo, traslado y disposición final en un relleno de seguridad. Así como 

también el continuar con la segregación de aceites y otros que pueden afectar la vida marítima si 

entra en contacto éstos con el mar. 

 

2. TRATAMIENTO DE EFLUENTES DOMESTICOS GENERADOS POR NUESTRAS ACTIVIDADES  

CEPA ACAJUTLA. Realiza el tratamiento de los efluentes domésticos generados por nuestras 

actividades gracias a la construcción y operación de dos trampas. Una para la retención de los 

aceites y otra para manejar los niveles UFC de las aguas negras que se vierten del recinto portuario 

al ambiente. 

 

Al mantener el monitoreo permanentemente los parámetros de calidad, se garantiza que dentro del 

medio que rodea el recinto portuario se mantiene una relación amigable al medioambiente. Estos 

parámetros se encuentran dentro de los límites máximos permisibles según la legislación ambiental 

vigente. Los resultados obtenidos se envían a la autoridad respectiva para su cumplimiento y 

verificación.  

Las plantas de tratamiento de aguas residuales permiten la reutilización del efluente, por ende CEPA 

ACAJUTLA.  elimina  la  posibilidad  de  descargar  las  aguas  residuales  a  los  cuerpos 

receptores.  

 

 

3. AUMENTO DEL CONTROL SOBRE LOS REQUISITOS LEGALES  

CEPA ACAJUTLA  decidió  implementar  y  mantener  un  procedimiento  para  identificar, mantener 

y evaluar el cumplimiento de los requisitos legales que la organización ha decidido suscribir 

voluntariamente relacionados con sus aspectos ambientales. Los requisitos legales son aquellas 

obligaciones y responsabilidades que la empresa tiene que dar efectivo cumplimiento. Beneficiando 
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así a la comunidad, pues su responsabilidad social se ve aumentada al darle un continuo control, 

sobre las regulaciones al ambiente y no perjudicar el modo de vida de la población. 

 

4. CONTROL DEL RUIDO  

Actualmente se están tomando medidas para el control y el monitoreo para el control de ruido en el 

recinto portuario. Se implementará procedimientos  de  Medición  de  Ruidos  Ambientales.  Estos 

procedimientos  establecen los controles a  realizar para el monitoreo de ruido ambiental  en  el 

entorno de las instalaciones industriales de CEPA ACAJUTLA. Y verificar el cumplimiento de los 

estándares nacionales de calidad ambiental de ruido, con el fin de proteger la salud y mantener la 

calidad de vida de la población y de su entorno.  

Se han identificado siete puntos internos para el monitoreo de nivel de ruido y otros siete puntos 

externos que abarca los pueblos aledaños al recinto portuario.  

 

5. EMISIONES AL AIRE  

Periódicamente se ha propuesto realiza monitoreos de emisiones y de material particulado en toda el 

área de influencia del recinto portuario. Los resultados de los estudios que se realizaran se 

evaluarán y se enviarán hacia la autoridad competente, lo que favorecerá el control y evaluación.  

 

6. RECURSOS NATURALES Y MATERIAS PRIMAS  

El uso eficiente de los recursos naturales y optimizar el consumo de agua y combustibles en nuestro 

centro de trabajo es una parte importante de la parte operativa dentro del recinto portuario. 

 

Se ha previsto promover la ecoeficiencia, la conservación de recursos naturales no renovables y el 

reciclaje de materiales secundarios. Así como invertir  en  el  desarrollo  de  productos, utilización de 

maquinaria con tecnología sustentable y  procesos  innovadores  y sostenibles  

 

En  conclusión,  se  está impulsando un proceso de revisión exhaustivo mediante la implementación 

del Sistema de Gestión ambienta para mantener un control de todos  los  aspectos  ambientales  

generados  en CEPA ACAJUTLA. y que requiere se establezca criterios que permiten evaluar de 

manera objetiva, y que sean  sensibles  a  las  mejoras que  se  vayan  produciendo  a  lo  largo  del  



 

192 

tiempo.  Así se obtiene aquellos  aspectos  ambientales  significativos  sobre  los  cuales  la  norma  

obliga  a  establecer procedimientos de control operacional.  

El control operacional es esencial para el funcionamiento del sistema en el día a día de la empresa, 

permitiendo esto generar un beneficio social, en cada una de las operaciones en CEPA ACAJUTLA. 

Que se está planificando para realizarse dentro de condiciones que permitan el control (o la 

reducción) de los impactos adversos que se tengan asociados a los aspectos ambientales 

significativos a la operación de la organización. Es importante no olvidar que las operaciones de 

mantenimiento, que generalmente ya incluye muchos aspectos ambientales que están ligados a 

beneficiar la calidad de vida de la población que rodea el recinto. Otro punto que es necesario incluir 

es implicar a los clientes, como a los proveedores y contratistas, comunicándoles los 

procedimientos/requisitos aplicables en  cuanto al control  operacional, cuando  trabajan  en  las 

instalaciones de la empresa  (ya sea vía cláusula contractual o de especificaciones técnicas, o bien 

mediante entrega de documentación).  

En esencia, la aplicación del Sistema de Gestión Ambiental permitirá utilizar racionalmente los 

recursos, usando solo lo necesario, que esto permite generar menos residuos y los de mayor 

peligrosidad gestionarlos de la manera adecuada, y nos ayudará en el complejo camino de cumplir 

con la legislación ambiental  creciente. Se necesita promovemos  nuestro  compromiso  con  la  

mejora  continua  a  través  de  la capacitación y la integración en todos los procesos. Beneficiando 

esto a la conservación del ambiente, que repercute en la vida de los pobladores. 

Con todo lo anterior permite generar estos beneficios con la implantación del Sistema de Gestión 

Ambiental, como se mencionan a continuación: 

 

Beneficios Intangibles de la Implantación  

 Cultura Organizacional de Valores 

 Evitar Problemas legales con el Gobierno por accidentes o por contaminación ambiental 

 Brindar Estabilidad Laboral 

 Procesos Claramente Instalados  e Incorporados en la Organización, amigables al ambiente. 

 Evitar Multas de Autoridades Fiscalizadoras 

 Contribuye con la razón de ser de la Política Ambiental de la Institución. 

 Talento Humano Calificado. 
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F. CERTIFICACION ISO 14001:2004. 

En el presente apartado, se hace una indicación de cómo CEPA, en el caso de querer certificar su 

Sistema de Gestión Ambiental con la norma ISO 14001:2004, puede someterse a dicho proceso. 

El Proceso de Certificación ISO 14001:2004, tiene como objetivo demostrar a Terceros la 

conformidad del Sistema de Gestión con los requisitos de las Normas ISO 14001:2004. 

 

La “Propuesta del Sistema de Gestión Ambiental  en El Puerto de Acajutla de El Salvador basado en 

las Normas ISO 14001:2004” que se ha presentado, contiene el diseño de los instrumentos 

necesarios para cumplir con los requisitos de las Normas ISO 14001:2004 

 

A continuación se describen los puntos que han sido desarrollados y que son parte de los requisitos 

para lograr la Certificación del Sistema en El Puerto de Acajutla, como una guía general del 

procedimiento a seguir si la organización decide después de una ejecución exitosa del sistema, 

Certificarlo en esta norma. 

 

i. El sistema fue establecido en base al Diagnostico realizado en las áreas que resultaron 

prioritarias de acuerdo a la investigación preliminar, desarrollando una Evaluación y Valoración 

de aspectos ambientales significativos que sirvieron como punto de partida para diseñar el 

Sistema de Gestión.  

 

ii. Se diseñó la Estructura Organizativa que administrará el Sistema, cumpliendo con los elementos 

mínimos requeridos para el Sistema de Gestión (Política Ambiental, Planificación, Implantación y 

Operación, Verificación y Acción Correctora, Revisión por la Dirección y la Mejora Continua), por 

medio del Enfoque Sistémico. 

 

iii. Se diseñaron los instrumentos necesarios para cumplir con los requisitos de las Normas ISO 

14001:2004 

a. Manual del Sistema de Gestión Ambiental  MA 01  

b. Procedimientos del Sistema PS  

c. Instrucciones Ambientales IA 
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d. Formularios del Sistema FA 

e. Planes y Programas PL 

iv. Se crearon los instrumentos de Validación del Sistema de Gestión, lo que corresponde a los 

Procedimientos de Auditoría Interna de las Unidades y Procedimiento para Seguimiento 

Ambiental Y Medición Del Cumplimiento (PS-455-01 y PS-451-01) 

v. Se estableció un procedimiento de actualización del sistema PS 046 02 para confirmar que este 

permanezca vigente con el tiempo, asegurando que la mejora continua se lleve  a cabo. 

vi. Se estableció la Etapa de Implantación y se creó la estructura que administrará el Sistema de 

Gestión, para poder ponerlo en marcha. 

 

Es decir, se diseñaron todos los Instrumentos y Documentación necesaria para demostrar la 

conformidad del Sistema con los requisitos de las Normas ISO 14001:2004. 

 

 

1. Actividades a Desarrollar en el Proceso de Certificación ISO 14001:2004 

 

La Propuesta del Sistema de Gestión llega hasta la Etapa de Implementación del Sistema. Por lo 

tanto para que El Puerto de Acajutla logre la Certificación en las ISO 14001:2004, debe de realizar 

las siguientes actividades: 

 

i. Contactar una Entidad Certificadora 

 

El Puerto de Acajutla debe Acudir a una entidad certificadora para iniciar los trámites respectivos. 

Entre algunas de las entidades reconocidas en el país que se encargan de estos procesos de 

certificación se puede mencionar  AENOR-EL SALVADOR. 

 

ii. Tramite Inicial de Certificación 

 

Previo a los requisitos que la empresa certificadora exigirá al Puerto de Acajutla, este deberá llenar 

una solicitud para iniciar Trámites de Proceso de Certificación (ver anexo 15). 
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iii. Proceso de Certificación para AENOR: 

 

El proceso se inicia tras la recepción de la solicitud de certificación. Dicho proceso consta de una 

serie de fases que pueden dividirse en: 

 

a. AUDITORÍA INICIAL DE CERTIFICACIÓN  

La auditoría inicial de certificación debe ser realizada en dos fases: 

 

Auditoría de la Fase I: 

El equipo auditor visitará las instalaciones de la organización con los siguientes objetivos:  

 Auditar la documentación del sistema. 

 Recopilar la información necesaria correspondiente al alcance del sistema de gestión, a los 

procesos y a las ubicaciones de la organización, así como a los aspectos legales y 

reglamentarios relacionada y su cumplimiento. 

 Evaluar la ubicación y las condiciones específicas de la organización e intercambiar 

información con el fin de determinar el estado de preparación para la auditoría de la Fase II. 

 Evaluar si las auditorías internas y la revisión por la dirección se panifican y se realizan. 

 Revisar la asignación de recursos y se elaborará una planificación de la auditoría de la Fase 

II. 

De los resultados de la auditoría de la Fase I se informa a la empresa por escrito, por medio de un 

"informe de auditoría". 

 

Auditoría de la Fase II: 

El objetivo de la auditoría de la Fase II es evaluar la implementación, incluida la eficacia, del sistema 

de gestión. 

Para ellos, durante la auditoría, el equipo auditor analiza el sistema de gestión basándose en los 

requisitos de la norma y en lo establecido en los documentos que integran el sistema. 

El resultado de este análisis dará lugar a la segunda parte del "informe de auditoría". 

La organización dispone de un mes para presentar a AENOR un plan de acciones correctivas 

dirigido a subsanar las no conformidades detectadas en la auditoría y a eliminar sus causas. 
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Decisión: 

El informe de auditoría y, en su caso, el plan de acciones correctoras, se evalúan en AENOR con el 

fin de determinar el grado de cumplimiento del sistema de gestión con los requisitos establecidos en 

la Norma aplicable, y determinar el grado de confianza que ofrece dicho sistema.  

Tras este proceso se elevan las correspondientes recomendaciones a los órganos competentes de 

AENOR para que se adopte una decisión sobre la emisión del certificado. 

 

Si el resultado es favorable, se entrega el certificado con una vigencia de tres años. Durante este 

período el sistema de gestión se somete a una auditoría de seguimiento anual. 

El costo de certificación es variable para los diferentes tipos de organizaciones, y de penden mucho 

de su tamaño. Recientemente se han estado observando algunas valoraciones con respecto al costo 

de certificación, dando valores entre $5,000.00 y $12,000.00 dólares americanos. 

 

Si el resultado es desfavorable la organización tendrá un plazo de seis meses para adecuar dicho 

sistema de gestión y poder realizar una auditoría extraordinaria. 

 

b. AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO  

Durante los tres años de vigencia del certificado se realizan auditorías de seguimiento anuales, cuyo 

objetivo es verificar que el sistema de gestión certificado se mantiene y, si es posible, mejorarlo en 

adecuación y eficacia. 

La fecha de la primera auditoría de seguimiento después de la certificación inicial, no debe realizarse 

transcurridos más de 12 meses desde el último día de la auditoría de la Fase II. 

 

c. AUDITORÍA DE RENOVACIÓN  

Antes de que concluya el plazo de vigencia del certificado se procederá a la renovación a través de 

una auditoría para evaluar el continuo cumplimiento de todos los requisitos de la norma del sistema 

de gestión. 

Si el resultado es favorable, se procederá a la renovación a través de la emisión de un nuevo 

certificado, ampliando el período de vigencia otros tres años, con los posteriores seguimientos, 

repitiéndose el ciclo cada tres años. 
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Ilustración 17 Proceso de Certificación de AENOR. 
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CONCLUSIONES  

 

 La Propuesta de Sistema de Gestión Ambiental en Acajutla basado en la Norma 

Internacional ISO 14001:2004 es un conjunto de lineamientos  que tratan de establecer la 

forma de sistematizar y formalizar los procedimientos relacionados con las actividades, que 

tienen aspectos ambientales significativos en esta organización. 

 

 El límite entre Gestión de los aspectos ambientales y la seguridad y salud ocupacional tiene 

que ver con su área de influencia, esta ultima la define como: “El control sobre las 

condiciones y factores que afectan el bienestar: de empleados, de obreros 

temporales, del personal del contratista, de visitantes y de cualquier otra persona en 

el lugar de trabajo”, y la Gestión de los aspectos ambientales tiene su área de influencia 

definida sobre “El control de Aspectos Ambientales Significativos relacionados con 

sus actividades, que pueden producir Cualquier cambio en el medio ambiente; 

Entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, el suelo, los 

seres humanos y sus interrelaciones”. 

 

 Los dos modelos de gestión primero el dado por la norma ISO 14001:2004 y el segundo 

EMAS, son los más adecuados para el diseño de la propuesta de sistema de gestión 

medioambiental.  Ambos son similares en su nivel de complejidad y utilidad, pero al analizar 

la situación específica de CEPA-Acajutla, el más adecuado es ISO 14001:2004 ya que es 

una norma que puede aplicarse y Certificarse globalmente, mientras que EMAS es una 

regulación para la participación de organizaciones en los estados miembros de la Unión 

Europea (UE), el puerto no sostiene relaciones comerciales solo con países de la Unión 

Europea si no Americanos (como Estados Unidos, Canadá, y Brasil) y Asiáticos (Como 

China, República de Corea, Hong Kong, y Japón) y solo la certificación con la ISO 

14001:2004 es reconocida por todos estos países. Además el Reglamento EMAS sólo se 

aplica a un “sitio de operaciones”, y para CEPA-Acajutla las actividades que tienen impacto 

ambientales adversos no solo se encuentran en el área de operaciones; 
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 El Diagnóstico realizado en las diferentes unidades seleccionadas para el Sistema en el 

Puerto de Acajutla, permitió identificar las deficiencias actuales en materia de Gestión de los 

aspectos ambientales significativos, así como también la falta del cumplimiento mínimo, de 

los requisitos de la norma ISO 14001:2004. 

 

 Los esfuerzos de la dirección en materia ambiental de CEPA Acajutla fue evaluada como 

“Buena”, con un 68.9% de calificación en el GAP Analisys, pero al evaluar el conocimiento 

de estos esfuerzos, en las diferentes unidades que desarrollan los servicios del Puerto de 

Acajutla y en a las partes externas interesadas, se encontró que la correspondencia en la 

organización es muy poca, puesto que los resultados de la encuesta muestran valores muy 

desfavorables a CEPA. 

 

 A pesar de que se cuenta con una Política Ambiental, no se está llevando a cabo lo 

estipulado ya que no se cuenta con programas definidos para capacitación a los empleados 

en aspectos ambientales, de entrenamiento Sobre el Manejo y Almacenamiento de 

Materiales Peligrosos, y tampoco se cuenta con procedimientos ambientales definidos para 

todas las necesidades en esta materia; 

 

 Existen áreas en el puerto consideradas como de gran importancia por lo crítico de las 

operaciones que realizan, tal es el caso de la sección de buques y Muelles, el resultado del 

diagnóstico centralizó el problema en estas secciones, encontrando que el 79.1% de las 

actividades desarrolladas en el Puerto de Acajutla, con algún aspecto ambiental significativo 

involucrado en ella, se desarrollan en esta sección, y esto enfoca el lugar donde los 

esfuerzos de control y mejora serán más significativos. 

 

 La creación de un Sistema de Gestión Ambiental ayudará a resolver la problemática en 

materia de Gestión Ambiental encontrada en el Puerto de Acajutla, permitiendo a la 

organización cumplir con los compromisos adquiridos con el MARN, la población y la 

Institución misma. 
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 El manual ambiental presenta lo que se debe cumplir para el buen funcionamiento del 

sistema propuesto como solución a las falencias detectadas en el estudio anterior, para lo 

cual se plasma lo que persigue la norma a que la organización se comprometa, en cada uno 

de los apartados y lleve así a incluir los esfuerzos actuales, con los propuestos. 

 

 Los procedimientos actuales permiten oportunidades de mejoras que son planteadas a 

través del sistema propuesto, integrando así esfuerzos actuales, con las mejoras para que 

permita auditarse el desarrollo de cada uno, a través de los controles.  

 

 Los formularios ambientales son un complemento a las gestiones que se plantean dentro del 

sistema ambiental, para permitir su fácil aplicación, para su funcionabilidad y la trazabilidad 

desde el inicio al final de a quienes involucra cada instrucción ambiental.  

 

 El enfoque sistémico con el cual fue desarrollada la propuesta, permite establecer de 

manera sencilla las relaciones existentes entre los diferentes componentes del sistema, así 

como retroalimentarlo, desarrollando una mejora continua, de tal manera que este se 

mantenga vigente a través del tiempo. 

 

 Debido al tamaño de la organización, y específicamente los involucrados en el SGA, son 

necesarios instrumentos de establecimiento de actividades, fechas y de convocatorias 

formales, para una efectiva implementación del SGA en la organización, es por eso que se 

definió, un diagrama Gantt, Una ficha de seguimiento de actividades de la implementación, y 

se definió el uso de Memos, para convocar al personal a las capacitaciones. 

 

 Se diseñó el respectivo Manual de puestos y Manual de Funciones de la administración del 

proyecto.  

 

 A través de la evaluación se determinó que el proyecto es factible implementarlo por CEPA, 

ya que evitaría incurrir en gastos innecesarios como pago de fianzas, multas, y que 

contribuiría de manera especial a la población y el medio ambiente. 
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 Al implementar y certificar la propuesta de Sistema de Gestión Medioambiental, la 

organización se ahorraría una cantidad significativa de dinero en consultoría y diseño, y 

hace atractiva la oferta actual del estado de El Salvador de concesionar todo el puerto a 

posibles compradores, que en su mayoría son Europeos, los cuales son exigentes en 

materia de gestión medioambiental; 
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RECOMENDACIONES 

 

 Dada la existencia de una unidad con una experiencia previa en el control y gestión de 

aspectos ambientales en CEPA, se recomienda que el encargado realice la implementación 

de esta propuesta de Sistema de Gestión Medioambiental; 

 

 El personal operativo de CEPA Acajutla debería ser más capacitado, específicamente en la 

diferencia entre aspectos ambientales en sus operaciones diarias y los aspectos de 

seguridad y salud ocupacional; 

 

 La mejor época para echar andar el proyecto de implementación del SGA, es después de 

las elecciones 2009, ya que las decisiones relevantes  en un  periodo pre electoral  estarían 

inmersas en escenarios poco favorables, para desarrollar un proyecto nuevo, de estas 

magnitudes en estas fechas, así que el proyecto está diseñado para empezar el lunes 13 de 

abril del 2009, y tendrá una duración de 203 días, o 6.77 meses. 

 

 El Director del proyecto luego de implementado el sistema, debería quedarse  de una vez 

con el puesto de representante medioambiental RMA, esto sería lo más óptimo ya que la 

correcta aplicación de la planificación, implementación, control, y el manejo de no 

conformidades en el sistema es un punto crítico de riesgo. 

 

 La Política Ambiental debe revisarse lo más pronto posible para incorporar elementos de 

mejora en el Sistema de Gestión medioambiental, y ser revisada y aprobada por la alta 

dirección de CEPA Acajutla. 

 

 Que el Puerto de Acajutla de El Salvador aplique el Sistema de Gestión Ambiental 

propuesto, para dar cumplimiento a la política ambiental manifestada por la alta gerencia, 

así como para identificar, y gestionar sus aspectos ambientales significativos. 
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 La magnitud del trabajo Portuario requiere la creación de una unidad especializada para la 

gestión ambiental, ya que no se puede dejar toda la responsabilidad en las actividades de la 

unidad de prevención de riesgos. 

 

 Todos los documentos que comprenden el Sistema de Gestión, deben ser actualizados 

periódicamente, para ser eficaces. 
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GLOSARIO TÉCNICO 

 

A 

Aguas Residuales Industriales: Son aquellos desechos líquidos resultantes de cualquier proceso 

industrial pudiendo contener, residuos orgánicos, minerales, y tóxicos. 

Auditor: Persona con competencia para llevar a cabo una auditoria. 

Acción correctiva: Acción para eliminar la causa de una no conformidad  detectada. 

Aspecto ambiental: Elemento de las actividades, productos o servicios de una  organización que 

puede interactuar con el medio ambiente. 

Auditoría interna: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias de la 

auditoria y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar la extensión en que se cumplen los 

criterios de auditoría del sistema de gestión medioambiental fijado por la organización. 

Acción preventiva: Acción para eliminar la causa de una no conformidad  potencial. 

 

B 

Buque o Nave: Toda embarcación que transporta mercadería y/o pasajeros por vía acuática, capaz 

de ser atracado o anclado. 

 

C 

Comité de Mejora: grupo de responsables máximos de la empresa o de alguno de sus ámbitos de 

trabajo.  

Carga o Mercadería: Todos los materiales, efectos o bienes que se movilizan en el Puerto por 

cuenta de los usuarios. 

Carga a granel: Mercaderías sólidas o líquidas uniformes, que carecen de empaque o envase. 

Carga en contendores: Materiales, efectos o bienes que se movilizan en el puerto, empacados, 

envasados, atados o en piezas sueltas y a granel dentro de un contenedor. 

Carga general: Mercadería empacada, envasada, embalada, atada o en piezas. 

Carga peligrosa: Municiones, explosivos, químicos, petróleo y sus derivados u otras sustancias o 

artículos inflamables nocivos para la salud de los trabajadores, que representen peligro para las 

operaciones o la seguridad de las instalaciones portuarias; así como a la carga y los buques que la 

transportan y contaminen el mar. 
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CEPA o la Comisión: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. 

Contenedor: Unidad apropiada para embarcar o almacenar varias unidades menores, paquetes, 

piezas o materiales, que separa y protege su contenido contra pérdidas o daños, puede ser 

manejada como una unidad independiente y tiene unas dimensiones estándar y unos dispositivos 

también estándar que permiten su trincare en transporte por mar, ferrocarril o carretera. Puede ser 

rígido o desmontable. 

Contenedor FCL (Full Container Load): Es el contenedor que se descarga o se carga en el puerto, 

se moviliza a través de las instalaciones y se entrega o recibe sin abrir. 

Contenedor LCL (Less Container Load): Es el contenedor que se descarga o se carga en el 

Puerto y se moviliza a través de las instalaciones, el cual se llena o se vacía su contenido en las 

áreas de almacenamiento. 

 

D 

Descarga O Vertido: Efluente que proviene de un establecimiento doméstico, industrial, comercial,  

Agrícola o de una red de alcantarillado.                                                         

Documento: Información y su medio de soporte. 

Desempeño ambiental: Resultados medibles de la gestión que hace una organización de sus 

aspectos ambientales. 

Desestiba: Manejo o movilización de la carga desde la bodega de un buque hasta la plataforma del 

muelle. 

Día: Se entenderá un período de 24 horas comprendido de las 07:00 de un día a las 07:00 horas del 

siguiente día. 

 

E 

Equipos de mejora: grupo de personas a las que se asigna la responsabilidad de la solución de un 

problema específico. 

Equipos: Montacargas, cabezales, grúas y otros bienes muebles de la Comisión, asignados para 

operar en el Puerto de Acajutla. 

Estiba: Manejo o movilización de la carga desde la plataforma del muelle hasta dejarla 

acondicionada en la bodega del buque. 
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F 

Fertilizante o abono: cualquier sustancia orgánica o inorgánica, natural o sintética que aporte a las 

plantas uno o varios de los elementos nutritivos indispensables para su desarrollo vegetativo normal.  

Fertilizante o abono mineral: todo producto desprovisto de materia orgánica que contenga, en 

forma útil a las plantas, uno o más elementos nutritivos de los reconocidos como esenciales al 

crecimiento y desarrollo vegetal.  

 

 

H 

Higroscopicidad: capacidad de absorber agua de la atmósfera a partir de un determinado grado de 

humedad de la misma. Esta absorción puede provocar que una parte de las partículas se disuelvan, 

con lo que se deshace la estructura física del fertilizante. Generalmente, cuanto mayor es la 

solubilidad del fertilizante en agua, mayor es su higroscopicidad. Esta absorción puede provocar que 

una parte de las partículas se disuelvan, con lo que se deshace la estructura física del fertilizante. 

 

I 

Impacto ambiental: cualquier cambio el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como 

resultado total o parcial de los aspectos ambientales  de una organización. 

Instalaciones: Todos los edificios, muelles, atracaderos, rompeolas y demás pertenencias de la 

Comisión asignadas al Puerto de Acajutla. 

 

M 

Mejora continua: Proceso recurrente de optimización del sistema de gestión medioambiental  para 

lograr mejoras en el desempeño ambiental global de forma coherente con la política ambiental de la 

organización. 

Medio ambiente: Entorno en el cual una organización  opera, incluidos el aire, el agua, el suelo, los 

recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y sus interrelaciones. 

Meta ambiental: Requisito de desempeño detallado aplicable a la organización  o partes de ella, 

que tiene su origen en los objetivos ambientales  y que es necesario establecer y cumplir para 

alcanzar dichos objetivos. 
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Movimiento de Contenedor: Es el manejo de un contenedor de un lugar a otro dentro o fuera del 

recinto portuario y en un solo sentido. 

Muellaje: 

a) Muellaje de Importación: Todas las operaciones de manejo necesarias para trasladar la carga 

desde la plataforma del muelle, al costado del buque, hasta las bodegas o patios de la CEPA, 

incluyendo: equipo, mano de obra, clasificación, acondicionamiento y entrega de la misma a los 

consignatarios. 

b) Muellaje de Exportación: Recepción de la carga en bodegas y patios de la CEPA y todas las 

operaciones de manejo, equipo y utilería necesaria para trasladarla desde los lugares de 

almacenamiento en el recinto portuario, hasta la plataforma del muelle, al costado del buque. 

 

N 

No conformidad: Incumplimiento de un requisito. 

 

O 

Objetivo ambiental: Fin medioambiental de carácter general coherente con la política ambiental, 

que una organización  se establece. 

Organización: Compañía, corporación, firma, empresa, autoridad o institución, o parte o 

combinación de ellas, sean o no sociedades, pública o privada, que tiene sus propias funciones y 

administración. 

 

P 

Política ambiental: intenciones y dirección generales de una organización relacionadas con su 

desempeño medioambiental, como las ha expresado formalmente la alta dirección. 

Parte interesada: Persona o grupo que tiene interés o está afectado por el desempeño 

medioambiental  de una organización. 

Prevención de la contaminación: Utilización de procesos, practicas, técnicas, materiales, 

productos, servicios o energía para evitar, reducir o controlar (en forma separada o en combinación) 

la generación, emisión o descarga de cualquier tipo de contaminante o residuo, con el fin de reducir 

impactos ambientales  adversos. 

Procedimiento: Forma especificada de llevar a cabo una actividad o proceso. 
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Patio de contenedores: Instalaciones usadas por el Puerto de Acajutla para el manejo y 

almacenaje de contenedores. 

Práctico: Funcionario nombrado por CEPA encargado de dirigir las operaciones de atraque y 

desatraque de los buques, bajo la responsabilidad del Capitán de los mismos. 

Puerto: Puerto de Acajutla. 

 

R 

Registro: Documento  que representa resultados obtenidos, o proporciona evidencia de las 

actividades desempeñadas. 

 

 

S 

Sistema de gestión medioambiental, SGMA: Parte del sistema de una organización empleada 

para desarrollar e implementar una política ambiental y gestionar sus aspectos ambientales (Un 

sistema de gestión es un grupo de elementos interrelacionados usados para establecer la política y 

los objetivos y para cumplir estos objetivos, además incluye la estructura de la organización, la 

planificación de actividades, las responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos y 

los recursos). 

Solubilidad. La solubilidad en agua o en determinados reactivos es determinante sobre el contenido 

o riqueza de cada elemento nutritivo en un fertilizante concreto. 

 

T 

TEU: Twenty-Feet equivalent Unit. Significa un contenedor ISO de 20’, un contenedor ISO de 40’ 

sería de 2 TEUS, un contenedor ISO de 35’ se tomará de 2 TEUS. 

Transbordo: Desembarque de carga de un buque y el reembarque al mismo o a otro distinto a 

solicitud del usuario y por escrito. 

 

U 

Usuario: Toda persona natural o jurídica que haga uso de los servicios del puerto o que sea dueña, 

arrendataria, consignataria, embarcadora, representante o agente de mercaderías o de buques. 
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Z 

Zona Portuaria: Todos los anclajes, fondeaderos en la rada, así como todos los terrenos o 

instalación propiedad de la CEPA en el Puerto de Acajutla y las aguas costeras adyacentes a estos 

terrenos. 

Zona De Protección: Relimitación geográfica sometida a un régimen especial de protección. 
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